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BREVE JUSTIFICACIÓN

1. Contexto

La Ley de Mercados Digitales, al igual que la Ley de Servicios Digitales, se enmarca en un 
paquete legislativo más amplio que proporciona el marco jurídico para la estrategia de la 
Comisión titulada «Configurar el futuro digital de Europa». Por lo tanto, es parte de un acervo 
legislativo más amplio y debe definirse en relación con otros textos legislativos pertinentes, 
evitando cualquier solapamiento que pueda obstaculizar su aplicación.

2. Principios

La Ley de Mercados Digitales tiene como objetivo garantizar el buen funcionamiento del 
mercado interior mediante el fomento de unos mercados competitivos y justos. De este 
objetivo general se derivan una serie de objetivos específicos que solo pueden alcanzarse de 
manera eficaz abordando y corrigiendo las deficiencias del mercado, garantizando unos 
mercados digitales competitivos, creando ecosistemas propicios a la innovación y permitiendo 
a los consumidores elegir con libertad y conocimiento de causa, controlando y resolviendo las 
distorsiones causadas por prácticas inadecuadas de los guardianes de acceso y reforzando la 
seguridad y la coherencia del marco jurídico aplicable, salvaguardando así la estructura del 
mercado interior.

Habida cuenta de estos objetivos y dado que la Comisión de Industria, Investigación y 
Energía es competente para pronunciarse sobre la Ley de Mercados Digitales en su conjunto, 
el ponente de opinión ha tenido en cuenta la complementariedad de la dimensión competitiva, 
en la medida en que la Ley de Mercados Digitales debe ser un instrumento potente, claro, 
pragmático y de fácil aplicación para lograr unas condiciones de competencia equitativas, al 
tiempo que constituye un pilar de la segunda ola de digitalización de la sociedad europea, por 
lo que debe incorporar los principios y los valores comunes de la estrategia de la Unión para 
su futuro digital.

3. Visión

Los servicios digitales en general y las plataformas en línea en particular desempeñan un 
papel cada vez más importante en la economía, por lo que son cruciales para lograr el buen 
funcionamiento y el equilibrio del mercado interior, establecer una relación transparente y 
justa entre proveedores y consumidores, crear un entorno propicio a la aparición de nuevas 
oportunidades empresariales, en particular para las pequeñas y medianas empresas y las 
empresas emergentes, promover un clima estimulante y favorable a la innovación y fomentar 
las relaciones comerciales transfronterizas.

La Ley de Mercados Digitales fue propuesta por una Comisión Europea que se ha calificado a 
sí misma de geopolítica. El ponente de opinión considera que la dimensión geopolítica es 
doble. 

Si se aplica con éxito, el mercado interior será más sólido, al tiempo que aumentará la 
capacidad competitiva exterior de la Unión.

Un enfoque europeo de los mercados digitales centrado en mejores servicios para los 
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ciudadanos y mejores condiciones para las empresas permitirá crear un mercado digital 
mundial más equilibrado y transparente, inspirado en los principios y valores comunes 
europeos, dando así mayor relevancia geopolítica a la Unión Europea y contribuyendo al 
logro de una globalización más justa y sostenible.

4. Planteamiento global

Las enmiendas propuestas en la presente opinión reflejan los principios y la visión expuestos 
anteriormente. 

4.1 - Creemos que, al definir los servicios básicos de plataforma, la Ley de Mercados 
Digitales debe tener en cuenta los efectos del desarrollo de la internet de las cosas. 

4.2 - Consideramos que los guardianes de acceso no deben poder restringir la libertad de 
elección de los usuarios mediante normas contractuales o prácticas técnicas que impidan la 
movilidad entre servicios o programas de aplicación.

4.3 - Consideramos que los guardianes de acceso deben cumplir un conjunto de normas que 
no comprometan la diversidad del entorno digital europeo ni asfixien un ecosistema 
económico en el que las pymes desempeñan un papel clave en la creación de riqueza, la 
innovación, el empleo y el desarrollo regional.

4.4 - Proponemos reforzar la capacidad legislativa para limitar las prácticas desleales y 
fomentar la apertura de la competencia en las plataformas, ofreciendo así oportunidades a los 
desarrolladores de aplicaciones y a las pequeñas plataformas competidoras en condiciones de 
competencia equilibrada.

4.5 - Creemos que deben garantizarse unas normas de interoperabilidad estrictas para los 
servicios centrales de mensajería y los servicios de comunicación, y no solo para los servicios 
complementarios, como propone la Comisión.

4.6 - Proponemos que se garantice el control de la portabilidad y del derecho de acceso y 
transferencia de los datos en poder de las empresas, con el fin de evitar prácticas abusivas que 
incentiven y permitan dinámicas de concentración o de monopolización del mercado.

4.7 - Reforzamos las condiciones para luchar contra la publicidad dirigida y prohibir el rastreo 
comercial para la creación de perfiles de los consumidores.

4.8 - Proponemos un seguimiento regular y transparente del cumplimiento, por parte de los 
guardianes de acceso, de sus obligaciones.

4.9 - Proponemos que los guardianes de acceso deban abstenerse de ejercer sus funciones en 
un modo que dé lugar a la dependencia o a la agrupación forzosa de usuarios.

4.10 - Consideramos que la regulación debe basarse en un diálogo constructivo y evitar la 
fragmentación del poder regulador, sin obstaculizar el uso combinado de las capacidades y 
competencias de los distintos organismos pertinentes a escala europea y nacional.

ENMIENDAS
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La Comisión de Industria, Investigación y Energía pide a la Comisión de Mercado Interior y 
Protección del Consumidor, competente para el fondo, que tome en consideración las 
siguientes enmiendas:

Enmienda 1

Propuesta de Reglamento
Considerando 1

Texto de la Comisión Enmienda

(1) Los servicios digitales en general y 
las plataformas en línea en particular 
desempeñan un papel cada vez más 
importante en la economía, en particular en 
el mercado interior, al ofrecer nuevas 
oportunidades de negocio en la Unión y 
facilitar el comercio transfronterizo.

(1) Los servicios digitales en general y 
las plataformas en línea en particular 
desempeñan un papel cada vez más 
importante en la economía, en particular en 
el mercado interior, al ofrecer nuevas 
oportunidades de negocio en la Unión, en 
particular para las pymes y las empresas 
emergentes, y facilitar el comercio 
transfronterizo. Ejercen de mecanismos 
esenciales para la economía digital, ya 
que proporcionan acceso a 
infraestructuras críticas. Además, podrían 
desempeñar un papel importante en la 
protección de la libertad y el pluralismo 
de los medios de comunicación, entre 
otras formas, difundiendo noticias y 
facilitando el debate público.

Enmienda 2

Propuesta de Reglamento
Considerando 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(1a) Las tecnologías digitales, como la 
inteligencia artificial, las cadenas de 
bloques, la robótica, la financiación 
participativa y las plataformas de redes 
sociales, la impresión digital en 3D, los 
macrodatos, la nube y los dispositivos 
móviles, posibilitan la aparición de 
nuevas iniciativas empresariales y crean 
un amplio abanico de oportunidades que 
conducen a nuevas formas de hacer 
negocio. El emprendimiento digital 
incluye procesos, resultados y servicios 
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empresariales transformados por la 
digitalización y la transformación digital.

Enmienda 3

Propuesta de Reglamento
Considerando 1 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(1b) Un enfoque europeo común 
centrado en la mejora de los servicios 
prestados a los ciudadanos y las empresas 
debe crear un mercado digital mundial 
más justo inspirado en los principios y 
valores comunes europeos que 
compartimos.

Enmienda 4

Propuesta de Reglamento
Considerando 1 quater (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(1c) Los efectos de red son factores que 
aceleraron el crecimiento de las 
plataformas en línea de muy gran 
tamaño, elevando el valor de sus servicios 
a sus usuarios y ampliando la base de 
estos, son especialmente relevantes para 
los servicios básicos de plataforma de los 
servicios de comunicaciones 
interpersonales y las redes sociales en 
línea, y podrían mermar de forma notable 
la innovación por parte de los proveedores 
de tales servicios, así como las 
posibilidades de elección de los usuarios 
finales de estos servicios. Mediante el uso 
de características de servicio de estándar 
común y reconocidas mundialmente 
respecto de los servicios de redes sociales 
o de los servicios de comunicaciones 
interpersonales independientes de la 
numeración, los guardianes de acceso 
deben ofrecer interoperabilidad a los 
usuarios finales, los usuarios 
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profesionales y los proveedores 
competidores o proveedores potenciales de 
servicios de comunicaciones 
interpersonales independientes de la 
numeración y servicios de redes sociales 
en línea, a petición de dichos proveedores, 
con vistas a fomentar el surgimiento de 
plataformas alternativas, que podrían 
ofrecer productos y servicios innovadores 
de calidad a precios asequibles. Dada su 
importancia social, el acceso a Internet se 
incluyó recientemente en las obligaciones 
de servicio universal y, como un caso 
particular de servicios, los servicios de 
comunicaciones interpersonales 
independientes de la numeración están 
sujetos a la aplicación de posibles 
soluciones por parte de las autoridades 
nacionales de reglamentación, de 
conformidad con la Directiva 2018/1972 
(Código Europeo de las Comunicaciones 
Electrónicas).

Enmienda 5

Propuesta de Reglamento
Considerando 2

Texto de la Comisión Enmienda

(2) Al mismo tiempo, los servicios de 
plataformas básicas presentan una serie de 
características de las cuales pueden 
aprovecharse sus proveedores. Estas 
características de los servicios de 
plataformas básicas incluyen, entre otras, 
economías de escala de gran magnitud, que 
a menudo conllevan unos costos 
marginales prácticamente nulos para 
agregar usuarios profesionales o usuarios 
finales. Otras características de los 
servicios de plataformas básicas unos 
efectos de red muy potentes, una capacidad 
de conectar a muchos usuarios 
profesionales con muchos usuarios finales 
a través del carácter multilateral de estos 
servicios, un grado significativo de 
dependencia de los usuarios profesionales 

(2) Al mismo tiempo, los servicios de 
plataformas básicas presentan una serie de 
características de las cuales pueden 
aprovecharse sus proveedores. Estas 
características de los servicios de 
plataformas básicas incluyen, entre otras, 
economías de escala de gran magnitud, que 
a menudo conllevan unos costos 
marginales prácticamente nulos para 
agregar usuarios profesionales o usuarios 
finales. Otras características de los 
servicios de plataformas básicas unos 
efectos de red muy potentes, una capacidad 
de conectar a muchos usuarios 
profesionales con muchos usuarios finales 
a través del carácter multilateral de estos 
servicios, un grado significativo de 
dependencia de los usuarios profesionales 
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y los usuarios finales, efectos de 
cautividad, falta de multiconexión para el 
mismo propósito por parte de los usuarios 
finales, integración vertical y ventajas 
basadas en datos. Todas estas 
características, combinadas con las 
prácticas desleales de los proveedores de 
estos servicios, pueden tener el efecto de 
socavar sustancialmente la disputabilidad 
de los servicios de plataformas básicas, así 
como afectar a la equidad de la relación 
comercial entre los proveedores de dichos 
servicios y sus usuarios profesionales y 
usuarios finales, lo que conduce a una 
disminución rápida y potencialmente de 
gran alcance de las opciones de los 
usuarios profesionales y los usuarios 
finales en la práctica, y por lo tanto puede 
conferir al proveedor de esos servicios la 
posición de los llamados guardianes de 
acceso.

y los usuarios finales, efectos de 
cautividad, falta de multiconexión para el 
mismo propósito por parte de los usuarios 
finales, integración vertical y ventajas 
basadas en datos. Todas estas 
características, combinadas con las 
prácticas desleales de los proveedores de 
estos servicios, pueden tener el efecto de 
socavar sustancialmente la disputabilidad 
de los servicios de plataformas básicas, así 
como afectar a la equidad de la relación 
comercial entre los proveedores de dichos 
servicios y sus usuarios profesionales y 
usuarios finales, lo que conduce a una 
disminución rápida y potencialmente de 
gran alcance de las opciones de los 
usuarios profesionales y los usuarios 
finales en la práctica, y por lo tanto puede 
conferir al proveedor de esos servicios la 
posición de los llamados guardianes de 
acceso. Es importante señalar que las 
prácticas desleales de los guardianes de 
acceso afectan de manera similar a los 
usuarios finales y sus intereses deben 
tenerse en cuenta en las obligaciones que 
se impondrán en virtud del presente 
Reglamento.

Enmienda 6

Propuesta de Reglamento
Considerando 7

Texto de la Comisión Enmienda

(7) Por consiguiente, los usuarios 
profesionales y los usuarios finales de 
servicios de plataformas básicas 
proporcionados por guardianes de acceso 
deben contar en toda la Unión con las 
garantías normativas adecuadas contra la 
conducta desleal de los guardianes de 
acceso, a fin de facilitar las actividades 
comerciales transfronterizas dentro de la 
Unión, mejorando así el correcto 
funcionamiento del mercado interior, y 
contrarrestando la fragmentación existente 
o latente en sectores específicos a los que 

(7) Por consiguiente, el objetivo del 
presente Reglamento es contribuir al 
correcto funcionamiento del mercado 
interior estableciendo normas 
armonizadas que garanticen la 
disputabilidad y la equidad en el sector 
digital en general, y para los usuarios 
profesionales y los usuarios finales de los 
servicios de plataformas básicas prestados 
por guardianes de acceso en particular[. 
En este sentido,] los usuarios profesionales 
y los usuarios finales de servicios de 
plataformas básicas proporcionados por 
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se aplica el presente Reglamento. Además, 
aunque los guardianes de acceso tienden a 
adoptar modelos de negocio mundiales, o 
al menos paneuropeos, y estructuras 
algorítmicas, también pueden adoptar, y en 
algunos casos así lo han hecho, diferentes 
condiciones y prácticas comerciales en 
diferentes Estados miembros, lo que puede 
crear disparidades entre las condiciones de 
competencia de los usuarios de los 
servicios de plataformas básicas prestados 
por guardianes de acceso, en detrimento de 
la integración en el mercado interior.

guardianes de acceso deben contar en toda 
la Unión con las garantías normativas 
adecuadas contra la conducta desleal de los 
guardianes de acceso, a fin de facilitar las 
actividades comerciales transfronterizas 
dentro de la Unión, mejorando así el 
correcto funcionamiento del mercado 
interior, y contrarrestando la fragmentación 
existente o latente en sectores específicos a 
los que se aplica el presente Reglamento. 
Además, aunque los guardianes de acceso 
tienden a adoptar modelos de negocio 
mundiales, o al menos paneuropeos, y 
estructuras algorítmicas, también pueden 
adoptar, y en algunos casos así lo han 
hecho, diferentes condiciones y prácticas 
comerciales en diferentes Estados 
miembros, lo que puede crear disparidades 
entre las condiciones de competencia de 
los usuarios de los servicios de plataformas 
básicas prestados por guardianes de acceso, 
en detrimento de la integración en el 
mercado interior.

Enmienda 7

Propuesta de Reglamento
Considerando 10

Texto de la Comisión Enmienda

(10) Los artículos 101 y 102 del TFUE y 
las correspondientes normas nacionales de 
competencia relativas a prácticas 
multilaterales y unilaterales de 
competencia desleal, así como al control de 
las concentraciones, tienen como objetivo 
la protección de la competencia no falseada 
en el mercado. El presente Reglamento 
persigue un objetivo complementario, pero 
diferente al de proteger la competencia no 
falseada en un mercado determinado, tal 
como se define en el derecho de la 
competencia, que es el de garantizar que 
los mercados donde haya guardianes de 
acceso sean y sigan siendo disputables y 
equitativos, independientemente de los 
efectos reales, probables o supuestos de las 

(10) Los artículos 101 y 102 del TFUE y 
las correspondientes normas nacionales de 
competencia relativas a prácticas 
multilaterales y unilaterales de 
competencia desleal, así como al control de 
las concentraciones, tienen como objetivo 
la protección de la competencia no falseada 
en el mercado. El presente Reglamento 
persigue un objetivo complementario, pero 
diferente al de proteger la competencia no 
falseada en un mercado determinado, tal 
como se define en el derecho de la 
competencia, que es el de garantizar que 
los mercados donde haya guardianes de 
acceso sean y sigan siendo disputables y 
equitativos, independientemente de los 
efectos reales, probables o supuestos de las 
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prácticas de un determinado guardián de 
acceso englobadas en el presente 
Reglamento sobre la competencia en un 
mercado determinado. Por lo tanto, el 
presente Reglamento tiene por objeto 
proteger un interés jurídico diferente de 
esas normas y debe aplicarse sin perjuicio 
de la aplicación de estas últimas.

prácticas de un determinado guardián de 
acceso englobadas en el presente 
Reglamento sobre la competencia en un 
mercado determinado. Por lo tanto, el 
presente Reglamento tiene por objeto 
proteger un interés jurídico diferente de 
esas normas y debe complementar la 
aplicación de estas últimas.

Enmienda 8

Propuesta de Reglamento
Considerando 11

Texto de la Comisión Enmienda

(11) El presente Reglamento también 
debe complementar, sin perjuicio de su 
aplicación, las normas derivadas de otros 
actos de Derecho de la Unión que regulan 
determinados aspectos de la prestación de 
servicios englobados en el presente 
Reglamento, en particular el Reglamento 
(UE) 2019/1150 del Parlamento Europeo y 
del Consejo26, el Reglamento (UE) 
xx/xx/UE [Ley de Servicios Digitales] del 
Parlamento Europeo y del Consejo27, el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo28, la 
Directiva (UE) 2019/790 del Parlamento 
Europeo y del Consejo29, la Directiva 
(UE) 2015/2366 del Parlamento Europeo y 
del Consejo30, y la Directiva (UE) 2010/13 
del Parlamento Europeo y del Consejo31, 
así como las normas nacionales destinadas 
a hacer cumplir o, en su caso, aplicar dicha 
legislación de la Unión.

(11) El presente Reglamento también 
debe complementar, sin perjuicio de su 
aplicación, las normas derivadas de otros 
actos de Derecho de la Unión que regulan 
determinados aspectos de la prestación de 
servicios englobados en el presente 
Reglamento, en particular el Reglamento 
(UE) 2019/1150 del Parlamento Europeo y 
del Consejo26, el Reglamento (UE) 
xx/xx/UE [Ley de Servicios Digitales] del 
Parlamento Europeo y del Consejo27, el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo28, la 
Directiva (UE) 2019/790 del Parlamento 
Europeo y del Consejo29, la Directiva 
(UE) 2015/2366 del Parlamento Europeo y 
del Consejo30, la Directiva 2005/29/CE, la 
Directiva 93/13/CEE, la Directiva 
2002/58/CE32a y la Directiva (UE) 2010/13 
del Parlamento Europeo y del Consejo31, 
así como las normas nacionales destinadas 
a hacer cumplir o, en su caso, aplicar dicha 
legislación de la Unión.

__________________ __________________
26 Reglamento (UE) 2019/1150 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 
de junio de 2019, sobre el fomento de la 
equidad y la transparencia para las 
empresas que utilizan servicios de 
intermediación en línea (DO L 186 de 

26 Reglamento (UE) 2019/1150 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 
de junio de 2019, sobre el fomento de la 
equidad y la transparencia para las 
empresas que utilizan servicios de 
intermediación en línea (DO L 186 de 
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11.7.2019, p. 57). 11.7.2019, p. 57).
27 Reglamento (UE) .../... del Parlamento 
Europeo y del Consejo – propuesta relativa 
a un mercado único de servicios digitales 
(Ley de Servicios Digitales) y por el que se 
modifica la Directiva 2000/31/CE.

27 Reglamento (UE) .../... del Parlamento 
Europeo y del Consejo – propuesta relativa 
a un mercado único de servicios digitales 
(Ley de Servicios Digitales) y por el que se 
modifica la Directiva 2000/31/CE.

28 Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de abril de 2016, relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
general de protección de datos) (DO L 119 
de 4.5.2016, p. 1).

28 Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de abril de 2016, relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
general de protección de datos) (DO L 119 
de 4.5.2016, p. 1).

29 Directiva (UE) 2019/790 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 
2019, sobre los derechos de autor y 
derechos afines en el mercado único digital 
y por la que se modifican las 
Directivas 96/9/CE y 2001/29/CE 
(DO L 130 de 17.5.2019, p. 92).

29 Directiva (UE) 2019/790 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 
2019, sobre los derechos de autor y 
derechos afines en el mercado único digital 
y por la que se modifican las 
Directivas 96/9/CE y 2001/29/CE 
(DO L 130 de 17.5.2019, p. 92).

30 Directiva (UE) 2015/2366 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 
de noviembre de 2015, sobre servicios de 
pago en el mercado interior y por la que se 
modifican las Directivas 2002/65/CE, 
2009/110/CE y 2013/36/UE y el 
Reglamento (UE) n.º 1093/2010 y se 
deroga la Directiva 2007/64/CE (DO L 337 
de 23.12.2015, p. 35).

30 Directiva (UE) 2015/2366 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 
de noviembre de 2015, sobre servicios de 
pago en el mercado interior y por la que se 
modifican las Directivas 2002/65/CE, 
2009/110/CE y 2013/36/UE y el 
Reglamento (UE) n.º 1093/2010 y se 
deroga la Directiva 2007/64/CE (DO L 337 
de 23.12.2015, p. 35).

31 Directiva 2010/13/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 10 de marzo de 
2010, sobre la coordinación de 
determinadas disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas de los 
Estados miembros relativas a la prestación 
de servicios de comunicación audiovisual 
(DO L 95 de 15.4.2010, p. 1).

31 Directiva 2010/13/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 10 de marzo de 
2010, sobre la coordinación de 
determinadas disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas de los 
Estados miembros relativas a la prestación 
de servicios de comunicación audiovisual 
(DO L 95 de 15.4.2010, p. 1).
32a xxx

Enmienda 9

Propuesta de Reglamento
Considerando 13
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Texto de la Comisión Enmienda

(13) En particular, los servicios de 
intermediación en línea, los motores de 
búsqueda en línea, los sistemas operativos, 
las redes sociales en línea, los servicios de 
plataformas de intercambio de vídeos, los 
servicios de comunicaciones 
interpersonales independientes de la 
numeración, los servicios de computación 
en nube y los servicios de publicidad en 
línea tienen la capacidad de afectar a un 
gran número de usuarios finales y 
empresas por igual, lo que conlleva el 
riesgo de que se produzcan prácticas 
comerciales desleales. Por lo tanto, deben 
incluirse en la definición de los servicios 
de plataformas básicas y entrar en el 
ámbito de aplicación del presente 
Reglamento. Los servicios de 
intermediación en línea también pueden ser 
activos en el ámbito de los servicios 
financieros, y pueden hacer de 
intermediario o ser utilizados para prestar 
los servicios enumerados de una manera no 
exhaustiva en el anexo II de la 
Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento 
Europeo y del Consejo32. En determinadas 
circunstancias, la noción de usuarios 
finales debe abarcar a los usuarios que 
tradicionalmente se consideran usuarios 
profesionales, pero en determinadas 
situaciones no utilizan los servicios de 
plataformas básicas para proporcionar 
bienes o servicios a otros usuarios finales, 
como por ejemplo las empresas que 
dependen de los servicios de computación 
en nube para sus propios fines.

(13) En particular, los servicios de 
intermediación en línea, los motores de 
búsqueda en línea, los sistemas operativos, 
los asistentes digitales de voz y las 
plataformas que utilizan tecnologías de 
asistentes de voz integradas, los 
navegadores web, las redes sociales en 
línea, los servicios de plataformas de 
intercambio de vídeos, los servicios de 
comunicaciones interpersonales 
independientes de la numeración, los 
servicios digitales que permiten la 
creación, el tratamiento, el acceso o el 
almacenamiento de datos en formato 
digital, en particular el software como 
servicio, incluidos los servicios de 
computación en nube, entendiéndose como 
una plataforma electrónica o una 
instalación de alojamiento en nube que el 
consumidor selecciona para recibir o 
almacenar el contenido digital o el 
servicio digital, y los servicios de 
publicidad en línea tienen la capacidad de 
afectar a un gran número de usuarios 
finales y empresas por igual, lo que 
conlleva el riesgo de que se produzcan 
prácticas comerciales desleales. Por lo 
tanto, deben citarse como ejemplos de los 
servicios de plataformas básicas y entrar en 
el ámbito de aplicación del presente 
Reglamento. En cualquier caso, esto debe 
entenderse sin perjuicio de la inclusión de 
otras categorías de servicios digitales en el 
ámbito de aplicación del presente 
Reglamento tras futuras revisiones del 
mismo. El hecho de que la poca 
disputabilidad y las prácticas desleales en 
el sector digital son más frecuentes y 
pronunciadas en ciertos servicios digitales 
que en otros no implica que otras 
categorías de servicios estén exentas de 
ello. Por lo tanto, los servicios de 
plataformas básicas que entran en el 
ámbito de aplicación del presente 
Reglamento no deben limitarse a ciertos 
tipos de servicios. Los servicios de 
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intermediación en línea deben incluirse 
con independencia de la tecnología 
utilizada para su prestación. Por ese 
motivo, los asistentes virtuales o activados 
por voz y otros dispositivos conectados 
deben entrar en el ámbito de aplicación 
del presente Reglamento con 
independencia de que su software se 
considere un sistema operativo, un 
servicio de intermediación en línea o un 
motor de búsqueda. Los servicios de 
intermediación en línea también pueden ser 
activos en el ámbito de los servicios 
financieros, y pueden hacer de 
intermediario o ser utilizados para prestar 
los servicios enumerados de una manera no 
exhaustiva en el anexo II de la 
Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento 
Europeo y del Consejo32. En determinadas 
circunstancias, la noción de usuarios 
finales debe abarcar a los usuarios que 
tradicionalmente se consideran usuarios 
profesionales, pero en determinadas 
situaciones no utilizan los servicios de 
plataformas básicas para proporcionar 
bienes o servicios a otros usuarios finales, 
como por ejemplo las empresas que 
dependen de los servicios de computación 
en nube para sus propios fines. 

__________________ __________________
32 Directiva (UE) 2015/1535 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de 
septiembre de 2015, por la que se establece 
un procedimiento de información en 
materia de reglamentaciones técnicas y de 
reglas relativas a los servicios de la 
sociedad de la información (DO L 241 de 
17.9.2015, p. 1).

32 Directiva (UE) 2015/1535 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de 
septiembre de 2015, por la que se establece 
un procedimiento de información en 
materia de reglamentaciones técnicas y de 
reglas relativas a los servicios de la 
sociedad de la información (DO L 241 de 
17.9.2015, p. 1).

Enmienda 10

Propuesta de Reglamento
Considerando 20

Texto de la Comisión Enmienda

(20) Un número muy elevado de (20) Un número muy elevado de 
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usuarios profesionales que dependen de un 
servicio de plataforma básica para llegar a 
un número muy elevado de usuarios finales 
activos mensuales hacen que el proveedor 
de ese servicio pueda influir a su favor en 
las operaciones de gran parte de los 
usuarios profesionales e indican en 
principio que el proveedor constituye una 
puerta de acceso importante. Los 
respectivos niveles pertinentes para esas 
cifras deberían establecerse en correlación 
con un porcentaje sustancial de toda la 
población de la Unión en lo que respecta a 
los usuarios finales y toda la población de 
las empresas que utilizan plataformas para 
determinar el límite para los usuarios 
profesionales.

usuarios profesionales que dependen de un 
servicio de plataforma básica para llegar a 
un número muy elevado de usuarios finales 
activos mensuales hacen que el proveedor 
de ese servicio pueda influir a su favor en 
las operaciones de gran parte de los 
usuarios profesionales e indican en 
principio que el proveedor constituye una 
puerta de acceso importante. Los 
respectivos niveles pertinentes para esas 
cifras deberían establecerse en correlación 
con un porcentaje sustancial de toda la 
población de la Unión en lo que respecta a 
los usuarios finales y toda la población de 
las empresas que utilizan plataformas para 
determinar el límite para los usuarios 
profesionales. El nivel de la cifra de 
usuarios profesionales debe determinarse 
con arreglo a la población global de 
usuarios profesionales activos en un 
determinado servicio de plataformas 
básicas cuando la Comisión designe el 
guardián de acceso utilizando 
especialmente el procedimiento de 
evaluación cualitativa. Los usuarios 
finales activos, así como los usuarios 
profesionales, deben definirse de un modo 
que represente adecuadamente el papel y 
el alcance del servicio básico de 
plataforma específico en cuestión. A fin 
de proporcionar seguridad jurídica a los 
guardianes de acceso, los elementos de 
dichas definiciones por servicio básico de 
plataforma deberían recogerse en el 
presente Reglamento, y estar sujetos a 
una posible modificación por parte de la 
Comisión mediante actos delegados, para 
mantenerlos actualizados a la luz de los 
avances tecnológicos o de otra índole. 

Enmienda 11

Propuesta de Reglamento
Considerando 21

Texto de la Comisión Enmienda

(21) Una posición afianzada y duradera (21) Una posición afianzada y duradera 
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en sus operaciones o la posibilidad de 
lograr tal posición en el futuro se produce 
en particular cuando la disputabilidad de la 
posición del proveedor del servicio de 
plataforma básica es reducida. Es probable 
que así sea cuando ese proveedor haya 
proporcionado un servicio de plataforma 
básica en al menos tres Estados miembros 
a un número muy elevado de usuarios 
profesionales y usuarios finales durante al 
menos tres años.

en sus operaciones o la posibilidad de 
lograr tal posición en el futuro se produce 
en particular cuando la disputabilidad de la 
posición del proveedor del servicio de 
plataforma básica es reducida. Es probable 
que así sea cuando ese proveedor haya 
proporcionado un servicio de plataforma 
básica a un número muy elevado de 
usuarios profesionales y usuarios finales 
durante al menos dos años.

Enmienda 12

Propuesta de Reglamento
Considerando 25

Texto de la Comisión Enmienda

(25) Dicha evaluación solo puede 
realizarse tras una investigación de 
mercado previa y teniendo en cuenta al 
mismo tiempo los umbrales cuantitativos. 
En su evaluación, la Comisión debería 
perseguir los objetivos de preservar y 
fomentar el nivel de innovación, la calidad 
de los productos y servicios digitales, el 
grado de equidad y competitividad de los 
precios, y el grado en que la calidad o las 
opciones para los usuarios profesionales y 
para los usuarios finales es o se mantiene 
elevado. Se pueden tener en cuenta 
elementos específicos de los proveedores 
de servicios de plataformas básicas en 
cuestión, como las economías de escala de 
gran magnitud, los efectos de red muy 
potentes, la capacidad de conectar a 
muchos usuarios profesionales con muchos 
usuarios finales a través de la 
multilateralidad de estos servicios, los 
efectos de cautividad, la falta de 
multiconexión o la integración vertical. 
Además, una capitalización bursátil muy 
elevada, una relación muy alta entre el 
valor de las acciones y el beneficio o un 
volumen de negocios muy elevado 
procedente de los usuarios finales de un 
único servicio de plataforma básica pueden 

(25) Dicha evaluación solo puede 
realizarse tras una investigación de 
mercado previa y teniendo en cuenta al 
mismo tiempo los umbrales cuantitativos. 
En su evaluación, la Comisión debería 
perseguir los objetivos de preservar y 
fomentar el nivel de innovación, la calidad 
de los productos y servicios digitales, el 
grado de equidad y competitividad de los 
precios, y el grado en que la calidad o las 
opciones para los usuarios profesionales y 
para los usuarios finales es o se mantiene 
elevado. Se pueden tener en cuenta 
elementos específicos de los proveedores 
de servicios de plataformas básicas en 
cuestión, como las economías de escala de 
gran magnitud, los efectos de red muy 
potentes, la capacidad de conectar a 
muchos usuarios profesionales con muchos 
usuarios finales a través de la 
multilateralidad de estos servicios, los 
efectos de cautividad, la falta de 
multiconexión o la integración vertical. La 
Comisión debe tener en cuenta la 
incidencia de estos elementos en los 
usuarios profesionales, especialmente en 
las pymes, en otros usuarios finales y en 
los consumidores. Además, una 
capitalización bursátil muy elevada, una 
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indicar el vuelco del mercado en favor de 
dichos proveedores o su potencial de 
apalancamiento. Sumando a ello la 
capitalización bursátil, las altas tasas de 
crecimiento o las tasas de crecimiento 
desaceleradas analizadas frente al 
crecimiento de la rentabilidad, todos son 
ejemplos de parámetros dinámicos 
particularmente relevantes para identificar 
a los proveedores de servicios de 
plataformas básicas para los que se prevé 
un afianzamiento. La Comisión debería 
poder tomar una decisión extrayendo 
conclusiones adversas de los hechos 
disponibles que demuestran que el 
proveedor obstruye considerablemente la 
investigación al no cumplir las medidas de 
investigación adoptadas por la Comisión.

relación muy alta entre el valor de las 
acciones y el beneficio o un volumen de 
negocios muy elevado procedente de los 
usuarios finales de un único servicio de 
plataforma básica pueden indicar el vuelco 
del mercado en favor de dichos 
proveedores o su potencial de 
apalancamiento. Sumando a ello la 
capitalización bursátil, las altas tasas de 
crecimiento o las tasas de crecimiento 
desaceleradas analizadas frente al 
crecimiento de la rentabilidad, todos son 
ejemplos de parámetros dinámicos 
particularmente relevantes para identificar 
a los proveedores de servicios de 
plataformas básicas para los que se prevé 
un afianzamiento. La Comisión debería 
poder tomar una decisión extrayendo 
conclusiones adversas de los hechos 
disponibles que demuestran que el 
proveedor obstruye considerablemente la 
investigación al no cumplir las medidas de 
investigación adoptadas por la Comisión.

Enmienda 13

Propuesta de Reglamento
Considerando 26

Texto de la Comisión Enmienda

(26) Debería aplicarse un subconjunto 
específico de normas a los proveedores de 
servicios de plataformas básicas que 
previsiblemente vayan a alcanzar una 
posición afianzada y duradera en un futuro 
próximo. Las mismas características 
específicas de los servicios de plataformas 
básicas los hacen propensos a lograr un 
vuelco del mercado a su favor: una vez que 
un proveedor de servicios ha logrado una 
cierta ventaja sobre sus rivales o 
potenciales competidores en términos de 
tamaño o poder de intermediación, su 
posición puede volverse inexpugnable y la 
situación puede evolucionar hasta un punto 
en que su posición sea presumiblemente 
duradera y afianzada en un futuro cercano. 

(26) Debería aplicarse un subconjunto 
específico de normas a los proveedores de 
servicios de plataformas básicas que 
previsiblemente vayan a alcanzar una 
posición afianzada y duradera en un futuro 
próximo, por ejemplo, porque la Comisión 
haya recibido la notificación de una 
concentración prevista y haya evaluado su 
impacto para la disputabilidad de los 
mercados digitales. Las mismas 
características específicas de los servicios 
de plataformas básicas los hacen propensos 
a lograr un vuelco del mercado a su favor: 
una vez que un proveedor de servicios ha 
logrado una cierta ventaja sobre sus rivales 
o potenciales competidores en términos de 
tamaño o poder de intermediación, su 



AD\1244073ES.docx 17/138 PE693.907v03-00

ES

Las empresas pueden tratar de inducir este 
vuelco del mercado y alzarse como 
guardianes de acceso mediante algunas de 
las condiciones y prácticas desleales 
reguladas en el presente Reglamento. En 
una situación de estas características, 
parece apropiado intervenir antes de que el 
mercado bascule de manera irreversible.

posición puede volverse inexpugnable y la 
situación puede evolucionar hasta un punto 
en que su posición sea presumiblemente 
duradera y afianzada en un futuro cercano. 
Las empresas pueden tratar de inducir este 
vuelco del mercado y alzarse como 
guardianes de acceso mediante algunas de 
las condiciones y prácticas desleales 
reguladas en el presente Reglamento. En 
una situación de estas características, 
parece apropiado intervenir antes de que el 
mercado bascule de manera irreversible.

Enmienda 14

Propuesta de Reglamento
Considerando 30

Texto de la Comisión Enmienda

(30) La naturaleza tecnológica de los 
servicios de plataformas básicas, que es 
compleja y evoluciona muy rápido, 
requiere una revisión periódica de la 
situación de los guardianes de acceso, 
incluidos aquellos que previsiblemente 
alcanzarán una posición duradera y 
afianzada en sus operaciones en un futuro 
próximo. Para proporcionar a todos los 
participantes en el mercado, incluidos los 
guardianes de acceso, la certeza necesaria 
respecto de las obligaciones jurídicas 
aplicables, es necesario establecer un plazo 
para tales revisiones periódicas. También 
es importante llevar a cabo esas revisiones 
con regularidad y al menos cada dos años.

(30) La naturaleza tecnológica de los 
servicios de plataformas básicas, que es 
compleja y evoluciona muy rápido, 
requiere una revisión periódica de la 
situación de los guardianes de acceso, 
incluidos aquellos que previsiblemente 
alcanzarán una posición duradera y 
afianzada en sus operaciones en un futuro 
próximo, a través de una investigación de 
mercado pública y transparente. Para 
proporcionar a todos los participantes en el 
mercado, incluidos los guardianes de 
acceso, la certeza necesaria respecto de las 
obligaciones jurídicas aplicables, es 
necesario establecer un plazo para tales 
revisiones periódicas. También es 
importante llevar a cabo esas revisiones 
con regularidad y al menos cada dos años.

Enmienda 15

Propuesta de Reglamento
Considerando 31
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Texto de la Comisión Enmienda

(31) Para garantizar la eficacia de la 
revisión de la situación de los guardianes 
de acceso, así como la posibilidad de 
ajustar la lista de servicios de plataformas 
básicas proporcionados por un guardián de 
acceso, los guardianes de acceso deberán 
informar a la Comisión de todas sus 
adquisiciones previstas y concluidas de 
otros proveedores de servicios de 
plataformas básicas o de cualesquiera 
otros servicios prestados en el sector 
digital. Dicha información no solo debe ser 
útil para el proceso de revisión mencionado 
anteriormente, en cuanto a la situación de 
los guardianes de acceso individuales, pero 
también es crucial para el seguimiento de 
las tendencias más generales de 
disputabilidad en el sector digital y, por lo 
tanto, puede ser un factor útil a tener en 
cuenta en el marco de las investigaciones 
de mercado contempladas en el presente 
Reglamento.

(31) Para garantizar la eficacia de la 
revisión de la situación de los guardianes 
de acceso, así como la posibilidad de 
ajustar la lista de servicios de plataformas 
básicas proporcionados por un guardián de 
acceso, los guardianes de acceso deberán 
informar a la Comisión y a otras 
autoridades nacionales competentes de 
todas sus concentraciones previstas y 
concluidas en el sentido del artículo 3 del 
Reglamento (CE) n.º 139/2004 o de 
cualquier acuerdo o serie de acuerdos que 
tengan un efecto considerablemente 
similar. Dicha información, en particular 
la relativa a las adquisiciones de 
competidores emergentes, no solo debe ser 
útil para el proceso de revisión mencionado 
anteriormente, en cuanto a la situación de 
los guardianes de acceso individuales, pero 
también es crucial para el seguimiento de 
las tendencias más generales de 
disputabilidad en el sector digital y, por lo 
tanto, puede ser un factor útil a tener en 
cuenta en el marco de las investigaciones 
de mercado contempladas en el presente 
Reglamento.

Enmienda 16

Propuesta de Reglamento
Considerando 32

Texto de la Comisión Enmienda

(32) Para salvaguardar la equidad y la 
disputabilidad de los servicios de 
plataformas básicas proporcionados por los 
guardianes de acceso, se debe proporcionar 
de manera clara e inequívoca un conjunto 
de obligaciones armonizadas en relación 
con esos servicios. Estas normas son 
necesarias para abordar el riesgo de efectos 
perjudiciales que suponen las prácticas 
injustas ejercidas por los guardianes de 
acceso, en beneficio del entorno 

(32) Para salvaguardar la equidad y la 
disputabilidad de los servicios de 
plataformas básicas proporcionados por los 
guardianes de acceso, se debe proporcionar 
de manera clara e inequívoca un conjunto 
de obligaciones armonizadas en relación 
con esos servicios. Estas normas son 
necesarias para abordar el riesgo de efectos 
perjudiciales que suponen las prácticas 
injustas ejercidas por los guardianes de 
acceso, en beneficio del entorno 
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empresarial en los servicios 
correspondientes, en beneficio de los 
usuarios y, en última instancia, en 
beneficio de la sociedad en su conjunto. 
Dada la naturaleza dinámica y volátil de 
los mercados digitales, y el considerable 
poder económico de los guardianes de 
acceso, es importante que estas 
obligaciones se apliquen de manera 
efectiva sin ser eludidas. A tal fin, las 
obligaciones en cuestión deben aplicarse a 
cualquier práctica de los guardianes de 
acceso, independientemente de sus 
características o de si son prácticas 
contractuales, comerciales, técnicas o de 
cualquier otra índole, en la medida en que 
una práctica se corresponda con los tipos 
de prácticas expuestos en las obligaciones 
del presente Reglamento.

empresarial en los servicios 
correspondientes, en beneficio de los 
usuarios y, en última instancia, en 
beneficio de la sociedad en su conjunto. 
Dada la naturaleza dinámica y volátil de 
los mercados digitales, y el considerable 
poder económico de los guardianes de 
acceso, es importante que estas 
obligaciones se apliquen de manera 
efectiva sin ser eludidas. A tal fin, las 
obligaciones en cuestión deben aplicarse a 
cualquier práctica de los guardianes de 
acceso, independientemente de sus 
características o de si son prácticas 
contractuales, comerciales, técnicas o de 
cualquier otra índole, entre otras cosas 
mediante el diseño del producto o 
presentando las opciones del usuario final 
de una manera no neutral, o 
menoscabando o perjudicando de otro 
modo la autonomía, la toma de decisiones 
o la elección del usuario a través de la 
estructura, la función o el modo de 
funcionamiento de una interfaz de 
usuario o de una parte de ella, en la 
medida en que una práctica se corresponda 
con los tipos de prácticas expuestos en las 
obligaciones del presente Reglamento.

Enmienda 17

Propuesta de Reglamento
Considerando 33

Texto de la Comisión Enmienda

(33) Las obligaciones establecidas en el 
presente Reglamento se limitan a lo 
necesario y justificado para abordar la 
injusticia de las prácticas identificadas por 
parte de los guardianes de acceso y 
garantizar la disputabilidad relacionada con 
los servicios de plataformas básicas 
prestados por los guardianes de acceso. Por 
lo tanto, las obligaciones deben 
corresponder a aquellas prácticas 
consideradas desleales teniendo en cuenta 
las características del sector digital y la 

(33) Las obligaciones establecidas en el 
presente Reglamento se limitan a lo 
necesario y justificado para abordar la 
injusticia de las prácticas identificadas por 
parte de los guardianes de acceso y 
garantizar la disputabilidad relacionada con 
los servicios de plataformas básicas 
prestados por los guardianes de acceso. Por 
lo tanto, las obligaciones deben 
corresponder a aquellas prácticas 
consideradas desleales teniendo en cuenta 
las características del sector digital y la 
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experiencia adquirida, por ejemplo, al 
aplicar las normas de competencia de la 
UE se observó que tienen un impacto 
directo especialmente negativo en los 
usuarios profesionales y los usuarios 
finales. Además, es necesario prever la 
posibilidad de mantener un diálogo sobre 
cuestiones normativas con los guardianes 
de acceso para adaptar las obligaciones que 
probablemente requieran medidas 
específicas de aplicación a fin de garantizar 
su eficacia y proporcionalidad. Las 
obligaciones solo deben actualizarse 
después de una investigación exhaustiva 
sobre la naturaleza y el impacto de 
prácticas específicas que puedan haber sido 
identificadas de manera reciente, tras una 
investigación a fondo, como desleales o 
limitantes de la disputabilidad igual que las 
prácticas desleales contempladas en el 
presente Reglamento, al tiempo que eluden 
potencialmente el actual conjunto de 
obligaciones.

experiencia adquirida, por ejemplo, al 
aplicar las normas de competencia de la 
UE se observó que tienen un impacto 
directo especialmente negativo en los 
usuarios profesionales y los usuarios 
finales. Además, es necesario prever la 
posibilidad de mantener un diálogo sobre 
cuestiones normativas con los guardianes 
de acceso para adaptar las obligaciones que 
probablemente requieran medidas 
específicas de aplicación a fin de garantizar 
su eficacia y proporcionalidad. Las 
obligaciones solo deben actualizarse 
después de una investigación exhaustiva 
sobre la naturaleza y el impacto de 
prácticas específicas que puedan haber sido 
identificadas de manera reciente, tras una 
investigación a fondo, como desleales o 
limitantes de la disputabilidad igual que las 
prácticas desleales contempladas en el 
presente Reglamento, al tiempo que eluden 
potencialmente el actual conjunto de 
obligaciones. Con el fin de elevar la 
eficacia del proceso de actualización, la 
Comisión debe utilizar asimismo el 
mecanismo de notificación en el que 
intervienen competidores, usuarios 
profesionales, usuarios finales y Estados 
miembros para informar a la Comisión en 
caso de que se produzca cualquiera de las 
prácticas identificadas.

Enmienda 18

Propuesta de Reglamento
Considerando 35

Texto de la Comisión Enmienda

(35) Las obligaciones establecidas en el 
presente Reglamento son necesarias para 
abordar las preocupaciones de orden 
público identificadas, ya que no existen 
medidas alternativas menos restrictivas que 
puedan lograr efectivamente el mismo 
resultado, teniendo en cuenta la necesidad 
de salvaguardar el orden público, proteger 
la privacidad y luchar contra prácticas 

(35) Las obligaciones establecidas en el 
presente Reglamento son necesarias para 
abordar las preocupaciones de orden 
público identificadas, ya que no existen 
medidas alternativas menos restrictivas que 
puedan lograr efectivamente el mismo 
resultado, teniendo en cuenta la necesidad 
de salvaguardar el orden público, proteger 
la privacidad y luchar contra prácticas 
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comerciales fraudulentas y engañosas. comerciales fraudulentas y engañosas o 
manipuladoras.

Enmienda 19

Propuesta de Reglamento
Considerando 36

Texto de la Comisión Enmienda

(36) La práctica de combinar datos de 
usuarios finales de diferentes fuentes o de 
registrar a usuarios en diferentes servicios 
de guardianes de acceso supone para estos 
ventajas potenciales en términos de 
acumulación de datos, lo que hace 
aumentar los obstáculos de entrada al 
mercado. Para garantizar que los 
guardianes de acceso no socaven 
injustamente la disputabilidad de los 
servicios de plataformas básicas, estos 
deben permitir que sus usuarios finales 
puedan elegir libremente participar en tales 
prácticas comerciales ofreciéndoles una 
alternativa menos personalizada. La 
posibilidad debería abarcar todas las 
posibles fuentes de datos personales, 
incluidos los propios servicios de 
guardianes de acceso y los sitios web de 
terceros, y debería presentarse 
proactivamente al usuario final de forma 
explícita, clara y directa.

(36) La práctica de combinar datos de 
usuarios finales de diferentes fuentes o de 
registrar a usuarios en diferentes servicios 
de guardianes de acceso supone para estos 
ventajas potenciales en términos de 
acumulación de datos, lo que hace 
aumentar los obstáculos de entrada al 
mercado. Para combinar datos personales 
entre servicios, es necesario en todo 
momento el consentimiento individual, 
expresado de conformidad con el RGPD. 
Para garantizar que los guardianes de 
acceso no socaven injustamente la 
disputabilidad de los servicios de 
plataformas básicas, estos deben permitir 
que sus usuarios finales puedan elegir 
libremente participar en tales prácticas 
comerciales ofreciéndoles una alternativa 
menos personalizada. La posibilidad 
debería abarcar todas las posibles fuentes 
de datos personales, incluidos los propios 
servicios de guardianes de acceso. Cuando 
el guardián de acceso solicita el 
consentimiento, debería presentar 
proactivamente una solución de fácil 
utilización para que los usuarios finales 
otorguen, modifiquen o revoquen su 
consentimiento de forma explícita, clara y 
directa. El usuario final debe otorgar el 
consentimiento de un modo claro, 
informado y específico, y se le debe 
informar de que su denegación puede dar 
lugar a una oferta menos personalizada. 
El guardián de acceso debe garantizar 
que la calidad y las funcionalidades del 
servicio básico de plataforma se 
mantengan inalteradas.
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Enmienda 20

Propuesta de Reglamento
Considerando 37

Texto de la Comisión Enmienda

(37) Debido a su posición, los 
guardianes de acceso podrían en ciertos 
casos restringir la capacidad de los 
usuarios profesionales de sus servicios de 
intermediación en línea para ofrecer sus 
bienes o servicios a los usuarios finales en 
condiciones más favorables, incluido el 
precio, a través de otros servicios de 
intermediación en línea. Estas restricciones 
tienen un efecto disuasorio significativo en 
los usuarios profesionales de los 
guardianes de acceso en cuanto a la 
utilización de servicios alternativos de 
intermediación en línea, lo que reduce la 
disputabilidad entre plataformas y, a su 
vez, limita la elección de canales 
alternativos de intermediación en línea para 
los usuarios finales. Para garantizar que los 
usuarios profesionales de servicios de 
intermediación en línea de los guardianes 
de acceso puedan elegir libremente 
servicios alternativos de intermediación en 
línea y diferenciar las condiciones bajo las 
cuales ofrecen sus productos o servicios a 
sus usuarios finales, no debe aceptarse que 
los guardianes de acceso restrinjan a los 
usuarios profesionales la posibilidad de 
elegir diferenciar las condiciones 
comerciales, incluidos los precios. Esta 
restricción debería aplicarse a cualquier 
medida de efecto equivalente, como por 
ejemplo el aumento de los porcentajes de 
comisión o la exclusión de las ofertas de 
los usuarios profesionales.

(37) Debido a su posición, los 
guardianes de acceso podrían en ciertos 
casos restringir la capacidad de los 
usuarios profesionales de sus servicios de 
intermediación en línea para ofrecer sus 
bienes o servicios a los usuarios finales en 
condiciones más favorables, incluido el 
precio, a través de otros servicios de 
intermediación en línea o de canales 
empresariales directos. Estas restricciones 
tienen un efecto disuasorio significativo en 
los usuarios profesionales de los 
guardianes de acceso en cuanto a la 
utilización de servicios de intermediación 
en línea o canales de distribución directa 
alternativos, lo que reduce la disputabilidad 
entre plataformas y, a su vez, limita la 
elección de canales alternativos de 
intermediación en línea para los usuarios 
finales. Para garantizar que los usuarios 
profesionales de servicios de 
intermediación en línea de los guardianes 
de acceso puedan elegir libremente 
servicios alternativos de intermediación en 
línea u otros canales de distribución 
directa y diferenciar las condiciones bajo 
las cuales ofrecen sus productos o servicios 
a sus usuarios finales, no debe aceptarse 
que los guardianes de acceso restrinjan a 
los usuarios profesionales la posibilidad de 
elegir diferenciar las condiciones 
comerciales, incluidos los precios. Esta 
restricción debería aplicarse a cualquier 
medida de efecto equivalente, como por 
ejemplo el aumento de los porcentajes de 
comisión o la exclusión de las ofertas o la 
colocación de los usuarios profesionales en 
una posición menos favorable de la 
clasificación.
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Enmienda 21

Propuesta de Reglamento
Considerando 38

Texto de la Comisión Enmienda

(38) Para evitar que aumente su 
dependencia de los servicios de 
plataformas básicas prestados por 
guardianes de acceso, los usuarios 
profesionales de estos guardianes de acceso 
deben tener la libertad de promover y 
elegir el canal de distribución que 
consideren más apropiado para interactuar 
con cualquier usuario final que estos 
usuarios profesionales ya han adquirido a 
través de los servicios de plataformas 
básicas prestados por el guardián de 
acceso. Por el contrario, los usuarios 
finales también deben ser libres de elegir 
ofertas de dichos usuarios profesionales y 
celebrar contratos con ellos a través de los 
servicios de plataformas básicas del 
guardián de acceso, si procede, o de un 
canal de distribución directa del usuario 
profesional u otro canal de distribución 
indirecta que dicho usuario profesional 
pueda utilizar. Esto debería aplicarse a la 
promoción de ofertas y a la celebración de 
contratos entre usuarios profesionales y 
usuarios finales. Además, no debe 
socavarse ni restringirse la capacidad de 
los usuarios finales para adquirir 
libremente contenido, suscripciones, 
prestaciones u otros elementos fuera de los 
servicios de plataformas básicas de los 
guardianes de acceso. En particular, debe 
evitarse que los guardianes de acceso 
restrinjan a los usuarios finales el acceso y 
el uso de tales servicios mediante un 
programa de aplicación activo en su 
servicio de plataforma básica. Por ejemplo, 
no se debe impedir que los suscriptores a 
contenidos en línea adquiridos sin 
descargar programas de aplicación o 
adquiridos en una tienda de programas de 
aplicación accedan a dichos contenidos en 
línea mediante un programa de aplicación 

(38) Para evitar que aumente su 
dependencia de los servicios de 
plataformas básicas prestados por 
guardianes de acceso, los usuarios 
profesionales de estos guardianes de acceso 
deben tener la libertad de promover y 
elegir el canal de distribución que 
consideren más apropiado para interactuar 
con cualquier usuario final que estos 
usuarios profesionales ya han adquirido a 
través de los servicios de plataformas 
básicas prestados por el guardián de 
acceso. Por el contrario, los usuarios 
finales también deben ser libres de elegir 
ofertas de dichos usuarios profesionales y 
celebrar contratos con ellos a través de los 
servicios de plataformas básicas del 
guardián de acceso, si procede, o de un 
canal de distribución directa del usuario 
profesional u otro canal de distribución 
indirecta que dicho usuario profesional 
pueda utilizar. Esto debería aplicarse a la 
promoción de ofertas, a cualquier 
comunicación y a la celebración de 
contratos entre usuarios profesionales y 
usuarios finales. Además, no debe 
socavarse ni restringirse la capacidad de 
los usuarios finales para adquirir 
libremente contenido, suscripciones, 
prestaciones u otros elementos fuera de los 
servicios de plataformas básicas de los 
guardianes de acceso. En particular, debe 
evitarse que los guardianes de acceso 
restrinjan a los usuarios finales el acceso y 
el uso de tales servicios mediante un 
programa de aplicación activo en su 
servicio de plataforma básica. Por ejemplo, 
no se debe impedir que los suscriptores a 
contenidos en línea adquiridos sin 
descargar programas de aplicación o 
adquiridos en una tienda de programas de 
aplicación accedan a dichos contenidos en 
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del servicio de plataforma básica del 
guardián de acceso simplemente porque se 
adquirió al margen de dicho programa de 
aplicación o tienda de programas de 
aplicación.

línea mediante un programa de aplicación 
del servicio de plataforma básica del 
guardián de acceso simplemente porque se 
adquirió al margen de dicho programa de 
aplicación o tienda de programas de 
aplicación.

Enmienda 22

Propuesta de Reglamento
Considerando 39

Texto de la Comisión Enmienda

(39) Para salvaguardar un entorno 
comercial justo y proteger la disputabilidad 
del sector digital, es importante 
salvaguardar el derecho de los usuarios 
profesionales a presentar reclamaciones 
sobre las prácticas desleales de los 
guardianes de acceso ante cualquier 
autoridad administrativa o pública 
pertinente. Por ejemplo, los usuarios 
profesionales tal vez quieran quejarse de 
diferentes tipos de prácticas desleales, 
como condiciones de acceso 
discriminatorias, cierre injustificado de 
cuentas de usuarios profesionales o 
motivos poco claros para descatalogar 
productos. Por lo tanto, debe prohibirse 
cualquier práctica que impida de alguna 
manera la posibilidad de presentar 
reclamaciones o solicitar compensaciones, 
por ejemplo, mediante cláusulas de 
confidencialidad en acuerdos u otros 
mandatos escritos. Esto debe entenderse 
sin perjuicio del derecho de los usuarios 
profesionales y los guardianes de acceso a 
establecer las condiciones de uso en sus 
acuerdos, incluido el uso de mecanismos 
legales para la tramitación de 
reclamaciones y cualquier uso de 
mecanismos alternativos de resolución de 
controversias o de la jurisdicción de 
tribunales específicos de conformidad con 
el Derecho de la Unión y el Derecho 
nacional respectivo. Esto también debe 
entenderse sin perjuicio del papel que 

(39) Para salvaguardar un entorno 
comercial justo y proteger la disputabilidad 
del sector digital, es importante 
salvaguardar el derecho de los usuarios 
profesionales, los usuarios finales y las 
organizaciones civiles a presentar 
reclamaciones sobre las prácticas desleales 
de los guardianes de acceso ante cualquier 
autoridad administrativa o pública 
pertinente. Por ejemplo, los usuarios 
profesionales, los usuarios finales y las 
organizaciones civiles tal vez quieran 
quejarse de diferentes tipos de prácticas 
desleales, como condiciones de acceso 
discriminatorias, cierre injustificado de 
cuentas de usuarios profesionales o 
motivos poco claros para descatalogar 
productos. Por lo tanto, debe prohibirse 
cualquier práctica que impida de alguna 
manera la posibilidad de presentar 
reclamaciones o solicitar compensaciones, 
por ejemplo, mediante cláusulas de 
confidencialidad en acuerdos u otros 
mandatos escritos. Esto debe entenderse 
sin perjuicio del derecho de los usuarios 
profesionales y los guardianes de acceso a 
establecer las condiciones de uso en sus 
acuerdos, incluido el uso de mecanismos 
legales para la tramitación de 
reclamaciones y cualquier uso de 
mecanismos alternativos de resolución de 
controversias y la provisión de 
información inequívoca sobre la 
jurisdicción de tribunales específicos de 
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desempeñan los guardianes de acceso en la 
lucha contra los contenidos ilícitos en 
línea.

conformidad con el Derecho de la Unión y 
el Derecho nacional respectivo. Esto 
también debe entenderse sin perjuicio del 
papel que desempeñan los guardianes de 
acceso en la lucha contra los contenidos 
ilícitos en línea.

Enmienda 23

Propuesta de Reglamento
Considerando 39 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(39a) Las autoridades nacionales de 
competencia y otras autoridades de 
competencia pertinentes deben reunir las 
reclamaciones de terceros sobre prácticas 
desleales de los guardianes de acceso 
dentro del ámbito de aplicación del 
presente Reglamento y notificar los casos 
pertinentes a la Comisión. Sobre la base 
de unas condiciones y prioridades de 
investigación claramente definidas, la 
Comisión debe examinar a continuación 
las reclamaciones y actuar en 
consecuencia, por ejemplo, iniciando una 
investigación de mercado oficial.

Enmienda 24

Propuesta de Reglamento
Considerando 41

Texto de la Comisión Enmienda

(41) Los guardianes de acceso no deben 
restringir la libre elección de los usuarios 
finales impidiendo técnicamente el cambio 
entre diferentes programas de aplicación y 
servicios o la suscripción a los mismos. Por 
lo tanto, los guardianes de acceso deben 
garantizar la libre elección 
independientemente de si son el fabricante 
de cualquier hardware mediante el cual se 
acceda a dichos programas de aplicación o 

(41) Los guardianes de acceso no deben 
restringir o impedir la libre elección de los 
usuarios finales impidiendo técnicamente 
el cambio entre diferentes programas de 
aplicación y servicios o la suscripción a los 
mismos. Esto permitiría que más 
proveedores ofrecieran sus servicios, lo 
que, en última instancia, brindaría al 
usuario final una oferta más amplia. Por 
lo tanto, los guardianes de acceso deben 
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servicios y no deben crear barreras técnicas 
artificiales para hacer que el cambio entre 
ellos sea imposible o ineficaz. La mera 
oferta de un producto o servicio 
determinado a los usuarios finales, incluso 
mediante una preinstalación, y la mejora de 
lo que se ofrece al usuario final, como unos 
precios mejores o una mayor calidad, no 
constituiría en sí misma un obstáculo para 
dicho cambio.

garantizar la libre elección 
independientemente de si son el fabricante 
de cualquier hardware mediante el cual se 
acceda a dichos programas de aplicación o 
servicios y no deben crear barreras técnicas 
artificiales para hacer que el cambio entre 
ellos sea imposible o ineficaz. La mera 
oferta de un producto o servicio 
determinado a los usuarios finales, incluso 
mediante una preinstalación, y la mejora de 
lo que se ofrece al usuario final, como unos 
precios mejores o una mayor calidad, no 
constituiría en sí misma un obstáculo para 
dicho cambio.

Enmienda 25

Propuesta de Reglamento
Considerando 42

Texto de la Comisión Enmienda

(42) Las condiciones bajo las cuales los 
guardianes de acceso proporcionan 
servicios de publicidad en línea a los 
usuarios profesionales, incluyendo tanto a 
los anunciantes como a los editores, son a 
menudo poco transparentes y opacas. Esta 
opacidad está en parte vinculada a las 
prácticas de unas pocas plataformas, pero 
también se debe a la gran complejidad de 
la publicidad programática de nuestros 
días. Se considera que el sector se ha 
vuelto menos transparente después de la 
introducción de la nueva legislación sobre 
privacidad, y se espera que se vuelva aún 
más opaco con la anunciada eliminación de 
las cookies de terceros. Esto a menudo 
conduce a una falta de información y 
conocimiento para los anunciantes y 
editores sobre las condiciones de los 
servicios de publicidad que contrataron y 
socava su capacidad para cambiar a 
proveedores alternativos de servicios de 
publicidad en línea. Además, es probable 
que los costes de la publicidad en línea 
sean más altos de lo que serían en un 
entorno de plataforma más justo, 

(42) Los ingresos publicitarios de 
muchos servicios de publicidad en línea, 
como los editores tradicionales, han 
disminuido significativamente, mientras 
que los ingresos publicitarios de los 
guardianes de acceso han aumentado de 
manera constante. Las condiciones bajo 
las cuales los guardianes de acceso 
proporcionan servicios de publicidad en 
línea a los usuarios profesionales, 
incluyendo tanto a los anunciantes como a 
los editores, son a menudo poco 
transparentes y opacas. Esta opacidad está 
en parte vinculada a las prácticas de unas 
pocas plataformas, pero también se debe a 
la gran complejidad de la publicidad 
programática de nuestros días. Se 
considera que el sector de la publicidad en 
línea se ha vuelto menos transparente 
después de la introducción de la nueva 
legislación sobre privacidad, y se espera 
que se vuelva aún más opaco con la 
anunciada eliminación de las cookies de 
terceros. Esto a menudo conduce a una 
falta de información y conocimiento para 
los anunciantes y editores sobre las 
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transparente y disputable. Es probable que 
estos costos más altos se reflejen en los 
precios que los usuarios finales pagan por 
muchos productos y servicios diarios que 
dependen del uso de la publicidad en línea. 
Por lo tanto, las obligaciones de 
transparencia deben exigir que los 
guardianes de acceso proporcionen a los 
anunciantes y editores a los que presten 
servicios de publicidad en línea, cuando así 
se les solicite y en la medida de lo posible, 
información que permita a ambas partes 
entender el precio pagado por cada uno de 
los diferentes servicios de publicidad 
prestados como parte de la cadena de valor 
publicitario pertinente.

condiciones de los servicios de publicidad 
que contrataron y socava su capacidad para 
cambiar a proveedores alternativos de 
servicios de publicidad en línea. Además, 
es probable que los costes de la publicidad 
en línea sean más altos de lo que serían en 
un entorno de plataforma más justo, 
transparente y disputable. Es probable que 
estos costos más altos se reflejen en los 
precios que los usuarios finales pagan por 
muchos productos y servicios diarios que 
dependen del uso de la publicidad en línea. 
Por lo tanto, las obligaciones de 
transparencia deben exigir que los 
guardianes de acceso proporcionen a los 
anunciantes y editores a los que presten 
servicios de publicidad en línea un acceso 
continuo, en tiempo real y gratuito a las 
herramientas de medición del rendimiento 
del guardián de acceso y que prevean la 
divulgación y la transparencia totales de 
los parámetros y datos utilizados, cuando 
así se les solicite y en la medida de lo 
posible, con información que permita a 
ambas partes entender el precio pagado por 
cada uno de los diferentes servicios de 
publicidad prestados como parte de la 
cadena de valor publicitario pertinente. 
Además, los guardianes de acceso deben 
proporcionar, de forma gratuita, los datos 
fiables, no agregados, detallados y 
completos necesarios para que los 
anunciantes y editores realicen su propia 
evaluación independiente de calidad y en 
tiempo real de los servicios de 
intermediación, incluida la verificación 
del inventario de anuncios. Asimismo, la 
prohibición de combinar conjuntos de 
datos debe impedir el rastreo de los 
usuarios finales y, por tanto, igualar las 
condiciones de los proveedores de 
servicios de publicidad en línea, dando 
lugar así al refuerzo de la financiación de 
los medios de comunicación públicos y el 
restablecimiento de la privacidad de los 
usuarios finales.
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Enmienda 26

Propuesta de Reglamento
Considerando 43

Texto de la Comisión Enmienda

(43) En determinadas circunstancias, los 
guardianes de acceso pueden tener una 
doble función como proveedores de 
servicios de plataformas básicas, mediante 
la cual proporcionan servicios de 
plataformas básicas a sus usuarios 
profesionales, aunque también compite con 
esos mismos usuarios profesionales en la 
prestación de servicios o productos iguales 
o similares a los mismos usuarios finales. 
En estas circunstancias, un guardián de 
acceso podría aprovechar su doble función 
de utilizar datos, generados a partir de 
transacciones de sus usuarios profesionales 
en la plataforma básica, en beneficio de sus 
propios servicios que ofrecen servicios 
similares a los de sus usuarios 
profesionales. Este puede ser el caso, por 
ejemplo, en el que un guardián de acceso 
proporciona un mercado en línea o una 
tienda de aplicaciones a usuarios 
profesionales, y al mismo tiempo ofrece 
servicios como minorista en línea o 
proveedor de programas de aplicación en 
competencia con esos usuarios 
profesionales. Para evitar que los 
guardianes de acceso se beneficien 
injustamente de su doble función, debe 
garantizarse que no utilicen datos 
agregados o no agregados de cualquier 
tipo, que pueden incluir datos anónimos y 
personales que no sean públicos para 
ofrecer servicios similares a los de sus 
usuarios profesionales. Esta obligación 
debe aplicarse al guardián de acceso en su 
conjunto, en particular, pero no 
exclusivamente, a su unidad de negocio 
que compite con los usuarios profesionales 
de un servicio de plataforma básica.

(43) En determinadas circunstancias, los 
guardianes de acceso pueden tener una 
doble función como proveedores de 
servicios de plataformas básicas, mediante 
la cual proporcionan servicios de 
plataformas básicas a sus usuarios 
profesionales, aunque también compite con 
esos mismos usuarios profesionales en la 
prestación de servicios o productos iguales 
o similares a los mismos usuarios finales, 
incluido como parte de un servicio 
complementario. En estas circunstancias, 
un guardián de acceso no debe aprovechar 
su doble función de utilizar datos, 
generados a partir de transacciones de sus 
usuarios profesionales en la plataforma 
básica, incluso a partir de transacciones 
en su servicio complementario, en 
beneficio de sus propios servicios que 
ofrecen servicios o bienes similares a los 
de sus usuarios profesionales o de sus 
proveedores. Este puede ser el caso, por 
ejemplo, en el que un guardián de acceso 
proporciona un mercado en línea o una 
tienda de aplicaciones a usuarios 
profesionales, y al mismo tiempo ofrece 
servicios como minorista en línea o 
proveedor de programas de aplicación en 
competencia con esos usuarios 
profesionales o en competencia con sus 
proveedores. Para evitar que los guardianes 
de acceso se beneficien injustamente de su 
doble función, debe garantizarse que no 
utilicen datos agregados o no agregados de 
cualquier tipo, que pueden incluir datos 
anónimos y personales que no sean 
públicos para ofrecer servicios similares a 
los de sus usuarios profesionales. Esta 
obligación debe aplicarse al guardián de 
acceso en su conjunto, en particular, pero 
no exclusivamente, a su unidad de negocio 
que compite con los usuarios profesionales 
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de un servicio de plataforma básica o con 
el proveedor de un servicio 
complementario.

Enmienda 27

Propuesta de Reglamento
Considerando 46

Texto de la Comisión Enmienda

(46) Un guardián de acceso puede 
utilizar diferentes medios para favorecer 
sus propios servicios o productos en su 
servicio de plataforma básica, en 
detrimento de los mismos servicios o 
servicios similares que los usuarios finales 
podrían obtener a través de terceros. Este 
puede ocurrir, por ejemplo, cuando los 
guardianes de acceso preinstalan ciertos 
programas de aplicación o servicios. Para 
permitir la elección del usuario final, los 
guardianes de acceso no deben impedir que 
los usuarios finales desinstalen cualquier 
programa de aplicación preinstalado en su 
servicio de plataforma básica y, por lo 
tanto, favorezcan sus propios programas de 
aplicación.

(46) Un guardián de acceso puede 
utilizar diferentes medios para favorecer 
sus propios servicios o productos o los de 
terceros en un sistema operativo que 
proporciona o controla de manera 
efectiva, en detrimento de los mismos 
servicios o servicios similares que los 
usuarios finales podrían obtener a través de 
terceros. Este puede ocurrir, por ejemplo, 
cuando los guardianes de acceso 
preinstalan ciertos programas de aplicación 
o servicios. Para permitir la elección del 
usuario final, los guardianes de acceso no 
deben impedir que los usuarios finales 
desinstalen cualquier programa de 
aplicación preinstalado en un sistema 
operativo que ellos proporcionen o 
controlen de manera efectiva en su 
servicio de plataforma básica y, por lo 
tanto, favorezcan sus propios programas de 
aplicación o los de terceros. Los 
guardianes de acceso pueden restringir 
dicha desinstalación cuando las 
aplicaciones sean esenciales para el 
funcionamiento del sistema operativo o 
del dispositivo.

Enmienda 28

Propuesta de Reglamento
Considerando 46 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(46a) Asegurar posiciones por defecto en 
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los principales puntos de acceso a las 
funciones de búsqueda de un sistema 
operativo, como el navegador 
preinstalado, la barra de búsqueda de la 
pantalla de inicio o el asistente por voz, 
puede arraigar la posición dominante de 
un servicio básico de plataforma 
consolidado y evitar la disputabilidad de 
los mercados digitales. Incluso en 
aquellos casos en los que los usuarios 
pueden modificar manualmente los 
valores por defecto, rara vez lo hacen, 
debido a sesgos conductuales. Para 
garantizar la disputabilidad, los usuarios 
finales deben poder seleccionar su 
servicio básico de plataforma por defecto 
preferido mediante un menú de 
preferencias al configurar su dispositivo. 
Los usuarios finales deben poder acceder 
a dicho menú de preferencias después de 
la configuración del dispositivo. Un 
guardián de acceso no debe poder ofrecer 
una remuneración o prestaciones a los 
fabricantes de hardware ni a los 
operadores de red, ni exigirles de otro 
modo que ofrezcan su servicio básico de 
plataforma preinstalado o configurado 
como opción por defecto, ya que estas 
prácticas impiden a los usuarios 
profesionales terceros licitar por una 
preinstalación o por una posición por 
defecto.

Enmienda 29

Propuesta de Reglamento
Considerando 47

Texto de la Comisión Enmienda

(47) Las reglas que los guardianes de 
acceso establecen para la distribución de 
programas de aplicación pueden, en 
determinadas circunstancias, restringir la 
capacidad de los usuarios finales para 
instalar y utilizar de forma efectiva 
programas de aplicación de terceros o 
tiendas de programas de aplicación en 

(47) Las reglas que los guardianes de 
acceso establecen para la distribución de 
programas de aplicación pueden, en 
determinadas circunstancias, restringir la 
capacidad de los usuarios profesionales y 
los usuarios finales para instalar, establecer 
como predeterminados y utilizar de forma 
efectiva programas de aplicación de 
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sistemas operativos o hardware de los 
guardianes de acceso en cuestión y 
restringir la capacidad de los usuarios 
finales de acceder a estos programas de 
aplicación o a las tiendas de programas de 
aplicación fuera de los servicios de 
plataformas básicas de dichos guardianes 
de acceso. Estas restricciones pueden 
limitar la capacidad de los desarrolladores 
de programas de aplicación para utilizar 
canales de distribución alternativos y la 
capacidad de los usuarios finales para 
elegir entre diferentes programas de 
aplicación de diferentes canales de 
distribución y deben prohibirse puesto que 
son injustas y susceptibles de reducir la 
disputabilidad de los servicios de 
plataformas básicas. Para garantizar que 
los programas de aplicación o tiendas de 
programas de aplicación de terceros no 
pongan en peligro la integridad del 
hardware o el sistema operativo 
proporcionado por los guardianes de 
acceso, estos podrán aplicar medidas 
técnicas o contractuales proporcionadas si 
demuestran que tales medidas son 
necesarias y están justificadas y que no hay 
medios menos restrictivos para 
salvaguardar la integridad del hardware o 
del sistema operativo.

terceros o tiendas de programas de 
aplicación en sistemas operativos o 
hardware de los guardianes de acceso en 
cuestión y restringir la capacidad de los 
usuarios finales de acceder a estos 
programas de aplicación o a las tiendas de 
programas de aplicación fuera de los 
servicios de plataformas básicas de dichos 
guardianes de acceso. Estas restricciones 
pueden limitar la capacidad de los 
desarrolladores de programas de aplicación 
para utilizar canales de distribución 
alternativos y la capacidad de los usuarios 
finales para elegir entre diferentes 
programas de aplicación de diferentes 
canales de distribución y deben prohibirse 
puesto que son injustas y susceptibles de 
reducir la disputabilidad de los servicios de 
plataformas básicas. Para asegurar la 
disputabilidad, los guardianes de acceso 
deben permitir que todas las aplicaciones 
descargadas o tiendas de aplicaciones den 
pie a que el usuario final decida si 
establecerlas como predeterminadas. Para 
garantizar que los programas de aplicación 
o tiendas de programas de aplicación de 
terceros no pongan en peligro la integridad 
del hardware o el sistema operativo 
proporcionado por los guardianes de 
acceso y no comprometan la protección de 
los datos o la privacidad, la seguridad o la 
capacidad de elección del usuario, los 
guardianes de acceso podrán aplicar 
medidas técnicas o contractuales 
proporcionadas si demuestran que tales 
medidas son necesarias y están justificadas 
y que no hay medios menos restrictivos 
para salvaguardar la integridad del 
hardware o del sistema operativo.

Enmienda 30

Propuesta de Reglamento
Considerando 48

Texto de la Comisión Enmienda

(48) Los guardianes de acceso a menudo (48) Los guardianes de acceso a menudo 
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están integrados verticalmente y ofrecen 
ciertos productos o servicios a los usuarios 
finales a través de sus propios servicios de 
plataformas básicas, o a través de un 
usuario profesional sobre el que ejercen 
control lo que con frecuencia conduce a 
conflictos de intereses. Esto puede incluir 
la situación en la que un guardián de 
acceso ofrece sus propios servicios de 
intermediación en línea a través de un 
motor de búsqueda en línea. Al ofrecer 
esos productos o servicios en el servicio de 
plataforma básica, los guardianes de acceso 
pueden reservar una mejor posición a su 
propia oferta, en términos de clasificación, 
frente a los productos de terceros que 
también operan en ese servicio de 
plataforma básica. Esto puede ocurrir, por 
ejemplo, con productos o servicios, 
incluyendo otros servicios de plataformas 
básicas, que se clasifican en los resultados 
de los motores de búsqueda en línea, o que 
están parcial o totalmente integrados en los 
resultados de los motores de búsqueda en 
línea, grupos de resultados especializados 
en un tema determinado, mostrados junto 
con los resultados de un motor de búsqueda 
en línea, que son considerados o utilizados 
por ciertos usuarios finales como un 
servicio distinto o adicional al motor de 
búsqueda en línea. Otros ejemplos son los 
programas de aplicación distribuidos a 
través de tiendas de programas de 
aplicación, o los productos o servicios 
resaltados y mostrados en el canal de 
noticias de una red social, o los productos o 
servicios clasificados en los resultados de 
búsqueda o mostrados en un mercado en 
línea. En esas circunstancias, el guardián 
de acceso tiene una posición de doble 
función como intermediario para otros 
proveedores y como proveedor directo de 
sus productos o servicios. En consecuencia, 
estos guardianes de acceso tienen la 
capacidad de socavar directamente la 
disputabilidad respecto de los productos o 
servicios ofrecidos en esos servicios de 
plataformas básicas, en detrimento de los 
usuarios profesionales que no controlan los 

están integrados verticalmente y ofrecen 
ciertos productos o servicios a los usuarios 
finales a través de sus propios servicios de 
plataformas básicas, o a través de un 
usuario profesional sobre el que ejercen 
control lo que con frecuencia conduce a 
conflictos de intereses. Esto puede incluir 
la situación en la que un guardián de 
acceso ofrece sus propios servicios de 
intermediación en línea a través de un 
motor de búsqueda en línea. Al ofrecer 
esos productos o servicios en el servicio de 
plataforma básica, los guardianes de acceso 
pueden reservar una mejor posición o un 
tratamiento diferenciado a su propia 
oferta, en términos de clasificación, frente 
a los productos de terceros que también 
operan en ese servicio de plataforma 
básica. Esto puede ocurrir, por ejemplo, 
con productos o servicios, incluyendo otros 
servicios de plataformas básicas, que se 
clasifican en los resultados de los motores 
de búsqueda en línea, o que están parcial o 
totalmente integrados en los resultados de 
los motores de búsqueda en línea, grupos 
de resultados especializados en un tema 
determinado, mostrados junto con los 
resultados de un motor de búsqueda en 
línea, que son considerados o utilizados por 
ciertos usuarios finales como un servicio 
distinto o adicional al motor de búsqueda 
en línea. Dichas visualizaciones 
preferenciales o integradas mostradas por 
un servicio de intermediación en línea 
independiente deben constituir un trato 
preferencial, independientemente de que 
la información o los resultados dentro de 
los grupos de resultados favorecidos 
especializados puedan asimismo ser 
proporcionados por servicios 
competidores y estén, como tal, 
clasificados de un modo no 
discriminatorio. Otros ejemplos son los 
programas de aplicación distribuidos a 
través de tiendas de programas de 
aplicación, o los productos o servicios 
resaltados y mostrados en el canal de 
noticias de una red social, o los productos o 
servicios clasificados en los resultados de 
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guardianes de acceso. búsqueda o mostrados en un mercado en 
línea, o los productos o servicios a los que 
se dirige a los usuarios cuando el usuario 
final hace una petición vocal a un 
asistente de voz digital. En esas 
circunstancias, el guardián de acceso tiene 
una posición de doble función como 
intermediario para otros proveedores y 
como proveedor directo de sus productos o 
servicios, lo que conduce potencialmente 
a un conflicto de interés. En consecuencia, 
estos guardianes de acceso tienen la 
capacidad de socavar directamente la 
disputabilidad respecto de los productos o 
servicios ofrecidos en esos servicios de 
plataformas básicas, en detrimento de los 
usuarios profesionales que no controlan los 
guardianes de acceso.

Enmienda 31

Propuesta de Reglamento
Considerando 48 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(48a) Los guardianes de acceso pueden 
ofrecer servicios o programas de 
aplicación susceptibles de utilizarse en un 
servicio básico de plataforma, o junto con 
él, como por ejemplo sistemas operativos o 
servicios de computación en nube, 
ofrecidos por el mismo guardián de 
acceso. Si, en tales circunstancias, el 
guardián de acceso impide que los 
usuarios finales puedan utilizar sus 
servicios o programas de aplicación en 
productos o servicios de proveedores 
alternativos, o junto con ellos, en unas 
condiciones iguales a las de los productos 
o servicios del guardián de acceso, esto 
podría menoscabar significativamente la 
capacidad de elección de los usuarios 
finales y la innovación de proveedores 
alternativos. En consecuencia, debe 
garantizarse que los guardianes de acceso 
no restrinjan en beneficio propio y en 
detrimento de los proveedores 
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alternativos, los usuarios finales y los 
usuarios profesionales la elección de 
productos o servicios de proveedores 
alternativos que utilizan junto con el 
servicio básico de plataforma ofrecido por 
el guardián de acceso.

Enmienda 32

Propuesta de Reglamento
Considerando 50

Texto de la Comisión Enmienda

(50) Los guardianes de acceso no deben 
restringir o impedir la libre elección de los 
usuarios finales impidiendo técnicamente 
el cambio entre diferentes programas de 
aplicación y servicios o la suscripción a los 
mismos. Esto permitiría que más 
proveedores ofrecieran sus servicios, lo 
que, en última instancia, brindaría al 
usuario final una oferta más amplia. Los 
guardianes de acceso deben garantizar la 
libre elección independientemente de si son 
el fabricante de cualquier hardware 
mediante el cual se acceda a dichos 
programas de aplicación o servicios y no 
deben crear barreras técnicas artificiales 
para hacer que el cambio entre ellos sea 
imposible o ineficaz. La mera oferta de un 
producto o servicio determinado a los 
consumidores, incluso mediante una 
preinstalación, así como la mejora de lo 
que se ofrece a los usuarios finales, como 
descuentos en los precios o una mayor 
calidad, no debe interpretarse como un 
obstáculo prohibido para dicho cambio.

(50) Los guardianes de acceso no deben 
restringir o impedir la libre elección de los 
usuarios finales impidiendo técnicamente 
el cambio entre diferentes programas de 
aplicación y servicios o la suscripción a los 
mismos. Esto permitiría que más 
proveedores ofrecieran sus servicios, lo 
que, en última instancia, brindaría al 
usuario final una oferta más amplia. Los 
guardianes de acceso deben garantizar la 
libre elección independientemente de si son 
el fabricante de cualquier hardware 
mediante el cual se acceda a dichos 
programas de aplicación o servicios y no 
deben crear barreras técnicas artificiales 
para hacer que el cambio entre ellos sea 
imposible o ineficaz. La oferta de un 
producto o servicio determinado a los 
consumidores, así como la mejora de lo 
que se ofrece a los usuarios finales, como 
descuentos en los precios o una mayor 
calidad, constituye un obstáculo para dicho 
cambio y debe tenerse en cuenta en el 
proceso de aplicación de medidas 
correctoras.

Enmienda 33

Propuesta de Reglamento
Considerando 51
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Texto de la Comisión Enmienda

(51) Los guardianes de acceso pueden 
mermar la capacidad de los usuarios finales 
de acceder a contenidos y servicios en 
línea, incluidos los programas de 
aplicación. Por lo tanto, deben establecerse 
normas para garantizar que las prácticas de 
los guardianes de acceso no comprometen 
los derechos de los usuarios finales a 
acceder a un Internet abierto. Los 
guardianes de acceso también pueden 
limitar técnicamente la capacidad de los 
usuarios finales para hacer efectivo el 
cambio entre los distintos proveedores de 
servicios de acceso a Internet, en particular 
mediante su control sobre los sistemas 
operativos o el hardware. Esto distorsiona 
las condiciones de competencia equitativa 
para los servicios de acceso a Internet y, en 
última instancia, perjudica a los usuarios 
finales. Por lo tanto, debe garantizarse que 
los guardianes de acceso no restrinjan 
indebidamente a los usuarios finales 
cuando tengan que elegir a su proveedor de 
servicios de acceso a Internet.

(51) Los guardianes de acceso pueden 
mermar la capacidad de los usuarios finales 
de acceder a servicios de comunicaciones 
electrónicas, incluidos los servicios de 
acceso a Internet, y a contenidos y 
servicios en línea, incluidos los programas 
de aplicación. Por lo tanto, deben 
establecerse normas para garantizar que las 
prácticas de los guardianes de acceso no 
comprometen los derechos de los usuarios 
finales a acceder a un Internet abierto. Los 
guardianes de acceso también pueden 
limitar técnica y comercialmente la 
capacidad de los usuarios finales para 
hacer efectivo el cambio entre los distintos 
proveedores de servicios de acceso a 
Internet, en particular mediante su control 
sobre los sistemas operativos o el 
hardware. Esto distorsiona las condiciones 
de competencia equitativa para las 
comunicaciones electrónicas (incluidos 
los servicios de acceso a Internet) y, en 
última instancia, perjudica a los usuarios 
finales. Por lo tanto, debe garantizarse que 
los guardianes de acceso no restrinjan 
indebidamente a los usuarios finales 
cuando tengan que elegir su red de 
comunicaciones electrónicas o a su 
proveedor de servicios de acceso a Internet.

Enmienda 34

Propuesta de Reglamento
Considerando 52 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(52a) Los efectos de red, particularmente 
fuertes en el caso de los servicios básicos 
de plataforma de los servicios de 
comunicaciones interpersonales 
independientes de la numeración y de las 
redes sociales en línea, tienen un efecto 
negativo importante en la disputabilidad y 
la equidad del mercado interior en toda la 
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Unión que socava la competencia de 
innovación, costes y calidad y limita la 
capacidad de elección de los usuarios 
profesionales y finales. Para evitarlo, los 
guardianes de acceso deben estar 
obligados a ofrecer interoperabilidad 
mediante el uso de características de 
servicio de estándar común y reconocidas 
mundialmente respecto de los servicios de 
redes sociales o de los servicios de 
comunicaciones interpersonales 
independientes de la numeración a los 
usuarios finales, los usuarios 
profesionales y los proveedores o posibles 
proveedores de servicios de 
comunicaciones interpersonales 
independientes de la numeración y redes 
sociales en línea a petición de dichos 
proveedores.

Enmienda 35

Propuesta de Reglamento
Considerando 53

Texto de la Comisión Enmienda

(53) Las condiciones bajo las cuales los 
guardianes de acceso proporcionan 
servicios de publicidad en línea a los 
usuarios profesionales, incluyendo tanto a 
los anunciantes como a los editores, son a 
menudo poco transparentes y opacas. Esto 
conduce a menudo a una falta de 
información para los publicistas y los 
editores sobre el efecto de un anuncio 
determinado. Para mejorar aún más la 
equidad, la transparencia y la 
disputabilidad de los servicios de 
publicidad en línea designados en virtud 
del presente Reglamento, así como los que 
están plenamente integrados en otros 
servicios de plataformas básicas del mismo 
proveedor, los guardianes de acceso 
designados deben, por lo tanto, 
proporcionar a los anunciantes y editores, 
cuando se les solicite, acceso gratuito a los 
instrumentos de medición del rendimiento 

(53) Las condiciones bajo las cuales los 
guardianes de acceso proporcionan 
servicios de publicidad en línea a los 
usuarios profesionales, incluyendo tanto a 
los anunciantes como a los editores, son a 
menudo poco transparentes y opacas. Esto 
conduce a menudo a una falta de 
información para los publicistas y los 
editores sobre el efecto de un anuncio 
determinado. Para mejorar aún más la 
equidad, la transparencia y la 
disputabilidad de los servicios de 
publicidad en línea designados en virtud 
del presente Reglamento, así como los que 
están plenamente integrados en otros 
servicios de plataformas básicas del mismo 
proveedor, los guardianes de acceso 
designados deben, por lo tanto, 
proporcionar a los anunciantes y editores, 
cuando se les solicite, acceso gratuito a los 
instrumentos de medición del rendimiento 
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del guardián de acceso y a la información 
necesaria para anunciantes, agencias de 
publicidad que actúan en nombre de una 
empresa que realiza publicidad, así como 
para que los editores realicen su propia 
verificación independiente sobre la 
prestación de los servicios de publicidad en 
línea correspondientes.

del guardián de acceso y a la información 
necesaria, incluidos los datos no 
agregados, para anunciantes, agencias de 
publicidad que actúan en nombre de una 
empresa que realiza publicidad, así como 
para que los editores, o los terceros 
autorizados por los editores y 
anunciantes, realicen su propia 
verificación independiente sobre la 
prestación de los servicios de publicidad en 
línea correspondientes.

Enmienda 36

Propuesta de Reglamento
Considerando 54

Texto de la Comisión Enmienda

(54) Los guardianes de acceso se 
benefician del acceso a grandes cantidades 
de datos que recopilan cuando prestan 
servicios de plataformas básicas, así como 
otros servicios digitales. Para garantizar 
que los guardianes de acceso no mermen la 
disputabilidad de los servicios de 
plataformas básicas, así como el potencial 
de innovación del dinámico sector digital 
al restringir la capacidad de los usuarios 
profesionales para transferir sus datos de 
forma eficaz, debe concederse a los 
usuarios profesionales y los usuarios 
finales acceso efectivo e inmediato a los 
datos que han proporcionado o generado al 
utilizar los servicios de plataformas básicas 
correspondientes de los guardianes de 
acceso, en un formato estructurado, de uso 
común y legible por máquina. Esto debería 
aplicarse también a otros datos en 
diferentes niveles de agregación que 
puedan ser necesarios para permitir 
efectivamente dicha portabilidad. También 
debe garantizarse que los usuarios 
profesionales y los usuarios finales puedan 
transferir esos datos en tiempo real de 
forma eficaz, como por ejemplo a través de 
interfaces de programación de aplicaciones 
de alta calidad. La facilitación de la 

(54) Los guardianes de acceso se 
benefician del acceso a grandes cantidades 
de datos que recopilan cuando prestan 
servicios de plataformas básicas, así como 
otros servicios digitales. Para garantizar 
que los guardianes de acceso no mermen la 
disputabilidad de los servicios de 
plataformas básicas, así como el potencial 
de innovación del dinámico sector digital 
al restringir la capacidad de los usuarios 
profesionales para transferir sus datos de 
forma eficaz, debe concederse a los 
usuarios profesionales y los usuarios 
finales acceso efectivo, gratuito e 
inmediato a los datos que han 
proporcionado o generado al utilizar los 
servicios de plataformas básicas 
correspondientes de los guardianes de 
acceso, en un formato estructurado, de uso 
común y legible por máquina. Esto debería 
aplicarse también a otros datos en 
diferentes niveles de agregación que 
puedan ser necesarios para permitir 
efectivamente dicha portabilidad. También 
debe garantizarse que los usuarios 
profesionales y los usuarios finales puedan 
transferir esos datos en tiempo real de 
forma eficaz, como por ejemplo a través de 
interfaces de programación de aplicaciones 
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conmutación o la multiconexión debe, a su 
vez, dar lugar a una mayor variedad de 
opciones para los usuarios profesionales y 
los usuarios finales e incentivar a los 
guardianes de acceso y los usuarios 
profesionales a innovar.

de alta calidad. La facilitación de la 
conmutación o la multiconexión debe, a su 
vez, dar lugar a una mayor variedad de 
opciones para los usuarios profesionales y 
los usuarios finales e incentivar a los 
guardianes de acceso y los usuarios 
profesionales a innovar.

Enmienda 37

Propuesta de Reglamento
Considerando 55

Texto de la Comisión Enmienda

(55) Los usuarios profesionales que 
utilizan grandes servicios de plataformas 
básicas prestados por guardianes de acceso 
y los usuarios finales de dichos usuarios 
profesionales proporcionan y generan una 
gran cantidad de datos, incluidos los datos 
derivados de dicha utilización. A fin de 
garantizar que los usuarios profesionales 
tengan acceso a los datos pertinentes 
generados de esa forma, los guardianes de 
acceso deben, a petición de estos, permitir 
el acceso sin obstáculos y gratuito a esos 
datos. Dicho acceso también debe darse a 
terceros contratados por los usuarios 
profesionales, que actúan como 
procesadores de esos datos para los 
usuarios profesionales. Esto puede afectar 
a los datos proporcionados o generados por 
los mismos usuarios profesionales y los 
mismos usuarios finales de estos usuarios 
profesionales cuando utilizan otros 
servicios prestados por el mismo guardián 
de acceso pueden si están indisolublemente 
ligados a la solicitud pertinente. Con este 
fin, los guardianes de acceso no deben 
utilizar ninguna restricción contractual o de 
otro tipo para impedir que los usuarios 
profesionales accedan a datos pertinentes y 
deben permitir a los usuarios profesionales 
obtener el consentimiento de sus usuarios 
finales para acceder y recuperar datos, 
cuando dicho consentimiento sea requerido 
en virtud del Reglamento (UE) 2016/679 y 

(55) Los usuarios profesionales que 
utilizan grandes servicios de plataformas 
básicas prestados por guardianes de acceso 
y los usuarios finales de dichos usuarios 
profesionales proporcionan y generan una 
gran cantidad de datos, incluidos los datos 
derivados de dicha utilización. A fin de 
garantizar que los usuarios profesionales 
tengan acceso a los datos pertinentes 
generados de esa forma, los guardianes de 
acceso deben, a petición de estos, permitir 
el acceso sin obstáculos y gratuito a esos 
datos no personales agregados y no 
agregados. Dicho acceso también debe 
darse a terceros contratados por los 
usuarios profesionales, que actúan como 
procesadores de esos datos para los 
usuarios profesionales. Por ejemplo, 
dichas partes pueden incluir proveedores 
de métricas de medición de la audiencia 
para proporcionar al mercado referencias 
imparciales relativas al uso, la eficacia y 
el alcance de los contenidos vistos en las 
plataformas de los guardianes de acceso. 
Esto puede afectar a los datos 
proporcionados o generados por los 
mismos usuarios profesionales y los 
mismos usuarios finales de estos usuarios 
profesionales cuando utilizan otros 
servicios prestados por el mismo guardián 
de acceso pueden si están indisolublemente 
ligados a la solicitud pertinente. Con este 
fin, los guardianes de acceso no deben 
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la Directiva 2002/58/CE. Los guardianes 
de acceso también deberían facilitar el 
acceso a estos datos en tiempo real 
mediante medidas técnicas adecuadas, 
como, por ejemplo, la creación de 
interfaces de programación de aplicaciones 
de alta calidad.

utilizar ninguna restricción contractual o de 
otro tipo para impedir que los usuarios 
profesionales accedan a datos pertinentes y 
deben permitir a los usuarios profesionales 
obtener el consentimiento de sus usuarios 
finales para acceder y recuperar datos, 
cuando dicho consentimiento sea requerido 
en virtud del Reglamento (UE) 2016/679 y 
la Directiva 2002/58/CE. La obtención de 
este consentimiento debe ser tan sencilla 
para el usuario como resulte posible y con 
arreglo a las mismas condiciones. Los 
guardianes de acceso también deberían 
facilitar el acceso a estos datos en tiempo 
real mediante medidas técnicas adecuadas, 
como, por ejemplo, la creación de 
interfaces de programación de aplicaciones 
de alta calidad.

Enmienda 38

Propuesta de Reglamento
Considerando 56

Texto de la Comisión Enmienda

(56) El valor de los motores de 
búsqueda en línea para sus respectivos 
usuarios profesionales y usuarios finales 
aumenta a medida que aumenta el número 
total de tales usuarios. Los proveedores de 
motores de búsqueda en línea recopilan y 
almacenan conjuntos de datos agregados 
que contienen información sobre las 
búsquedas de los usuarios y sobre cómo 
interactuaron con los resultados que se les 
sirvieron. Los proveedores de servicios de 
motores de búsqueda en línea recopilan 
estos datos a partir de búsquedas realizadas 
en su propio servicio de motor de búsqueda 
en línea y, en su caso, de búsquedas 
realizadas en las plataformas de sus socios 
comerciales intermedios. El acceso de los 
guardianes de acceso a tales datos sobre 
clasificaciones, consultas, clics y 
visualizaciones constituye un obstáculo 
importante de entrada y expansión en el 
mercado, lo que merma la disputabilidad 

(56) El valor de los motores de 
búsqueda en línea para sus respectivos 
usuarios profesionales y usuarios finales 
aumenta a medida que aumenta el número 
total de tales usuarios. Los proveedores de 
motores de búsqueda en línea recopilan y 
almacenan conjuntos de datos agregados 
que contienen información sobre las 
búsquedas de los usuarios y sobre cómo 
interactuaron con los resultados que se les 
sirvieron. Los proveedores de servicios de 
motores de búsqueda en línea recopilan 
estos datos a partir de búsquedas realizadas 
en su propio servicio de motor de búsqueda 
en línea y, en su caso, de búsquedas 
realizadas en las plataformas de sus socios 
comerciales intermedios. El acceso de los 
guardianes de acceso a tales datos sobre 
clasificaciones, consultas, clics y 
visualizaciones constituye un obstáculo 
importante de entrada y expansión en el 
mercado, lo que merma la disputabilidad 
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de los servicios de motores de búsqueda en 
línea. Por lo tanto, se debe obligar a los 
guardianes de acceso a proporcionar 
acceso, en términos justos, razonables y no 
discriminatorios, a estos datos sobre 
clasificaciones, consultas, clics y 
visualizaciones en relación con la búsqueda 
gratuita y pagada realizada por los 
consumidores en servicios de motores de 
búsqueda en línea a otros proveedores de 
dichos servicios, para que estos otros 
proveedores puedan optimizar sus servicios 
y competir con los servicios de las 
plataformas básicas pertinentes. Dicho 
acceso también debe darse a terceros 
contratados por proveedores de motores de 
búsqueda en línea, que actúan como 
procesadores de esos datos para dichos 
motores de búsqueda. Al facilitar el acceso 
a sus datos de búsqueda, los guardianes de 
acceso deben garantizar la protección de 
los datos personales de los usuarios finales 
por los medios adecuados, sin degradar 
sustancialmente la calidad o la utilidad de 
los datos.

de los servicios de motores de búsqueda en 
línea. Por lo tanto, se debe obligar a los 
guardianes de acceso a proporcionar 
acceso, en términos justos, razonables y no 
discriminatorios, a estos datos sobre 
clasificaciones, consultas, clics y 
visualizaciones en relación con la búsqueda 
gratuita y pagada realizada por los 
consumidores en servicios de motores de 
búsqueda en línea a otros proveedores de 
dichos servicios, para que estos otros 
proveedores puedan optimizar sus servicios 
y competir con los servicios de las 
plataformas básicas pertinentes. a 
condición de que el guardián de acceso 
pueda demostrar que los datos 
anonimizados sobre consultas, clics y 
visualizaciones se han evaluado 
debidamente para evitar cualquier posible 
riesgo de reidentificación. Dicho acceso 
también debe darse a terceros contratados 
por proveedores de motores de búsqueda 
en línea, que actúan como procesadores de 
esos datos para dichos motores de 
búsqueda. Al facilitar el acceso a sus datos 
de búsqueda, los guardianes de acceso 
deben garantizar la protección de los datos 
personales de los usuarios finales por los 
medios adecuados.

Enmienda 39

Propuesta de Reglamento
Considerando 57

Texto de la Comisión Enmienda

(57) En particular, los guardianes de 
acceso que proporcionan acceso a las 
tiendas de programas de aplicación 
constituyen una puerta de acceso 
importante para los usuarios profesionales 
que buscan llegar a los usuarios finales. En 
vista del desequilibrio en el poder de 
negociación entre esos guardianes de 
acceso y los usuarios profesionales de sus 
tiendas de programas de aplicación, no se 
debe permitir que esos guardianes de 

(57) En particular, los guardianes de 
acceso que proporcionan acceso a las 
tiendas de programas de aplicación, 
motores de búsqueda en línea y servicios 
de redes sociales en línea constituyen una 
puerta de acceso importante para los 
usuarios profesionales que buscan llegar a 
los usuarios finales, lo que puede tener 
efectos negativos sobre el derecho de los 
usuarios finales a recibir y transmitir 
información e ideas y, en última 
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acceso impongan condiciones generales, 
incluidas condiciones de precios, que 
serían injustas o darían lugar a una 
diferenciación injustificada. La fijación de 
precios u otras condiciones generales de 
acceso deben considerarse injustas si 
conducen a un desequilibrio entre los 
derechos y las obligaciones impuestas a los 
usuarios profesionales o confieren a los 
guardianes de acceso una ventaja 
desproporcionada en relación con el 
servicio que prestan a los usuarios 
profesionales o suponen una desventaja 
para los usuarios profesionales que prestan 
servicios idénticos o similares a los que 
ofrecen los guardianes de acceso. Los 
siguientes puntos de referencia pueden 
servir como criterio para determinar la 
equidad de las condiciones generales de 
acceso: los precios cobrados o las 
condiciones impuestas por otros 
proveedores de tiendas de programas de 
aplicación por servicios idénticos o 
similares; los precios cobrados o las 
condiciones impuestas por el proveedor de 
la tienda de programas de aplicación por 
servicios relacionados diferentes o 
similares o a diferentes tipos de usuarios 
finales; los precios cobrados o las 
condiciones impuestas por el proveedor de 
la tienda de programas de aplicación por el 
mismo servicio en diferentes regiones 
geográficas; los precios cobrados o las 
condiciones impuestas por el proveedor de 
la tienda de programas de aplicación por el 
mismo servicio que le ofrece el guardián de 
acceso. Esta obligación no debe establecer 
un derecho de acceso y debe aplicarse sin 
perjuicio de la capacidad de los 
proveedores de las tiendas de programas de 
aplicación para asumir la responsabilidad 
requerida en la lucha contra los contenidos 
ilegales y no deseados, tal como se 
establece en el Reglamento [Ley de 
Servicios Digitales].

instancia, afectar al pluralismo de los 
medios de comunicación, la diversidad de 
opiniones y la competencia. En vista del 
desequilibrio en el poder de negociación 
entre esos guardianes de acceso y los 
usuarios profesionales de sus tiendas de 
programas de aplicación, en especial las 
pymes de determinados sectores del 
mercado, como las pequeñas editoriales 
de prensa, por lo que respecta en concreto 
al acceso a motores de búsqueda en línea 
y redes sociales en línea, no se debe 
permitir que esos guardianes de acceso 
impongan condiciones generales, incluidas 
condiciones de precios, condiciones de 
utilización de datos o condiciones 
relativas a la licencia de derechos 
ostentados por el usuario profesional, que 
serían injustas o darían lugar a una 
diferenciación injustificada. La fijación de 
precios u otras condiciones generales de 
acceso deben considerarse injustas si 
conducen a un desequilibrio entre los 
derechos y las obligaciones impuestas a los 
usuarios profesionales o confieren a los 
guardianes de acceso una ventaja 
desproporcionada en relación con el 
servicio que prestan a los usuarios 
profesionales o suponen una desventaja 
para los usuarios profesionales que prestan 
servicios idénticos o similares a los que 
ofrecen los guardianes de acceso. Los 
siguientes puntos de referencia pueden 
servir como criterio para determinar la 
equidad de las condiciones generales de 
acceso: los precios cobrados o las 
condiciones impuestas por otros 
proveedores de tiendas de programas de 
aplicación por servicios idénticos o 
similares; los precios cobrados o las 
condiciones impuestas por el proveedor de 
la tienda de programas de aplicación por 
servicios relacionados diferentes o 
similares o a diferentes tipos de usuarios 
finales; los precios cobrados o las 
condiciones impuestas por el proveedor de 
la tienda de programas de aplicación por el 
mismo servicio en diferentes regiones 
geográficas; los precios cobrados o las 
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condiciones impuestas por el proveedor de 
la tienda de programas de aplicación por el 
mismo servicio que le ofrece el guardián de 
acceso. Determinar la equidad de las 
condiciones generales de acceso brindaría 
la oportunidad de hacer más transparente 
el flujo de ingresos de los proveedores de 
contenidos digitales, en especial en 
términos de ingresos por publicidad y de 
distribución de una parte adecuada de 
esos ingresos a los autores de obras. Esta 
obligación no debe establecer un derecho 
de acceso y debe aplicarse sin perjuicio de 
la capacidad de los proveedores de las 
tiendas de programas de aplicación para 
asumir la responsabilidad requerida en la 
lucha contra los contenidos ilegales y no 
deseados, tal como se establece en el 
Reglamento [Ley de Servicios Digitales].

Enmienda 40

Propuesta de Reglamento
Considerando 58

Texto de la Comisión Enmienda

(58) Para garantizar que las obligaciones 
establecidas en el presente Reglamento son 
eficaces y se limitan a lo necesario para 
asegurar la disputabilidad y abordar los 
efectos perjudiciales de las prácticas 
desleales de los guardianes de acceso, es 
importante definirlas y circunscribirlas de 
manera clara para que los guardianes de 
acceso puedan cumplirlas inmediatamente 
con pleno respeto al 
Reglamento (UE) 2016/679 y la 
Directiva 2002/58/CE, la protección de los 
consumidores, la seguridad cibernética y la 
seguridad de los productos. Los guardianes 
de acceso deben garantizar el 
cumplimiento del presente Reglamento 
desde su diseño. Por lo tanto, en la medida 
de lo posible y cuando proceda, se deben 
integrar las medidas necesarias en el diseño 
tecnológico utilizado por los guardianes de 
acceso. Sin embargo, en algunos casos 
puede ser conveniente que la Comisión, 

(58) El objetivo del presente 
Reglamento debe ser garantizar la 
disputabilidad y la equidad de la 
economía digital, con el fin de promover 
la innovación, la alta calidad de los 
productos y servicios digitales, unos 
precios justos y competitivos, así como 
una alta calidad y capacidad de elección 
para los usuarios finales en el sector 
digital. Para garantizar que las 
obligaciones establecidas en el presente 
Reglamento son eficaces y se limitan a lo 
necesario y proporcionado para asegurar la 
disputabilidad y abordar los efectos 
perjudiciales de las prácticas desleales de 
los guardianes de acceso, es importante 
definirlas y circunscribirlas de manera 
clara para que los guardianes de acceso 
puedan cumplirlas inmediatamente con 
pleno respeto al 
Reglamento (UE) 2016/679 y la 
Directiva 2002/58/CE, la protección de los 
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tras dialogar con el guardián de acceso 
correspondiente, especifique más en detalle 
algunas de las medidas que dicho guardián 
de acceso debe adoptar para cumplir 
eficazmente con aquellas obligaciones que 
sean susceptibles de ser especificadas con 
más detalle. Esta posibilidad de diálogo 
sobre cuestiones normativas debería 
facilitar el cumplimiento por parte de los 
guardianes de acceso y acelerar la correcta 
aplicación del Reglamento.

consumidores, la seguridad cibernética y la 
seguridad de los productos. Los guardianes 
de acceso deben garantizar el 
cumplimiento del presente Reglamento 
desde su diseño. Por lo tanto, en la medida 
de lo posible y cuando proceda, se deben 
integrar las medidas necesarias en el diseño 
tecnológico utilizado por los guardianes de 
acceso. Sin embargo, en algunos casos 
puede ser conveniente que la Comisión, 
tras dialogar con sujeción a plazos 
legalmente vinculantes con el guardián de 
acceso correspondiente y tras la consulta 
obligatoria a los terceros interesados, 
especifique más en detalle en una decisión 
algunas de las medidas que dicho guardián 
de acceso debe adoptar para cumplir 
eficazmente con aquellas obligaciones que 
sean susceptibles de ser especificadas con 
más detalle. Esta posibilidad de diálogo 
sobre cuestiones normativas debería 
facilitar el cumplimiento por parte de los 
guardianes de acceso y acelerar la correcta 
aplicación del Reglamento.

Enmienda 41

Propuesta de Reglamento
Considerando 61

Texto de la Comisión Enmienda

(61) Los intereses de protección de datos 
y privacidad de los usuarios finales son 
pertinentes para cualquier evaluación de 
los posibles efectos negativos de la práctica 
observada de los guardianes de acceso de 
recopilar y acumular grandes cantidades de 
datos de los usuarios finales. Garantizar un 
nivel adecuado de transparencia de las 
prácticas de elaboración de perfiles 
empleadas por los guardianes de acceso 
facilita la disputabilidad respecto de los 
servicios de plataformas básicas, puesto 
que así se presiona de manera externa a 
los guardianes de acceso para que eviten 
que la elaboración de perfiles amplios sea 
un estándar de la industria, dado que los 

(61) Los intereses de protección de datos 
y privacidad de los usuarios finales son 
pertinentes para cualquier evaluación de 
los posibles efectos negativos de la práctica 
observada de los guardianes de acceso de 
recopilar y acumular grandes cantidades de 
datos de los usuarios finales. Para 
garantizar un nivel adecuado de protección 
de los datos y los consumidores, debe 
presionarse de manera externa a los 
guardianes de acceso para que eviten que la 
elaboración de perfiles amplios sea un 
estándar de la industria, en particular dado 
que los potenciales proveedores de 
servicios entrantes o emergentes no pueden 
acceder a los datos en la misma medida y 
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potenciales proveedores de servicios 
entrantes o emergentes no pueden acceder 
a los datos en la misma medida y 
profundidad, ni a una escala similar. Una 
mayor transparencia debería permitir a 
otros proveedores de servicios de 
plataformas básicas diferenciarse mejor 
mediante el uso de infraestructuras que 
garanticen una mayor privacidad. A fin de 
garantizar un nivel mínimo de eficacia en 
relación con esta obligación de 
transparencia, los guardianes de acceso 
deben al menos proporcionar una 
descripción de los criterios sobre los que se 
basan para la elaboración de perfiles, 
incluido si se basan en datos personales y 
datos derivados de la actividad del usuario, 
el proceso aplicado, el propósito para el 
que se prepara y finalmente se utiliza el 
perfil, el impacto de dicha elaboración de 
perfiles en los servicios de los guardianes 
de acceso, y las medidas adoptadas para 
informar a los usuarios finales sobre el uso 
pertinente de dicha elaboración de perfiles, 
así como para solicitar su consentimiento.

profundidad, ni a una escala similar. Los 
proveedores de servicios de plataformas 
básicas deben comprometerse a usar 
infraestructuras que garanticen una mayor 
privacidad. El rastreo comercial y la 
elaboración de perfiles de los 
consumidores debe inhabilitarse por 
defecto, permitiendo que los usuarios 
finales otorguen explícitamente su 
consentimiento respecto a tales servicios 
por propia decisión. Los guardianes de 
acceso no pueden utilizar técnicas 
desleales para ejercer presión sobre los 
usuarios con el fin de que estos opten por 
inscribirse en tales servicios, entre otras 
vías, mediante el deterioro del servicio de 
plataforma básica prestado o cualquier 
otro deterioro del servicio, más allá de lo 
que constituya un efecto directo de la 
renuncia a este tipo de servicios. A tal fin, 
también debe prohibirse la mezcla de 
datos procedentes de diferentes servicios. 
Los guardianes de acceso deben 
proporcionar una descripción de los 
criterios sobre los que se basan para la 
elaboración de perfiles, incluido si se basan 
en datos personales y datos derivados de la 
actividad del usuario, el proceso aplicado, 
el propósito para el que se prepara y 
finalmente se utiliza el perfil, el impacto de 
dicha elaboración de perfiles en los 
servicios de los guardianes de acceso, y las 
medidas adoptadas para informar a los 
usuarios finales sobre el uso pertinente de 
dicha elaboración de perfiles, así como 
para solicitar su consentimiento. Dicha 
información debe compartirse con otras 
autoridades de control competentes, en 
particular las autoridades encargadas de 
la protección de datos. La Comisión debe 
elaborar las normas y procedimientos de 
auditoría en consulta con el Supervisor 
Europeo de Protección de Datos, el 
Comité Europeo de Protección de Datos, 
la sociedad civil y expertos. La Comisión 
debe compartir la descripción auditada, 
así como cualquier material pertinente 
que se recabe en el contexto de la 
supervisión de los guardianes de acceso 
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que tengan relación con el tratamiento de 
datos personales, cuando dicho material 
ataña al tratamiento de datos personales, 
con cualquier autoridad supervisora 
competente representada en el Comité 
Europeo de Protección de Datos, a 
petición de la autoridad de que se trate.

Enmienda 42

Propuesta de Reglamento
Considerando 62

Texto de la Comisión Enmienda

(62) Con el fin de garantizar la 
consecución plena y duradera de los 
objetivos del presente Reglamento, la 
Comisión debe ser capaz de evaluar si un 
proveedor de servicios de plataformas 
básicas debe ser designado como guardián 
de acceso sin cumplir los umbrales 
cuantitativos establecidos en el presente 
Reglamento; si el incumplimiento 
sistemático por parte de un guardián de 
acceso justifica la imposición de medidas 
adicionales; y si la lista de obligaciones 
que abordan las prácticas desleales de los 
guardianes de acceso debe revisarse y si se 
deben identificar prácticas adicionales que 
son igualmente desleales y limitan la 
disputabilidad de los mercados digitales. 
Dicha evaluación debe basarse en 
investigaciones de mercado que se realicen 
en un plazo adecuado, mediante 
procedimientos y plazos claros, a fin de 
apoyar el efecto ex ante del presente 
Reglamento sobre la disputabilidad y la 
equidad en el sector digital, y proporcionar 
el grado necesario de seguridad jurídica.

(62) Con el fin de garantizar la 
consecución plena y duradera de los 
objetivos del presente Reglamento, la 
Comisión debe ser capaz de evaluar si un 
proveedor de servicios de plataformas 
básicas debe ser designado como guardián 
de acceso sin cumplir los umbrales 
cuantitativos establecidos en el presente 
Reglamento; si el incumplimiento 
sistemático por parte de un guardián de 
acceso justifica la imposición de medidas 
adicionales; y si la lista de obligaciones 
que abordan las prácticas desleales de los 
guardianes de acceso debe revisarse y si se 
deben identificar prácticas adicionales que 
son igualmente desleales y limitan la 
disputabilidad de los mercados digitales, 
así como si la designación previa de 
guardianes de acceso o la introducción de 
obligaciones ha tenido un impacto 
significativo en los usuarios 
profesionales, en especial en las pymes, o 
en los usuarios finales. Dicha evaluación 
debe basarse en investigaciones de 
mercado públicas y transparentes que se 
realicen en un plazo adecuado a intervalos 
regulares, mediante procedimientos claros 
y plazos vinculantes, a fin de apoyar el 
efecto ex ante del presente Reglamento 
sobre la disputabilidad y la equidad en el 
sector digital, y proporcionar el grado 
necesario de seguridad jurídica.
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Enmienda 43

Propuesta de Reglamento
Considerando 65

Texto de la Comisión Enmienda

(65) Los servicios y las prácticas de los 
servicios de plataformas básicas y los 
mercados en los que intervienen pueden 
cambiar rápidamente y en gran medida. 
Para garantizar que el presente Reglamento 
se mantiene actualizado y constituye una 
respuesta normativa eficaz y holística a los 
problemas planteados por los guardianes de 
acceso, es importante prever una revisión 
periódica de las listas de servicios de 
plataformas básicas, así como de las 
obligaciones previstas en el presente 
Reglamento. Esto es particularmente 
importante para garantizar la detección de 
prácticas que puedan limitar la 
disputabilidad de los servicios de 
plataformas básicas o que sean desleales. 
Teniendo en cuenta la variabilidad 
dinámica del sector digital, si bien es 
importante realizar una revisión periódica, 
todas las revisiones deben realizarse en un 
plazo de tiempo razonable y adecuado para 
garantizar la seguridad jurídica relativa a 
las condiciones reglamentarias. Las 
investigaciones de mercado también deben 
garantizar que la Comisión disponga de 
una base probatoria sólida sobre la que 
pueda evaluar si debe proponer la 
modificación del presente Reglamento para 
ampliar o pormenorizar las listas de 
servicios de plataformas básicas. También 
deben garantizar que la Comisión disponga 
de una base probatoria sólida sobre la que 
pueda evaluar si debe proponer la 
modificación de las obligaciones 
establecidas en el presente Reglamento o si 
debe adoptar un acto delegado que 
actualice dichas obligaciones.

(65) Los servicios y las prácticas de los 
servicios de plataformas básicas y los 
mercados en los que intervienen pueden 
cambiar rápidamente y en gran medida. 
Para garantizar que el presente Reglamento 
se mantiene actualizado y constituye una 
respuesta normativa eficaz y holística a los 
problemas planteados por los guardianes de 
acceso, es importante prever una revisión 
periódica y transparente, que ofrezca el 
mayor grado de previsibilidad y seguridad 
jurídica posible, de las listas de servicios 
de plataformas básicas, así como de las 
obligaciones previstas en el presente 
Reglamento. Esto es particularmente 
importante para garantizar la detección de 
prácticas que puedan limitar la 
disputabilidad de los servicios de 
plataformas básicas o que sean desleales, 
así como la mitigación de cualquier efecto 
adverso que tales prácticas puedan tener 
sobre los usuarios profesionales, en 
particular las pymes, y los usuarios 
finales. Teniendo en cuenta la variabilidad 
dinámica del sector digital, si bien es 
importante realizar una revisión periódica, 
todas las revisiones deben realizarse en un 
plazo de tiempo razonable y adecuado para 
garantizar la seguridad jurídica relativa a 
las condiciones reglamentarias, al menos 
cada dos años, de conformidad con el 
artículo 4. Las investigaciones de mercado 
también deben ser públicas y 
transparentes y buscar respuestas de todas 
las partes interesadas pertinentes para 
garantizar que la Comisión disponga de 
una base probatoria sólida sobre la que 
pueda evaluar si debe proponer la 
modificación del presente Reglamento para 
ampliar o pormenorizar las listas de 
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servicios de plataformas básicas. También 
deben garantizar que la Comisión disponga 
de una base probatoria sólida sobre la que 
pueda evaluar si debe proponer la 
modificación de las obligaciones 
establecidas en el presente Reglamento o si 
debe adoptar un acto delegado que 
actualice dichas obligaciones.

Enmienda 44

Propuesta de Reglamento
Considerando 65 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(65a) Las medidas provisionales pueden 
ser una herramienta importante para 
garantizar que, mientras esté en curso 
una investigación, la infracción 
investigada no ocasione daños graves e 
inmediatos a los usuarios profesionales o 
finales de los guardianes de acceso. En 
caso de urgencia, cuando nuevas 
prácticas que puedan socavar la 
disputabilidad de los servicios básicos de 
plataforma entrañen un riesgo de daño 
grave e inmediato para los usuarios 
profesionales o finales de los guardianes 
de acceso, la Comisión debe estar 
facultada para adoptar medidas 
provisionales e imponer al guardián de 
acceso de que se trate obligaciones 
temporales. Tales medidas provisionales 
deben limitarse a lo que resulte necesario 
y justificado. Deben aplicarse a la espera 
de la conclusión de la investigación de 
mercado y la correspondiente decisión 
definitiva de la Comisión con arreglo al 
artículo 17.

Enmienda 45

Propuesta de Reglamento
Considerando 68
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Texto de la Comisión Enmienda

(68) Con el fin de garantizar la 
aplicación y el cumplimiento efectivos del 
presente Reglamento, la Comisión debe 
tener competencias sólidas de 
investigación y ejecución que le permitan 
investigar, hacer cumplir y supervisar las 
normas establecidas en el presente 
Reglamento, garantizando al mismo tiempo 
el respeto del derecho fundamental a ser 
oído y a tener acceso al expediente en el 
contexto de los procedimientos de 
ejecución. La Comisión debe disponer de 
estas competencias de investigación 
también para llevar a cabo investigaciones 
de mercado con el fin de actualizar y 
revisar el presente Reglamento.

(68) Con el fin de garantizar la 
aplicación y el cumplimiento efectivos del 
presente Reglamento, la Comisión debe 
tener competencias sólidas de 
investigación y ejecución que le permitan 
investigar, hacer cumplir y supervisar las 
normas establecidas en el presente 
Reglamento, garantizando al mismo tiempo 
el respeto del derecho fundamental a ser 
oído y a tener acceso al expediente en el 
contexto de los procedimientos de 
ejecución. La Comisión debe disponer de 
estas competencias de investigación 
también para llevar a cabo investigaciones 
de mercado con el fin de actualizar y 
revisar el presente Reglamento. Las 
autoridades competentes nacionales 
deben asistir a la Comisión en las 
obligaciones de seguimiento y ejecución 
establecidas en el presente Reglamento 
proporcionándole apoyo y conocimientos 
especializados o solicitándole que abra 
una investigación de mercado sobre la 
base de las pruebas recabadas. 

Enmienda 46

Propuesta de Reglamento
Considerando 68 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(68a) A fin de garantizar una 
observancia y un cumplimiento efectivos 
del presente Reglamento, terceras partes 
interesadas deben poder presentar una 
reclamación cuando existan dudas 
suficientes respecto del incumplimiento de 
las obligaciones establecidas en el 
presente Reglamento por un guardián de 
acceso. La Comisión debe decidir, en un 
plazo adecuado, si adopta medidas 
adicionales sobre la base de las pruebas 
presentadas.
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Enmienda 47

Propuesta de Reglamento
Considerando 68 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(68b) Para facilitar el cumplimiento por 
parte de los guardianes de acceso de las 
obligaciones contempladas en los 
artículos 5, 6, 12 y 13, así como su 
ejecución, la Comisión podrá acompañar 
las obligaciones contempladas en dichos 
artículos con directrices. Cuando proceda, 
la Comisión podrá solicitar a los 
organismos de normalización que 
desarrollen normas destinadas a facilitar 
el cumplimiento de tales obligaciones.

Enmienda 48

Propuesta de Reglamento
Considerando 72

Texto de la Comisión Enmienda

(72) La Comisión debe poder adoptar las 
medidas necesarias para supervisar la 
aplicación y el cumplimiento efectivos de 
las obligaciones establecidas en el presente 
Reglamento. Tales acciones deben incluir 
la capacidad de la Comisión para nombrar 
a expertos externos independientes como, 
por ejemplo, auditores, para ayudar a la 
Comisión en este proceso, incluso 
procedentes de las autoridades 
independientes competentes, como las 
autoridades de protección de datos o de los 
consumidores, si fuera necesario.

(72) La Comisión debe poder adoptar las 
medidas necesarias para supervisar la 
aplicación y el cumplimiento efectivos de 
las obligaciones establecidas en el presente 
Reglamento. Tales acciones deben incluir 
la capacidad de la Comisión para nombrar 
a expertos externos independientes como, 
por ejemplo, auditores, para ayudar a la 
Comisión en este proceso, incluso 
procedentes de las autoridades 
independientes competentes, como las 
autoridades de protección de datos o de los 
consumidores, si fuera necesario.

Enmienda 49

Propuesta de Reglamento
Considerando 72 bis (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

(72a) Sin perjuicio del procedimiento 
presupuestario y utilizando los 
instrumentos financieros existentes, se 
deben asignar a la Comisión recursos 
humanos, financieros y técnicos 
adecuados para garantizar que pueda 
desempeñar eficazmente sus cometidos y 
ejercer sus competencias en la medida 
necesaria para la aplicación del presente 
Reglamento. La Comisión debe velar por 
que el número de personal permanente 
asignado a las actividades relacionadas 
con la aplicación del presente Reglamento 
no sea inferior a 300.

Enmienda 50

Propuesta de Reglamento
Considerando 72 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(72b) Teniendo en cuenta el gran 
número de usuarios profesionales y 
usuarios finales de los servicios básicos de 
plataforma de los guardianes de acceso, 
que da lugar a un número de prácticas, 
casos y escenarios de incumplimiento en 
crecimiento exponencial, un mecanismo 
de denuncia para los usuarios 
profesionales y los usuarios finales 
facilitaría a la Comisión la rápida 
detección del incumplimiento sistémico 
por parte de los guardianes de acceso.

Enmienda 51

Propuesta de Reglamento
Considerando 75

Texto de la Comisión Enmienda

(75) En el marco de los procedimientos 
llevados a cabo en virtud del presente 

(75) En el marco de los procedimientos 
llevados a cabo en virtud del presente 
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Reglamento, debe concederse a las 
empresas correspondientes el derecho a ser 
oídas por la Comisión y las decisiones 
adoptadas deben ser ampliamente 
difundidas. Es fundamental proteger la 
información confidencial al mismo tiempo 
que se garantizan los derechos a una buena 
administración y los derechos de defensa 
de las empresas correspondientes, en 
particular el derecho de acceso al 
expediente y el derecho a ser oído. 
Además, respetando la confidencialidad de 
la información, la Comisión debe 
garantizar que se revele toda información 
en la que se basó para tomar la decisión de 
forma que permita al destinatario de la 
decisión comprender los hechos y las 
consideraciones que condujeron a la 
decisión. Por último, en determinadas 
condiciones, algunos documentos 
profesionales, como las comunicaciones 
entre abogados y sus clientes, pueden ser 
considerados confidenciales si se cumplen 
las condiciones pertinentes.

Reglamento, debe concederse a las 
empresas correspondientes el derecho a ser 
oídas por la Comisión y las decisiones 
adoptadas deben ser ampliamente 
difundidas. Es fundamental proteger la 
información comercial confidencial y 
delicada que podría afectar a la 
privacidad de secretos comerciales al 
mismo tiempo que se garantizan los 
derechos a una buena administración y los 
derechos de defensa de las empresas 
correspondientes, en particular el derecho 
de acceso al expediente y el derecho a ser 
oído, y la debida observancia de la 
Directiva (UE) 2019/1937 relativa a la 
protección de las personas que informen 
sobre infracciones del Derecho de la 
Unión. La empresa debe demostrar un 
interés legítimo en lo que considere 
información confidencial. Es la Comisión 
quien debe decidir en última instancia. 
Además, respetando la confidencialidad de 
la información, la Comisión debe 
garantizar que se revele toda información 
en la que se basó para tomar la decisión de 
forma que permita al destinatario de la 
decisión comprender los hechos y las 
consideraciones que condujeron a la 
decisión. Por último, en determinadas 
condiciones, algunos documentos 
profesionales, como las comunicaciones 
entre abogados y sus clientes, pueden ser 
considerados confidenciales si se cumplen 
las condiciones pertinentes. A las personas 
físicas o jurídicas con suficiente interés 
también debe asistirles el derecho a ser 
oído. Debe considerarse que tienen interés 
suficiente las partes que se vean 
directamente afectadas por las 
obligaciones establecidas en el presente 
Reglamento. Debe considerarse que 
tienen interés suficiente las asociaciones 
de consumidores que soliciten ser oídas 
cuando los procedimientos atañan a 
productos o servicios utilizados por 
usuarios finales.
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Enmienda 52

Propuesta de Reglamento
Considerando 75 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(75a) A fin de facilitar la cooperación y 
coordinación entre la Comisión y los 
Estados miembros en sus medidas de 
ejecución, debe crearse un grupo de 
reguladores con responsabilidades en el 
sector digital con competencias para 
asesorar a la Comisión sobre una serie de 
decisiones. La creación de dicho grupo 
debe permitir el intercambio de 
información y mejores prácticas entre los 
Estados miembros, mejorar el 
seguimiento y, por consiguiente, reforzar 
la aplicación del presente Reglamento.

Enmienda 53

Propuesta de Reglamento
Considerando 77

Texto de la Comisión Enmienda

(77) El Comité consultivo establecido de 
conformidad con el Reglamento (UE) 
n.º 182/2011 también debe emitir 
dictámenes sobre determinadas decisiones 
individuales de la Comisión adoptadas en 
virtud del presente Reglamento. Con el fin 
de garantizar mercados disputables y 
equitativos en el sector digital en toda la 
Unión en los que haya presencia de 
guardianes de acceso, debe delegarse a la 
Comisión la facultad de adoptar actos de 
conformidad con el artículo 290 del 
Tratado para complementar el presente 
Reglamento. En particular, los actos 
delegados deben adoptarse respetando la 
metodología para determinar los umbrales 
cuantitativos para la designación de los 
guardianes de acceso en virtud del presente 
Reglamento y respetando la actualización 
de las obligaciones establecidas en el 

(77) El Comité consultivo establecido de 
conformidad con el Reglamento (UE) 
n.º 182/2011 también debe emitir 
dictámenes sobre determinadas decisiones 
individuales de la Comisión adoptadas en 
virtud del presente Reglamento. Con el fin 
de garantizar mercados disputables y 
equitativos en el sector digital en toda la 
Unión en los que haya presencia de 
guardianes de acceso, debe delegarse a la 
Comisión la facultad de adoptar actos de 
conformidad con el artículo 290 del 
Tratado para complementar el presente 
Reglamento. En particular, los actos 
delegados deben adoptarse respetando la 
metodología para determinar los umbrales 
cuantitativos para la designación de los 
guardianes de acceso en virtud del presente 
Reglamento y respetando la actualización 
de las obligaciones establecidas en el 
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presente Reglamento si, sobre la base de 
una investigación de mercado, la Comisión 
descubre la necesidad de actualizar las 
obligaciones relativas a las prácticas que 
limitan la disputabilidad de los servicios de 
plataformas básicas o que son desleales. 
Reviste especial importancia que la 
Comisión lleve a cabo las consultas 
oportunas y que esas consultas se realicen 
de conformidad con los principios 
establecidos en el Acuerdo 
Interinstitucional sobre la Mejora de la 
Legislación de 13 de abril de 201636. En 
particular, a fin de garantizar una 
participación equitativa en la preparación 
de los actos delegados, el Parlamento 
Europeo y el Consejo reciben toda la 
documentación al mismo tiempo que los 
expertos de los Estados miembros, y sus 
expertos tienen acceso sistemáticamente a 
las reuniones de los grupos de expertos de 
la Comisión que se ocupen de la 
preparación de actos delegados.

presente Reglamento si, sobre la base de 
una investigación de mercado, la Comisión 
descubre la necesidad de actualizar las 
obligaciones relativas a las prácticas que 
limitan la disputabilidad de los servicios de 
plataformas básicas o que son desleales. 
Reviste especial importancia que la 
Comisión lleve a cabo las consultas 
oportunas, incluso con terceras partes 
interesadas, y que esas consultas se 
realicen de conformidad con los principios 
establecidos en el Acuerdo 
Interinstitucional sobre la Mejora de la 
Legislación de 13 de abril de 201636. En 
particular, a fin de garantizar una 
participación equitativa en la preparación 
de los actos delegados, el Parlamento 
Europeo y el Consejo reciben toda la 
documentación al mismo tiempo que los 
expertos de los Estados miembros, y sus 
expertos tienen acceso sistemáticamente a 
las reuniones de los grupos de expertos de 
la Comisión que se ocupen de la 
preparación de actos delegados.

__________________ __________________
36 Acuerdo interinstitucional entre el 
Parlamento Europeo, el Consejo de la 
Unión Europea y la Comisión Europea 
sobre la mejora de la legislación 
(DO L 123 de 12.5.2016, p. 1).

36 Acuerdo interinstitucional entre el 
Parlamento Europeo, el Consejo de la 
Unión Europea y la Comisión Europea 
sobre la mejora de la legislación 
(DO L 123 de 12.5.2016, p. 1).

Enmienda 54

Propuesta de Reglamento
Considerando 78

Texto de la Comisión Enmienda

(78) La Comisión debe evaluar 
periódicamente el presente Reglamento y 
seguir de cerca sus efectos sobre la 
disputabilidad y la equidad de las 
relaciones comerciales en la economía de 
las plataformas en línea, en particular para 
determinar si es preciso realizar 
modificaciones del mismo frente a avances 
tecnológicos o comerciales relevantes. Esta 
evaluación debería incluir la revisión 

(78) La Comisión debe evaluar 
periódicamente el presente Reglamento y 
seguir de cerca sus efectos sobre la 
disputabilidad y la equidad de las 
relaciones comerciales en la economía de 
las plataformas en línea, en particular para 
determinar si es preciso realizar 
modificaciones del mismo frente a avances 
tecnológicos o comerciales relevantes. Esta 
evaluación debería incluir la revisión 
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periódica de la lista de servicios de 
plataformas básicas y las obligaciones 
dirigidas a los guardianes de acceso, así 
como su cumplimiento, con miras a 
garantizar que los mercados digitales en 
toda la Unión sean disputables y 
equitativos. A fin de obtener una visión 
amplia de la evolución del sector, la 
evaluación debe tener en cuenta las 
experiencias de los Estados miembros y los 
interesados pertinentes. A este respecto, la 
Comisión podrá examinar también los 
dictámenes e informes que le haya 
presentado el Observatorio de la Economía 
de las Plataformas en Línea, establecido en 
virtud de la Decisión C(2018)2393 de la 
Comisión, de 26 de abril de 2018. Tras la 
evaluación, la Comisión debe adoptar las 
medidas oportunas. La Comisión debe 
mantener un alto nivel de protección y 
respeto de los derechos y valores comunes 
de la UE, en particular la igualdad y la no 
discriminación, como objetivo a la hora de 
realizar las evaluaciones y revisiones de las 
prácticas y obligaciones previstas en el 
presente Reglamento.

periódica de la lista de servicios de 
plataformas básicas y las obligaciones 
dirigidas a los guardianes de acceso, así 
como su cumplimiento, con miras a 
garantizar que los mercados digitales en 
toda la Unión sean disputables y 
equitativos. A fin de obtener una visión 
amplia de la evolución del sector, la 
evaluación debe tener en cuenta las 
experiencias de los Estados miembros y los 
interesados pertinentes. A este respecto, la 
Comisión podrá examinar también los 
dictámenes e informes que le hayan 
presentado el Observatorio de la Economía 
de las Plataformas en Línea, establecido en 
virtud de la Decisión C(2018)2393 de la 
Comisión, de 26 de abril de 2018, Eurostat 
y las oficinas nacionales de estadística de 
los países donde desarrollan su actividad 
los proveedores de servicios. Tras la 
evaluación, la Comisión debe adoptar las 
medidas oportunas. La Comisión debe 
mantener un alto nivel de protección y 
respeto de los derechos y valores comunes 
de la UE, en particular la igualdad y la no 
discriminación, como objetivo a la hora de 
realizar las evaluaciones y revisiones de las 
prácticas y obligaciones previstas en el 
presente Reglamento.

Enmienda 55

Propuesta de Reglamento
Considerando 79

Texto de la Comisión Enmienda

(79) El objetivo del presente 
Reglamento es garantizar la disputabilidad 
y equidad del sector digital en general y de 
los servicios de plataformas básicas en 
particular, con el fin de promover la 
innovación, la alta calidad de los productos 
y servicios digitales, unos precios justos y 
competitivos, así como una alta calidad y 
capacidad de elección para los usuarios 
finales en el sector digital. Esto no puede 
ser alcanzado de manera suficiente por los 

(79) El objetivo del presente 
Reglamento es garantizar la disputabilidad 
y equidad del sector digital en general y de 
los servicios de plataformas básicas en 
particular, con el fin de promover la 
innovación, la alta calidad de los productos 
y servicios digitales, unos precios justos y 
competitivos, así como la protección de 
datos, la transparencia, la elección 
informada y libre del usuario y la 
interoperabilidad, con objeto de 
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Estados miembros, sino que, debido al 
modelo de negocio y las operaciones de los 
guardianes, y a la escala y los efectos de 
estas últimas, solo puede lograrse 
plenamente a nivel de la Unión. La Unión 
puede adoptar medidas, de conformidad 
con el principio de subsidiariedad 
establecido en el artículo 5 del Tratado de 
la Unión Europea. De conformidad con el 
principio de proporcionalidad establecido 
en el mismo artículo, el presente 
Reglamento no excede de lo necesario para 
alcanzar dicho objetivo.

garantizar la igualdad de condiciones y la 
protección de los consumidores, así como 
una alta calidad y capacidad de elección 
transparente para los usuarios finales en el 
sector digital. Esto no puede ser alcanzado 
de manera suficiente por los Estados 
miembros, sino que, debido al modelo de 
negocio y las operaciones de los 
guardianes, y a la escala y los efectos de 
estas últimas, solo puede lograrse 
plenamente a nivel de la Unión. La Unión 
puede adoptar medidas, de conformidad 
con el principio de subsidiariedad 
establecido en el artículo 5 del Tratado de 
la Unión Europea. De conformidad con el 
principio de proporcionalidad establecido 
en el mismo artículo, el presente 
Reglamento no excede de lo necesario para 
alcanzar dicho objetivo.

Enmienda 56

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. El presente Reglamento establece 
normas armonizadas que garantizan unos 
mercados disputables y equitativos en el 
sector digital en toda la Unión cuando 
intervengan guardianes de acceso.

1. El presente Reglamento tiene por 
objeto contribuir al correcto 
funcionamiento del mercado interior 
estableciendo normas armonizadas que 
garantizan unos mercados disputables y 
equitativos tanto para los usuarios 
profesionales como para los usuarios 
finales, además de garantizar la 
protección de los consumidores y el 
fomento de la inversión en el sector digital 
en toda la Unión cuando intervengan 
guardianes de acceso y, en última 
instancia, contribuir a la protección de los 
derechos fundamentales.

Enmienda 57

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – apartado 2
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Texto de la Comisión Enmienda

2. El presente Reglamento se aplicará 
a los servicios básicos de plataforma 
prestados u ofrecidos por guardianes de 
acceso a usuarios profesionales 
establecidos en la Unión o usuarios finales 
establecidos o situados en la Unión, 
independientemente del lugar de 
establecimiento o residencia de los 
guardianes de acceso y de la ley aplicable a 
la prestación del servicio.

2. El presente Reglamento se aplicará 
a los servicios básicos de plataforma 
prestados u ofrecidos por guardianes de 
acceso a usuarios finales establecidos o 
situados en la Unión y a usuarios 
profesionales, independientemente del 
lugar de establecimiento o residencia de los 
guardianes de acceso o los usuarios 
profesionales y de la ley aplicable a la 
prestación del servicio. El presente 
Reglamento se aplicará y se interpretará 
respetando plenamente los derechos 
fundamentales y los principios 
reconocidos por la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea, en 
particular sus artículos 11, 16, 47 y 50.

Enmienda 58

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – apartado 3 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

(b) relacionados con servicios de 
comunicaciones electrónicas tal como se 
definen en el artículo 2, punto 4, de la 
Directiva (UE) 2018/1972, distintos de los 
relacionados con los servicios de 
comunicaciones interpersonales definidos 
en el artículo 2, punto 4, letra b) de dicha 
Directiva.

(b) relacionados con servicios de 
comunicaciones electrónicas tal como se 
definen en el artículo 2, punto 4, de la 
Directiva (UE) 2018/1972, distintos de los 
relacionados con los servicios de 
comunicaciones interpersonales 
independientes de la numeración 
definidos en el artículo 2, punto 7, de dicha 
Directiva.

Enmienda 59

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – apartado 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 bis. El presente Reglamento no se 
aplicará a los datos utilizados para 
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mantener o mejorar la seguridad de las 
transacciones en línea y prevenir el 
fraude.

Enmienda 60

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Por lo que se refiere a los servicios 
de comunicaciones interpersonales, el 
presente Reglamento se aplica sin perjuicio 
de las competencias y responsabilidades 
conferidas a las autoridades nacionales 
reguladoras y otras autoridades 
competentes en virtud del artículo 61 de la 
Directiva (UE) 2018/1972.

4. Por lo que se refiere a los servicios 
de comunicaciones interpersonales, el 
presente Reglamento se basa en el 
artículo 61 de la Directiva (UE) 2018/1972 
y establece obligaciones adicionales a 
escala de la Unión para los guardianes de 
acceso, sin perjuicio de las competencias y 
responsabilidades conferidas a las 
autoridades nacionales reguladoras y otras 
autoridades competentes en virtud de dicho 
artículo.

Enmienda 61

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. Los Estados miembros no 
impondrán a los guardianes de acceso 
obligaciones adicionales mediante leyes, 
reglamentos o medidas administrativas con 
el fin de garantizar unos mercados 
disputables y equitativos. Esto se entiende 
sin perjuicio de las normas que persiguen 
otros intereses públicos legítimos, de 
conformidad con el Derecho de la Unión. 
En particular, nada de lo dispuesto en el 
presente Reglamento impide a los Estados 
miembros imponer a las empresas 
obligaciones que sean compatibles con el 
Derecho de la Unión, incluidos los 
proveedores de servicios básicos de 
plataforma, cuando estas obligaciones no 

5. A fin de evitar la fragmentación 
del mercado interior y velar por una 
aplicación coherente del presente 
Reglamento para garantizar un enfoque 
plenamente armonizado, la Comisión será 
la única instancia de ejecución y toma de 
decisiones sobre la correcta aplicación de 
las normas y obligaciones establecidas en 
el presente Reglamento. Los Estados 
miembros no impondrán a los guardianes 
de acceso obligaciones adicionales 
mediante leyes, reglamentos o medidas 
administrativas con el fin de garantizar 
unos mercados disputables y equitativos. 
Esto se entiende sin perjuicio de las normas 
que persiguen otros intereses públicos 
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estén relacionadas con las empresas 
pertinentes que sean consideradas 
guardianes de acceso en el sentido del 
presente Reglamento, con el fin de proteger 
a los consumidores o luchar contra los 
actos de competencia desleal.

legítimos, de conformidad con el Derecho 
de la Unión. En particular, nada de lo 
dispuesto en el presente Reglamento 
impide a los Estados miembros imponer a 
las empresas obligaciones que sean 
compatibles con el Derecho de la Unión, 
incluidos los proveedores de servicios 
básicos de plataforma, cuando estas 
obligaciones no estén relacionadas con las 
empresas pertinentes que sean 
consideradas guardianes de acceso en el 
sentido del presente Reglamento, con el fin 
de proteger a los consumidores o luchar 
contra los actos de competencia desleal.

Enmienda 62

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – apartado 6

Texto de la Comisión Enmienda

6. El presente Reglamento se entiende 
sin perjuicio de la aplicación de los 
artículos 101 y 102 del TFUE. También se 
entiende sin perjuicio de la aplicación de: 
normas nacionales que prohíban los 
acuerdos contrarios a la competencia, las 
decisiones de las asociaciones de empresas, 
las prácticas concertadas y los abusos de 
posición dominante; normas nacionales de 
competencia que prohíban otras formas de 
conducta unilateral en la medida en que se 
apliquen a empresas que no sean 
guardianes de acceso o equivalgan a 
imponer obligaciones adicionales a los 
guardianes de acceso; el Reglamento (CE) 
n.º 139/200438 del Consejo y las normas 
nacionales relativas al control de las 
concentraciones; el Reglamento (UE) 
2019/1150 y el Reglamento (UE) …./.. del 
Parlamento Europeo y del Consejo39.

6. El presente Reglamento se entiende 
sin perjuicio de la aplicación de los 
artículos 101 y 102 del TFUE. También se 
entiende sin perjuicio de la aplicación de: 
normas nacionales que prohíban los 
acuerdos contrarios a la competencia, las 
decisiones de las asociaciones de empresas, 
las prácticas concertadas y los abusos de 
posición dominante; normas nacionales de 
competencia que prohíban otras formas de 
conducta unilateral en la medida en que se 
apliquen a empresas que no sean 
guardianes de acceso o equivalgan a 
imponer obligaciones adicionales a los 
guardianes de acceso; el Reglamento (CE) 
n.º 139/200438 del Consejo y las normas 
nacionales relativas al control de las 
concentraciones; el Reglamento (UE) 
2019/1150 y el Reglamento (UE) …./.. del 
Parlamento Europeo y del Consejo39. el 
Reglamento 2016/679, la Directiva 
2002/58/CE, la Directiva (UE) 2019/882, 
la Directiva (UE) 2018/1808, la Directiva 
2005/29/CE; la Directiva 93/13/CEE, así 
como sin perjuicio de la legislación de la 
Unión en materia de protección del 
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consumidor y seguridad de los productos.
__________________ __________________
38 Reglamento (CE) n.º 139/2004 del 
Consejo, de 20 de enero de 2004, sobre el 
control de las concentraciones entre 
empresas («Reglamento comunitario de 
concentraciones») (DO L 24 de 29.1.2004, 
p. 1).

38 Reglamento (CE) n.º 139/2004 del 
Consejo, de 20 de enero de 2004, sobre el 
control de las concentraciones entre 
empresas («Reglamento comunitario de 
concentraciones») (DO L 24 de 29.1.2004, 
p. 1).

39 Reglamento (UE) .../... del Parlamento 
Europeo y del Consejo – propuesta relativa 
a un mercado único de servicios digitales 
(Ley de Servicios Digitales) y por el que se 
modifica la Directiva 2000/31/CE.

39 Reglamento (UE) .../... del Parlamento 
Europeo y del Consejo – propuesta relativa 
a un mercado único de servicios digitales 
(Ley de Servicios Digitales) y por el que se 
modifica la Directiva 2000/31/CE.

Enmienda 63

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – apartado 1 – punto 2 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

(2) «Servicio básico de plataforma» 
hace referencia a cualquiera de los 
siguientes elementos:

(2) «Servicio básico de plataforma»: 
un servicio digital generalizado y de uso 
común que intermedia entre los usuarios 
profesionales y los usuarios finales o 
dentro de cualquiera de los dos grupos y 
que es prestado por un proveedor de 
servicios de plataforma, en concreto:

Enmienda 64

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 ‒ apartado 1 ‒ punto 2 – letra a bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

a bis) navegadores;

Enmienda 65

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – apartado 1 – punto 2 – letra c bis (nueva)
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Texto de la Comisión Enmienda

c bis) asistentes digitales de voz y 
asistentes virtuales;

Enmienda 66

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – apartado 1 – punto 2 – letra f bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

f bis) software como servicio;

Enmienda 67

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – apartado 1 – punto 6 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(6a) «Navegador web»: programa de 
software cliente utilizado por usuarios de 
ordenadores clientes, dispositivos móviles 
inteligentes y otros dispositivos para 
navegar por la World Wide Web, acceder 
a contenidos web alojados en servidores 
que están conectados a redes como 
internet, mostrar datos de tales contenidos 
e interactuar con ellos, incluidos los 
buscadores independientes y los 
buscadores integrados o incrustados en 
programas informáticos o similares;

Enmienda 68

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – Apartado 1 – punto 8 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(8a) «asistentes digitales de voz y 
asistentes virtuales»: programas 
informáticos que responden a órdenes 
orales o escritas, actuando como 
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plataformas para aplicaciones de voz y 
como interfaces de usuario, y llevan a 
cabo tareas como la realización de 
búsquedas, el acceso a otros servicios 
digitales y la interacción con ellos en 
nombre del usuario final;

Enmienda 69

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – apartado 1 – punto 8 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(8b) «Servicio de pago móvil»: servicio 
de pago tal como se define en el 
artículo 4, punto 3, de la Directiva 
(UE) 2015/2366 y prestado desde un 
dispositivo móvil o a través de él;

Enmienda 70

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – apartado 1 – punto 10

Texto de la Comisión Enmienda

(10) «Sistema operativo»: software de 
sistema que controla las funciones básicas 
del hardware o del software y permite que 
los programas de aplicación se ejecuten 
en él;

(10) «Sistema operativo»: software de 
sistema que, entre otras cosas, gestiona la 
interfaz del hardware periférico, 
programa tareas, distribuye la memoria y 
presenta una interfaz predeterminada al 
usuario cuando no se está ejecutando 
ningún programa de aplicación, incluida 
una interfaz gráfica de usuario, 
independientemente de si dicho software 
forma parte del hardware informático de 
uso general de consumo o de si se trata de 
un software independiente destinado a 
ejecutarse en hardware informático de uso 
general de consumo u otros dispositivos 
fijos y móviles, televisiones, dispositivos 
ponibles y de otra índole; ahora bien, se 
excluyen el cargador del sistema 
operativo, el sistema básico de 
entrada/salida u otros microprogramas 
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necesarios al arrancar el sistema o 
instalar el sistema operativo;

Enmienda 71

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – apartado 1 – punto 10 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(10a) «Software como servicio»: método 
de entrega de software en el que se accede 
a este en línea a través de una 
suscripción;

Enmienda 72

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – apartado 1 – punto 14

Texto de la Comisión Enmienda

(14) «Servicio complementario»: 
servicios prestados en el contexto de los 
servicios básicos de plataforma o junto con 
ellos, incluidos los servicios de pago tal 
como se definen en el artículo 4, punto 3, y 
los servicios técnicos que apoyan la 
prestación de servicios de pago tal como se 
define en el artículo 3, letra j), de la 
Directiva (UE) 2015/2366, servicios de 
cumplimiento, identificación o publicidad;

(14) «Servicio complementario»: 
servicios prestados en el contexto de los 
servicios básicos de plataforma o junto con 
ellos, incluidas las actividades minoristas, 
los servicios de pago tal como se definen 
en el artículo 4, punto 3, y los servicios 
técnicos que apoyan la prestación de 
servicios de pago tal como se define en el 
artículo 3, letra j), de la Directiva (UE) 
2015/2366, servicios de cumplimiento, 
identificación o publicidad;

Enmienda 73

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – apartado 1 – punto 18

Texto de la Comisión Enmienda

(18) «Clasificación»: la preeminencia 
relativa atribuida a los bienes o servicios 
ofrecidos mediante servicios de 
intermediación en línea o servicios de 

(18) «Clasificación»: la preeminencia 
relativa atribuida a los bienes o servicios, o 
la relevancia atribuida a los resultados de 
búsqueda a través de motores de búsqueda 
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redes sociales en línea, o la relevancia 
atribuida a los resultados de búsqueda a 
través de motores de búsqueda en línea, tal 
y como los proveedores de servicios de 
intermediación en línea, proveedores de 
servicios de redes sociales en línea o 
proveedores de motores de búsqueda en 
línea, respectivamente, los presentan, 
organizan o comunican, con independencia 
de los medios tecnológicos empleados para 
tal presentación, organización o 
comunicación;

en línea, tal y como los proveedores de 
servicios básicos de plataforma los 
presentan, organizan o comunican, con 
independencia de los medios tecnológicos 
empleados para tal presentación, 
organización o comunicación;

Enmienda 74

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 18 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(18a) «Resultado de la búsqueda»: 
cualquier información en cualquier 
formato, incluidos textos, gráficos, voz u 
otros resultados, devuelta por el proveedor 
de servicios básicos de plataforma en 
respuesta a una consulta de búsqueda 
escrita u oral y en relación con ella, 
independientemente de que dicha 
información sea un resultado orgánico, 
un resultado de pago, una respuesta 
directa o cualquier producto, servicio o 
información ofrecido en relación con los 
resultados orgánicos o mostrado junto 
con ellos, o incrustado parcial o 
totalmente en ellos; 

Enmienda 75

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – apartado 1 – punto 20 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(20a) «Consentimiento»: toda 
manifestación de voluntad libre, 
específica, informada e inequívoca del 
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interesado, tal como se define en el 
artículo 4, punto 11, del Reglamento (UE) 
2016/679;

Enmienda 76

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – apartado 1 – punto 20 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(20b) «Elaboración de perfiles»: toda 
forma de tratamiento automatizado de 
datos personales tal como se define en el 
artículo 4, punto 4), del Reglamento (UE) 
2016/679;

Enmienda 77

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – apartado 1 – punto 23 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(23a) «Proveedor de servicios básicos de 
plataforma»: entidad, o parte de la 
misma, con independencia de su forma 
jurídica, que presta a los usuarios 
profesionales o a los usuarios finales 
cualquiera de los servicios básicos de 
plataforma a que se refiere el punto 2;

Enmienda 78

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – apartado 1 – punto 23 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(23b) «Interoperabilidad»: capacidad del 
contenido digital o servicio digital, en un 
determinado ecosistema, para funcionar 
con software o hardware de ecosistemas 
diferentes de aquel en el que se 
proporcionó originalmente, incluida la 
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capacidad de acceder al contenido digital 
o servicio digital sin necesidad de utilizar 
un software de aplicación u otras 
tecnologías de conversión;

Enmienda 79

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

(b) opera un servicio básico de 
plataforma que sirve como puerta de 
acceso importante para que los usuarios 
profesionales lleguen a los usuarios finales; 
y

(b) opera una plataforma básica de 
servicio o servicios que sirve, individual o 
conjuntamente, como puerta de acceso 
importante para que los usuarios 
profesionales o los usuarios finales lleguen 
a otros usuarios finales o usuarios 
profesionales, o puede bloquear el acceso 
a sus propios servicios esenciales; y

Enmienda 80

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 1 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

(c) tiene una posición afianzada y 
duradera en sus operaciones o es previsible 
que alcance dicha posición en un futuro 
próximo.

(c) tras una evaluación exhaustiva 
basada en pruebas, ha quedado 
demostrado que el guardián de acceso 
tiene una posición afianzada y duradera en 
sus operaciones o es previsible que alcance 
dicha posición.

Enmienda 81

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 2 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

(c) el requisito que figura en el 
apartado 1, letra c), cuando se hayan 
cumplido los umbrales establecidos en la 
letra b) en cada uno de los tres últimos 

(c) el requisito que figura en el 
apartado 1, letra c), cuando se hayan 
cumplido los umbrales establecidos en la 
letra b) en cada uno de los dos últimos 
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ejercicios. ejercicios.

Enmienda 82

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 3 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Cuando un proveedor de servicios básicos 
de plataforma cumpla todos los umbrales 
establecidos en el apartado 2, lo notificará 
a la Comisión en un plazo de tres meses a 
partir de la fecha de cumplimiento de 
dichos umbrales y le facilitará la 
información pertinente indicada en el 
apartado 2. Dicha notificación incluirá la 
información pertinente mencionada en el 
apartado 2 para cada uno de los servicios 
básicos de plataforma del proveedor que 
alcance los umbrales establecidos en el 
apartado 2, letra b). Se actualizará la 
notificación cuando otros servicios básicos 
de plataforma alcancen individualmente los 
umbrales establecidos en el apartado 2, 
letra b).

Cuando un proveedor de servicios básicos 
de plataforma cumpla todos los umbrales 
establecidos en el apartado 2, lo notificará 
a la Comisión sin demora indebida y, a 
más tardar, en un plazo de un mes a partir 
de la fecha de cumplimiento de dichos 
umbrales y le facilitará la información 
pertinente indicada en el apartado 2. Dicha 
notificación incluirá la información 
pertinente relacionada con los umbrales 
cuantitativos mencionados en el 
apartado 2 para cada uno de los servicios 
básicos de plataforma del proveedor que 
alcance los umbrales establecidos en el 
apartado 2, letra b). Se actualizará la 
notificación cuando otros servicios básicos 
de plataforma alcancen individualmente los 
umbrales establecidos en el apartado 2, 
letra b).

Enmienda 83

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 4 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

La Comisión, sin demora indebida y a más 
tardar 60 días después de recibir la 
información completa a que se refiere el 
apartado 3, designará como guardián de 
acceso al proveedor de servicios básicos de 
plataforma que alcance todos los umbrales 
establecidos en el apartado 2, a menos que 
dicho proveedor, en su notificación, 
presente argumentos suficientemente 
fundamentados que demuestren que, en las 

La Comisión, sin demora indebida y a más 
tardar 60 días laborables después de recibir 
la información completa a que se refiere el 
apartado 3, adoptará una decisión para 
designar como guardián de acceso al 
proveedor de servicios básicos de 
plataforma de conformidad con las 
definiciones del artículo 2 y que alcance 
todos los umbrales establecidos en el 
apartado 2, a menos que dicho proveedor, 
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circunstancias en que opera el servicio 
básico de plataforma en cuestión, y 
teniendo en cuenta los elementos 
enumerados en el apartado 6, el proveedor 
no cumple los requisitos del apartado 1.

en su notificación, presente argumentos 
suficientemente fundamentados que 
demuestren que, en las circunstancias en 
que opera el servicio básico de plataforma 
en cuestión, y teniendo en cuenta los 
elementos enumerados en el apartado 6, el 
proveedor no cumple los requisitos del 
apartado 1.

Enmienda 84

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 4 – párrafo 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Cuando un proveedor de un servicio 
básico de plataforma no aporte en el plazo 
límite fijado la información pertinente 
requerida para evaluar su designación 
como guardián de acceso conforme al 
apartado 2, a la Comisión le asistirá el 
derecho a designar a dicho proveedor 
como guardián de acceso con arreglo a 
los datos disponibles.

Enmienda 85

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 6 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

La Comisión podrá identificar como 
guardián de acceso, de conformidad con el 
procedimiento establecido en el 
artículo 15, a cualquier proveedor de 
servicios de plataformas básicas que 
cumpla todos los requisitos del apartado 1, 
pero no cumpla todos los umbrales del 
apartado 2, o presente argumentos 
suficientemente fundamentados de 
conformidad con el apartado 4.

La Comisión podrá identificar como 
guardián de acceso, de conformidad con el 
procedimiento establecido en el 
artículo 15, a cualquier proveedor de 
servicios plataformas básicas, con 
exclusión de las pequeñas y medianas 
empresas y de las microempresas, según 
se definen en la Recomendación 
2003/361/CE de la Comisión, que cumpla 
todos los requisitos del apartado 1, letras 
a) y b), pero no cumpla todos los umbrales 
del apartado 2.
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Enmienda 86

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 6 – párrafo 2 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

(a) el tamaño, incluidos el volumen de 
negocios y la capitalización bursátil, las 
operaciones y la posición del proveedor de 
servicios básicos de plataforma;

(a) el tamaño, incluidos el volumen de 
negocios y la capitalización bursátil, las 
operaciones y la posición del proveedor de 
servicios básicos de plataforma, así como 
la cuota de mercado en el mercado de que 
se trate, teniendo en cuenta cualquier 
concentración prevista en consonancia 
con lo dispuesto en el artículo 12, 
apartado 1;

Enmienda 87

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 6 – párrafo 2 – letra e bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

e bis) proveedores alternativos 
existentes;

Enmienda 88

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 1 – párrafo 2 – letra e ter (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

e ter) grado de multiconexión de los 
usuarios profesionales y los usuarios 
finales activos;

Enmienda 89

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 6 – párrafo 2 – letra f

Texto de la Comisión Enmienda

(f) otras características estructurales (f) otras características estructurales 
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del mercado. del mercado, y otras características 
pertinentes empresariales o de servicios, 
como una estructura de conglomerado 
corporativo o la integración vertical de la 
empresa que proporciona servicios 
básicos de plataforma, que hagan posible, 
por ejemplo, las subvenciones cruzadas o 
la combinación de datos de distintas 
fuentes.

Enmienda 90

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 6 – párrafo 4

Texto de la Comisión Enmienda

La Comisión tendrá derecho a designar 
como guardianes de acceso a los 
proveedores de servicios básicos de 
plataforma que cumplan los umbrales 
cuantitativos del apartado 2 pero no 
cumplan de manera significativa las 
medidas de investigación ordenadas por la 
Comisión y sigan sin hacerlo después de 
que hayan sido invitados a cumplirlas en 
un plazo razonable y a presentar 
observaciones.

La Comisión designará como guardianes 
de acceso a los proveedores de servicios 
básicos de plataforma que cumplan los 
umbrales cuantitativos del apartado 2 pero 
no cumplan de manera significativa las 
medidas de investigación ordenadas por la 
Comisión y sigan sin hacerlo después de 
que hayan sido invitados a cumplirlas en 
un plazo razonable y a presentar 
observaciones.

Enmienda 91

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 6 – párrafo 5

Texto de la Comisión Enmienda

La Comisión tendrá derecho, basándose en 
los datos disponibles, a designar como 
guardianes de acceso a los proveedores de 
servicios básicos de plataforma que no 
cumplan los umbrales cuantitativos del 
apartado 2 ni cumplan de manera 
significativa las medidas de investigación 
ordenadas por la Comisión y sigan sin 
hacerlo después de que hayan sido 
invitados a cumplirlas en un plazo 

La Comisión tendrá derecho, basándose en 
los datos disponibles, a designar como 
guardianes de acceso a los proveedores de 
servicios básicos de plataforma que no 
cumplan los umbrales cuantitativos del 
apartado 2 ni cumplan de manera 
significativa en el plazo de dos meses las 
medidas de investigación ordenadas por la 
Comisión y sigan sin hacerlo después de 
que hayan sido invitados a cumplirlas en 
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razonable y a presentar observaciones. un plazo razonable y a presentar 
observaciones.

Enmienda 92

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 7

Texto de la Comisión Enmienda

7. Para cada guardián de acceso 
identificado de conformidad con el párrafo 
4 o el párrafo 6, la Comisión identificará a 
la empresa pertinente a la que pertenece y 
enumerará los servicios básicos de 
plataforma pertinentes prestados por esa 
misma empresa y que sirven 
individualmente como puerta de acceso 
importante para que los usuarios 
profesionales lleguen a los usuarios finales 
con arreglo al apartado 1, letra b).

7. Para cada guardián de acceso 
identificado de conformidad con el 
apartado 4 o el apartado 6, la Comisión 
identificará, dentro del plazo establecido 
en el apartado 4, a la empresa pertinente a 
la que pertenece y enumerará los servicios 
básicos de plataforma pertinentes prestados 
por esa misma empresa y que sirven 
individualmente como puerta de acceso 
importante para que los usuarios 
profesionales y otros usuarios finales 
lleguen a los usuarios finales con arreglo al 
apartado 1, letra b).

Enmienda 93

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 7 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

7 bis. La Comisión, al designar a un 
guardián de acceso, especificará las 
obligaciones que debe atender este.

Enmienda 94

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 8

Texto de la Comisión Enmienda

8. El guardián de acceso cumplirá las 
obligaciones establecidas en los artículos 5 
y 6 en un plazo de seis meses a partir de la 

8. El guardián de acceso cumplirá las 
obligaciones pertinentes establecidas en 
los artículos 5 y 6 sin demora indebida, y 



AD\1244073ES.docx 71/138 PE693.907v03-00

ES

inclusión de un servicio básico de 
plataforma en la lista prevista en el 
apartado 7 del presente artículo.

en ningún caso en un plazo superior a dos 
meses a partir de la inclusión de un 
servicio básico de plataforma en la lista 
prevista en el apartado 7 del presente 
artículo.

Enmienda 95

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 8 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

8 bis. La Comisión publicará y 
actualizará la lista de guardianes de 
acceso y la lista de servicios básicos de 
plataforma respecto de los que deben 
cumplir las obligaciones establecidas en 
los artículos 5 y 6 y remitirá las listas, y 
cada actualización de las mismas, al 
Parlamento Europeo.

Enmienda 96

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

1. La Comisión podrá, previa solicitud 
o por iniciativa propia, reconsiderar, 
modificar o derogar en cualquier momento 
una decisión adoptada de conformidad con 
el artículo 3 por una de las siguientes 
razones:

1. Sobre la base de una 
argumentación plenamente motivada, 
apoyada en pruebas que deberán hacerse 
públicas, la Comisión podrá, previa 
solicitud o por iniciativa propia, 
reconsiderar, modificar o derogar en 
cualquier momento una decisión adoptada 
de conformidad con el artículo 3 por una 
de las siguientes razones:

Enmienda 97

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 2 – párrafo 1
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Texto de la Comisión Enmienda

La Comisión revisará periódicamente, y al 
menos cada 2 años, si los guardianes de 
acceso designados siguen cumpliendo los 
requisitos establecidos en el artículo 3, 
apartado 1, o si los nuevos proveedores de 
servicios básicos de plataforma cumplen 
dichos requisitos. En el examen periódico 
se analizará también si es necesario ajustar 
la lista de los servicios básicos de 
plataforma afectados del guardián de 
acceso.

La Comisión llevará a cabo 
periódicamente, y al menos cada 2 años, 
una investigación de mercado pública y 
transparente para revisar si los guardianes 
de acceso designados siguen cumpliendo 
los requisitos establecidos en el artículo 3, 
apartado 1, o si los nuevos proveedores de 
servicios básicos de plataforma cumplen 
dichos requisitos. En el examen periódico 
se analizará también si es necesario ajustar 
la lista de los servicios básicos de 
plataforma afectados del guardián de 
acceso y si algún usuario profesional, en 
especial pequeñas y medianas empresas o 
consumidores, se ha visto negativamente 
afectado por la designación de un servicio 
básico de plataforma como guardián de 
acceso. El examen no tendrá ningún 
efecto suspensivo sobre las obligaciones 
del guardián de acceso con arreglo al 
presente Reglamento.

Enmienda 98

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 2 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

La Comisión adoptará la decisión que 
corresponda si considera, basándose en el 
examen previsto en el párrafo primero, que 
han cambiado los hechos en los que se 
basó la designación de los proveedores de 
servicios básicos de plataforma como 
guardianes de acceso.

La Comisión adoptará la decisión que 
corresponda si considera, basándose en el 
examen previsto en el párrafo primero, que 
han cambiado los hechos en los que se 
basó la designación de los proveedores de 
servicios básicos de plataforma como 
guardianes de acceso, y dicha decisión se 
hará pública.

Enmienda 99

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 1 – letra a
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Texto de la Comisión Enmienda

(a) abstenerse de combinar datos 
personales procedentes de dichos servicios 
básicos de plataforma con datos personales 
de cualquier otro servicio que ofrezcan o 
con datos personales de servicios de 
terceros, y abstenerse de conectar a 
usuarios finales a sus otros servicios para 
combinar datos personales, a menos que 
se haya presentado al usuario final esa 
opción específica y este haya dado su 
consentimiento en el sentido del 
Reglamento (UE) 2016/679. ;

(a) abstenerse de combinar y de cruzar 
datos personales procedentes de 
cualquiera de sus servicios básicos de 
plataforma con datos personales de 
cualquier otro servicio básico de 
plataforma u otro servicio que ofrezcan o 
con datos personales de servicios de 
terceros para cualquiera de los fines que 
siguen:

(i) publicidad;
ii) conectar a usuarios profesionales y 
usuarios finales a cualquiera de sus otros 
servicios.

Tal obligación no se aplicará cuando se 
haya presentado al usuario final esa opción 
específica y este haya dado su 
consentimiento en el sentido del 
Reglamento (UE) 2016/679, y en 
particular, cuando al usuario final se le 
haya presentado de una manera clara y 
transparente la posibilidad de seleccionar 
los fines específicos respecto a los que 
otorga su consentimiento al tratamiento 
de sus datos personales y a la 
combinación de las fuentes de sus datos 
personales. 

Enmienda 100

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 1 – letra a bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

a bis) garantizar que las condiciones 
comerciales, incluidas las relativas a los 
precios, para la prestación de aplicaciones 
o servicios a un usuario profesional o a 
un usuario final no dependan de si el 
usuario profesional o el usuario final 
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utiliza otras aplicaciones o servicios del 
guardián de acceso o de cualquier tercero, 
ni de la medida en que los utiliza;

Enmienda 101

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

(b) permitir a los usuarios 
profesionales ofrecer los mismos 
productos o servicios a usuarios finales a 
través de servicios de intermediación en 
línea de terceros a precios o condiciones 
que sean diferentes de los ofrecidos a 
través de los servicios de intermediación en 
línea del guardián de acceso;

(b) abstenerse de aplicar obligaciones 
contractuales u otros medios que impidan 
a los usuarios y al proveedor del servicio 
complementario del guardián de acceso 
ofrecer cualquier producto o servicio a 
usuarios finales a través de servicios de 
intermediación en línea de terceros, o a 
través de canales comerciales directos, a 
precios o condiciones que sean diferentes 
de los ofrecidos a través de los servicios de 
intermediación en línea del guardián de 
acceso; permitir que tales usuarios y 
proveedores ofrezcan cualquier producto 
o servicio a través de servicios de 
intermediación en línea del guardián de 
acceso, a precios o condiciones que sean 
diferentes de los productos o servicios del 
guardián de acceso, o los mismos que 
estos;

Enmienda 102

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 1 – letra b bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b bis) abstenerse de exigir a los usuarios 
profesionales que informen al guardián 
de acceso de las condiciones o los precios 
diferenciados que opten por aplicar a su 
propio canal de distribución o a través de 
servicios de intermediación en línea de 
terceros;
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Enmienda 103

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 1 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

(c) permitir a los usuarios 
profesionales promover ofertas para los 
usuarios finales adquiridos a través del 
servicio básico de plataforma y celebrar 
contratos con estos usuarios finales, 
independientemente de si para este fin 
utilizan o no los servicios básicos de 
plataforma del guardián de acceso, y 
permitir a los usuarios finales utilizar y 
acceder, a través de los servicios básicos de 
plataforma del guardián de acceso, a 
contenidos, suscripciones, prestaciones u 
otros elementos mediante el uso de 
programas de aplicación de un usuario 
profesional, si los usuarios finales han 
adquirido estos elementos a través del 
usuario profesional pertinente sin utilizar 
los servicios básicos de plataforma del 
guardián de acceso;

(c) permitir a los usuarios 
profesionales establecer comunicaciones a 
través de aplicaciones y al margen de 
estas, y en concreto, promover las mismas 
ofertas u otras diferentes con los usuarios 
finales adquiridos a través del servicio 
básico de plataforma o de otros canales y 
celebrar contratos con estos usuarios 
finales o recibir pagos por servicios 
prestados, independientemente de si para 
este fin utilizan o no los servicios básicos 
de plataforma del guardián de acceso, y 
permitir a los usuarios finales utilizar y 
acceder, a través de los servicios básicos de 
plataforma del guardián de acceso, a 
contenidos, suscripciones, prestaciones u 
otros elementos mediante el uso de 
programas de aplicación de un usuario 
profesional, si los usuarios finales han 
adquirido estos elementos a través del 
usuario profesional pertinente sin utilizar 
los servicios básicos de plataforma del 
guardián de acceso;

Enmienda 104

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 1 – letra c bis) (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

c bis) proporcionar a los usuarios 
profesionales los principales parámetros 
del algoritmo que individual o 
colectivamente sean más significativos 
para determinar la clasificación y la 
importancia relativa de tales parámetros 
principales de agregación, selección y 
presentación de productos y servicios, 
mediante la provisión de una descripción 
de fácil y pública disposición, formulada 
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en un lenguaje sencillo e inteligible, y 
mantener actualizada dicha descripción;

Enmienda 105

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 1 – letra d

Texto de la Comisión Enmienda

(d) abstenerse de impedir o restringir la 
presentación de reclamaciones por parte de 
los usuarios profesionales ante cualquier 
autoridad pública pertinente en relación 
con cualquier práctica de los guardianes de 
acceso;

(d) abstenerse de impedir o restringir, 
directa o indirectamente, la presentación 
de reclamaciones por parte de los usuarios 
profesionales o finales ante cualquier 
autoridad pública o judicial pertinente en 
relación con cualquier práctica de los 
guardianes de acceso, en particular 
mediante obligaciones contractuales entre 
los guardianes de acceso y los usuarios 
profesionales terceros;

Enmienda 106

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 1 – letra e

Texto de la Comisión Enmienda

(e) abstenerse de exigir a los usuarios 
profesionales que utilicen, ofrezcan o 
interoperen con un servicio de 
identificación del guardián de acceso en el 
marco de los servicios ofrecidos por los 
usuarios profesionales que utilicen los 
servicios básicos de plataforma de ese 
guardián de acceso;

(e) abstenerse de exigir a los usuarios 
profesionales o finales que utilicen, 
ofrezcan o interoperen con el servicio de 
identificación, el servicio de pago, los 
servicios que apoyen los servicios de pago 
o cualquier servicio complementario del 
guardián de acceso o del tercero en el 
marco de los servicios ofrecidos por los 
usuarios profesionales que utilicen los 
servicios básicos de plataforma de ese 
guardián de acceso, siempre que no dé 
lugar a un menor nivel de seguridad para 
los usuarios;
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Enmienda 107

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – párrafo 1 – letra f

Texto de la Comisión Enmienda

(f) abstenerse de exigir a los usuarios 
profesionales o a los usuarios finales que se 
suscriban o registren en cualquier otro 
servicio básico de plataforma identificado 
de conformidad con el artículo 3 o que 
cumpla los umbrales establecidos en el 
artículo 3, apartado 2, letra b), como 
condición para acceder, inscribirse o 
registrarse en cualquiera de sus servicios 
básicos de plataforma identificados de 
conformidad con ese artículo;

(f) abstenerse de exigir a los usuarios 
profesionales o a los usuarios finales que se 
suscriban o registren en cualquier otro 
servicio básico de plataforma identificado 
de conformidad con el artículo 3, o que lo 
utilicen, también en el caso de tratarse de 
cualquier otro servicio o producto 
ofrecido o controlado por el guardián de 
acceso o por terceros o que sea de su 
propiedad, en particular servicios 
complementarios del guardián de acceso o 
tercero perteneciente a la misma empresa, 
por ejemplo servicios de pago, como 
condición para inscribirse o registrarse en 
cualquiera de sus servicios básicos de 
plataforma identificados de conformidad 
con ese artículo o en cualquier otro 
servicio ofrecido por el guardián de 
acceso, o para acceder a tal servicio o 
utilizarlo, así como de inscribir 
automáticamente a los usuarios de un 
servicio básico de plataforma en 
cualquiera de estos servicios o productos 
ofrecidos o controlados por el guardián de 
acceso o por terceros o que sean de su 
propiedad;

Enmienda 108

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 1 – letra g

Texto de la Comisión Enmienda

(g) proporcionar a los anunciantes y 
editores a los que presta servicios de 
publicidad, a petición de estos, información 
sobre el precio pagado por el anunciante y 
el editor, así como la cantidad o 
remuneración pagada al editor, por la 
publicación de un anuncio determinado y 

(g) proporcionar a los distintos 
anunciantes y editores a los que presta 
servicios de publicidad, a petición de estos, 
un acceso gratuito, de calidad y efectivo a 
información sobre la visibilidad y 
disponibilidad de la cartera de publicidad, 
las condiciones de precios en relación con 
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por cada uno de los servicios de publicidad 
pertinentes proporcionados por el guardián 
de acceso.

las ofertas de los anunciantes e 
intermediarios de publicidad, y el precio 
pagado por el anunciante y el editor, así 
como el método de cálculo de las tarifas y 
las tasas suplementarias de 
intermediación publicitaria, así como la 
cantidad o remuneración pagada al editor, 
por la publicación de un anuncio 
determinado y por cada uno de los 
servicios de publicidad pertinentes 
proporcionados por el guardián de acceso.

Enmienda 109

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 1 – letra g bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

g bis) abstenerse de exigir aceptar unas 
condiciones o servicios suplementarios 
«que, por su naturaleza o según los usos 
mercantiles, no guarden relación alguna» 
con la facilitación de la plataforma o la 
prestación de servicios a sus usuarios 
profesionales ni sean necesarios para 
estas;

Enmienda 110

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 1 – letra g ter (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

g ter) velar por que los usuarios 
profesionales tengan la posibilidad de 
rechazar condiciones nuevas, modificadas 
o actualizadas solicitadas por el proveedor 
de servicios básicos de plataforma cuando 
dichas modificaciones de las condiciones 
no se deriven de un requisito legal vigente 
o nuevo;
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Enmienda 111

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 1 – letra g quater (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

g quater) velar por que toda la 
cronología de los contratos celebrados 
entre el guardián de acceso y un usuario 
profesional o final, así como las 
condiciones correspondientes, puedan ser 
consultadas de manera sencilla por tales 
usuarios en todas las etapas de la relación 
comercial, así como durante un plazo 
mínimo de cinco años transcurridos desde 
el final de dicha relación;

Enmienda 112

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 1 – letra g quinquies (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

g quinquies) no aprovecharse del 
consentimiento como fundamento jurídico 
para tratar datos personales con el fin de 
dirigirse a personas físicas para fines de 
publicidad digital, no obstante lo 
dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679;

Enmienda 113

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 1 – letra g sexies (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

g sexies) abstenerse de restringir u 
obstruir la capacidad de los usuarios 
finales para emplear su propia licencia de 
software cuando utilicen el servicio de 
computación en nube del guardián de 
acceso;
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Enmienda 114

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – apartado 1 – letra g septies (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

g septies) abstenerse de insertar 
patrocinios o publicidad de contenidos de 
terceros suministrados a través de un 
servicio básico de plataforma del 
guardián de acceso sin el consentimiento 
expreso del proveedor de dichos 
contenidos o de imponer otras 
condiciones o medidas que dificulten que 
los usuarios profesionales puedan 
generar ingresos a través de sus servicios 
y permitan al guardián de acceso generar 
ingresos a partir de los contenidos de 
terceros suministrados por sus usuarios 
profesionales;

Enmienda 115

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – apartado 1 – letra g octies (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

g octies) permitir a los usuarios 
finales y los usuarios profesionales de 
servicios de comunicación interpersonales 
independientes de la numeración acceder 
a los mismos servicios básicos de 
plataforma del guardián de acceso e 
interoperar con estos proporcionando 
normas y protocolos abiertos, incluida 
una interfaz de programación de 
aplicaciones; y velar por que esta 
obligación se aplique de conformidad con 
el Reglamento (UE) 2016/679 y la 
Directiva 2002/58/CE, así como con la 
legislación sobre seguridad cibernética, 
protección de los consumidores y 
seguridad de los productos.
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Enmienda 116

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

(b) permitir a los usuarios finales 
desinstalar cualquier programa de 
aplicación preinstalado en su servicio de 
plataforma básico sin perjuicio de la 
posibilidad de que un guardián de acceso 
restrinja la desinstalación de programas de 
aplicación preinstalados que sean 
esenciales para el funcionamiento del 
sistema operativo o el dispositivo y que, 
desde un punto de vista técnico, no 
puedan ser ofrecidos de manera 
autónoma por terceros;

(b) permitir a los usuarios finales y 
profesionales desinstalar, de manera tan 
sencilla como cualquier otro programa de 
aplicación instalado por el usuario final 
en cualquier momento, cualquier 
programa de aplicación preinstalado en su 
servicio de plataforma básico en un 
sistema operativo que el guardián de 
acceso proporcione o controle de manera 
efectiva y abstenerse de habilitar 
exclusivamente sus propios servicios de 
plataforma básicos como servicios por 
defecto cuando puedan proponerse 
servicios alternativos equivalentes que 
desempeñan la misma función, sin 
perjuicio de la posibilidad de que un 
guardián de acceso restrinja la 
desinstalación de programas de aplicación 
preinstalados que, desde un punto de vista 
técnico, no puedan ser ofrecidos de manera 
autónoma por terceros, cuando el 
guardián de acceso pueda demostrar que 
tales programas son esenciales para el 
funcionamiento del sistema operativo o el 
dispositivo;

Enmienda 117

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 1 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

(c) permitir la instalación y el uso 
efectivo de programas de aplicación o 
tiendas de programas de aplicación de 
terceros que utilicen, o interoperen con, 
sistemas operativos de dicho guardián de 
acceso y permitir el acceso a estos 

(c) permitir y habilitar técnicamente la 
instalación predeterminada por parte de 
los usuarios profesionales y los usuarios 
finales y el uso efectivo de programas de 
aplicación o tiendas o repositorios de 
programas de aplicación de terceros que 
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programas de aplicación o tiendas de 
programas de aplicación por medios 
distintos a los servicios básicos de 
plataforma de dicho guardián de acceso. 
No se impedirá que el guardián de acceso 
tome medidas proporcionadas para 
garantizar que los programas de aplicación 
o las tiendas de programas de aplicación de 
terceros no pongan en peligro la integridad 
del hardware o el sistema operativo 
proporcionado por el guardián de acceso;

utilicen, o interoperen con, sistemas 
operativos de dicho guardián de acceso y 
permitir el acceso a estos programas de 
aplicación o tiendas o repositorios de 
programas de aplicación por medios 
distintos a los servicios básicos de 
plataforma de dicho guardián de acceso; 
enviar rápidamente una notificación al 
usuario final para que este decida si el 
programa de aplicación o la tienda de 
programas de aplicación descargados 
deben establecerse como 
predeterminados; no se impedirá que el 
guardián de acceso tome medidas 
proporcionadas para garantizar que los 
programas de aplicación o las tiendas de 
programas de aplicación de terceros no 
pongan en peligro la seguridad 
cibernética, la privacidad, la protección de 
datos, y la integridad del hardware o el 
sistema operativo proporcionado por el 
guardián de acceso cuando este pueda 
demostrar que dichas medidas son 
necesarias y están justificadas y que no 
existen medios menos restrictivos para 
salvaguardar la integridad del hardware o 
el sistema operativo; velar por que las 
obligaciones formuladas en el presente 
punto se apliquen de conformidad con el 
Reglamento (UE) 2016/679 y la 
Directiva 2002/58/CE, así como con la 
legislación sobre seguridad cibernética, 
protección de los consumidores y 
seguridad de los productos y cualquier 
otra legislación aplicable.

Enmienda 118

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 1 – letra d

Texto de la Comisión Enmienda

(d) abstenerse de tratar más 
favorablemente en la clasificación a los 
servicios y productos ofrecidos por el 
propio guardián de acceso o por terceros 
pertenecientes a la misma empresa en 

(d) abstenerse de utilizar patrones 
abusivos, incluidos los patrones oscuros, y 
de vincular o agrupar servicios 
indebidamente; abstenerse de tratar de 
modo diferente o más favorablemente en 
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comparación con servicios o productos 
similares de terceros y aplicar condiciones 
justas y no discriminatorias a dicha 
clasificación;

la visualización, instalación, activación o 
configuración predeterminada o en la 
clasificación a los servicios, productos y 
programas de aplicación ofrecidos por el 
propio guardián de acceso o por terceros 
pertenecientes a la misma empresa en 
comparación con servicios, programas de 
aplicación o productos similares de 
terceros y aplicar condiciones justas y no 
discriminatorias a dicha clasificación, 
servicios, programas de aplicación o 
productos; cuando la página de resultados 
del motor de búsqueda en línea de un 
guardián de acceso incluya la 
visualización de productos o servicios 
distintos, se ofrecerán a los terceros las 
mismas posibilidades para suministrar 
esos productos o prestar esos servicios a 
cambio de una remuneración; para evitar 
conflictos de intereses, el producto o 
servicio del guardián de acceso se tratará 
como una entidad comercial distinta y 
deberá ser viable comercialmente en 
cuanto servicio autónomo;

Enmienda 119

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 1 – letra d bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

d bis) abstenerse de utilizar algoritmos 
para proporcionar a los guardianes de 
acceso ventajas desleales y de tratar más 
favorablemente en los resultados de 
búsqueda a cualesquiera servicios de 
intermediación en línea patrocinados o de 
pago en comparación con los servicios de 
intermediación en línea orgánicos y 
basados exclusivamente en la pertinencia;

Enmienda 120

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 1 – letra e
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Texto de la Comisión Enmienda

(e) abstenerse de restringir 
técnicamente la capacidad de los usuarios 
finales para cambiar y suscribirse a 
diferentes programas de aplicación y 
servicios accesibles mediante el sistema 
operativo del guardián de acceso, incluso 
en lo que respecta a la elección del 
proveedor de acceso a Internet para los 
usuarios finales;

(e) abstenerse de retomar de cualquier 
modo las aplicaciones de los guardianes 
de acceso y de restringir la capacidad de 
los usuarios finales para cambiar y 
suscribirse a diferentes programas de 
aplicación y servicios accesibles mediante 
el sistema operativo o los servicios de 
computación en nube del guardián de 
acceso, o controlados por este, incluso en 
lo que respecta a la elección de los 
proveedores de redes y servicios de 
comunicaciones electrónicas para los 
usuarios finales, o utilizando su asistente 
virtual;

Enmienda 121

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – párrafo 1 – letra f

Texto de la Comisión Enmienda

(f) permitir a los usuarios 
profesionales y proveedores de servicios 
complementarios el acceso y la 
interoperabilidad con las mismas funciones 
del sistema operativo, el hardware o el 
software disponibles o utilizadas en la 
prestación de servicios complementarios 
por parte del guardián de acceso;

(f) permitir a los usuarios 
profesionales, usuarios finales y 
proveedores de servicios básicos de 
plataforma o servicios complementarios 
competidores el acceso en condiciones 
equitativas y la interoperabilidad con las 
mismas funciones del sistema operativo, el 
hardware o el software disponibles o 
utilizadas en la prestación de servicios 
complementarios o de funciones 
normalizadas de sus servicios básicos de 
plataforma por parte del guardián de 
acceso, y velar por que a las nuevas 
funcionalidades de los programas de 
aplicación y servicios pueda accederse 
utilizando el sistema operativo del 
guardián de acceso; 

Enmienda 122

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 1 – letra f bis (nueva)
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Texto de la Comisión Enmienda

f bis) permitir a los usuarios finales, a 
los usuarios profesionales, a los 
proveedores y a los posibles proveedores 
de servicios de redes sociales en línea el 
acceso a las mismas funciones de servicio 
normalizadas que estén disponibles o sean 
utilizadas por el guardián de acceso en la 
prestación de servicios de redes sociales, 
así como permitirles la interoperabilidad 
con ellas; los requisitos mínimos de 
interoperabilidad se ajustarán a la 
legislación pertinente de la Unión o a las 
normas del sector, cuando proceda, 
proporcionando normas y protocolos 
abiertos, incluida una interfaz de 
programación de aplicaciones;

Enmienda 123

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 1 – letra g

Texto de la Comisión Enmienda

(g) proporcionar a los anunciantes y 
editores, a petición de estos y de forma 
gratuita, acceso a los instrumentos de 
medición del rendimiento del guardián de 
acceso y a la información necesaria para 
que los anunciantes y editores realicen su 
propia verificación independiente del 
inventario de anuncios;

(g) proporcionar a los anunciantes y 
editores, o a los terceros que autoricen 
estos a petición de los mismos y de forma 
gratuita, acceso efectivo y en tiempo real a 
los instrumentos de medición del 
rendimiento del guardián de acceso y una 
divulgación completa y transparencia con 
respecto a los parámetros y a los datos 
utilizados para la toma de decisiones, la 
ejecución y la medición de los servicios de 
intermediación; un guardián de acceso 
proporcionará además los datos gratuitos, 
fiables, no agregados, detallados y 
completos necesarios para que los 
anunciantes y editores realicen su propia 
evaluación independiente de alta calidad y 
en tiempo real de los servicios de 
intermediación, incluida la verificación 
del inventario de anuncios, y no retendrá 
los pagos por anuncios publicitarios 
alegando que el tráfico es irregular sin 
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aportar pruebas pormenorizadas de tal 
irregularidad, otorgando en cualquier 
caso al editor la oportunidad de formular 
objeciones;

Enmienda 124

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 ‒ apartado 1 ‒ letra h

Texto de la Comisión Enmienda

(h) proporcionar una portabilidad 
efectiva de los datos generados a través de 
la actividad de los usuarios profesionales o 
usuarios finales y, en particular, 
proporcionar instrumentos para facilitar el 
ejercicio de la portabilidad de datos, de 
conformidad con el 
Reglamento (UE) 2016/679, incluido el 
acceso continuo y en tiempo real;

(h) proporcionar a los usuarios finales 
o a terceros autorizados por un usuario 
final, de forma gratuita, una portabilidad 
efectiva de los datos facilitados por el 
usuario final o generados a través de la 
actividad de los usuarios profesionales o 
usuarios finales en el contexto de su 
utilización en el servicio básico de 
plataforma pertinente, por ejemplo, 
proporcionando a los usuarios finales 
instrumentos para facilitar la portabilidad 
efectiva de datos, incluidos los datos 
personales generados a través de la 
actividad como usuario final de los 
servicios de plataforma, de conformidad 
con el Reglamento (UE) 2016/679, 
incluido el acceso continuo y en tiempo 
real;

Enmienda 125

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 1 – letra i

Texto de la Comisión Enmienda

(i) permitir a los usuarios 
profesionales, o a terceros autorizados por 
un usuario profesional, el acceso y el uso 
efectivos, de alta calidad, continuos y en 
tiempo real de los datos agregados o no 
agregados, que se proporcionen o se 
generen en el contexto de la utilización de 
los servicios básicos de plataforma 
pertinentes por parte de dichos usuarios 

(i) permitir a los usuarios 
profesionales, a los usuarios finales o a 
terceros autorizados por un usuario 
profesional o un usuario final, de forma 
sencilla y gratuita, el acceso y el uso 
efectivos, seguros, de alta calidad, 
continuos y en tiempo real de los datos no 
personales y no agregados fiables y 
precisos, según la preferencia 
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profesionales y de los usuarios finales que 
interactúen con los productos o servicios 
proporcionados por dichos usuarios 
profesionales; en el caso de los datos 
personales, permitir el acceso a estos y su 
utilización únicamente cuando estén 
directamente relacionados con el uso que el 
usuario final haya hecho con respecto a los 
productos o servicios ofrecidos por el 
usuario profesional de que se trate a través 
del servicio de plataforma básico 
pertinente, y si el usuario final opta por tal 
intercambio prestando su consentimiento 
en el sentido del Reglamento 
(UE) 2016/679 ; ;

manifestada por los usuarios profesionales 
o por terceros autorizados por uno o varios 
usuarios profesionales, que se 
proporcionen o se generen en el contexto 
de la utilización de los servicios básicos de 
plataforma y los servicios 
complementarios pertinentes por parte de 
dichos usuarios profesionales y de los 
usuarios profesionales y los usuarios 
finales que interactúen con los productos o 
servicios proporcionados por dichos 
usuarios profesionales; presentar los datos 
en un formato comprensible, estructurado 
y coherente; ofrecer servicios de análisis 
de datos mínimos para los pequeños y 
medianos usuarios profesionales; en el 
caso de los datos personales, permitir el 
acceso a estos y su utilización de plena 
conformidad con el 
Reglamento (UE) 2016/679, únicamente 
cuando estén directamente relacionados 
con el uso que el usuario final haya hecho 
con respecto a los productos o servicios 
ofrecidos por el usuario profesional de que 
se trate a través del servicio de plataforma 
básico pertinente en consonancia con los 
principios de limitación de finalidad y 
minimización de datos, y si el usuario final 
opta por tal intercambio prestando su 
consentimiento en el sentido del 
Reglamento (UE) 2016/679;

Enmienda 126

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 1 – letra j

Texto de la Comisión Enmienda

(j) permitir a terceros proveedores de 
motores de búsqueda en línea, a petición de 
estos, el acceso en condiciones justas, 
razonables y no discriminatorias a datos 
sobre clasificaciones, consultas, clics y 
visualizaciones en relación con la búsqueda 
gratuita y de pago generados por los 
usuarios finales en los motores de 
búsqueda en línea del guardián de acceso, 

(j) permitir a terceros proveedores de 
motores de búsqueda en línea, a petición de 
estos, el acceso en condiciones justas, 
razonables y no discriminatorias a datos 
sobre clasificaciones, consultas, clics y 
visualizaciones en relación con la búsqueda 
gratuita y de pago generados por los 
usuarios finales en los motores de 
búsqueda en línea del guardián de acceso, 
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con la obligación de anonimizar aquellos 
datos sobre consultas, clics y 
visualizaciones que constituyan datos 
personales;

con la obligación de anonimizar aquellos 
datos sobre consultas, clics y 
visualizaciones que constituyan datos 
personales, siempre que los guardianes de 
acceso puedan demostrar que los datos 
anonimizados sobre consultas, clics y 
visualizaciones han superado unos 
controles adecuados en relación con 
posibles riesgos de desanonimización;

Enmienda 127

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 1 – letra k

Texto de la Comisión Enmienda

(k) aplicar a los usuarios profesionales 
condiciones generales justas y no 
discriminatorias de acceso a su tienda de 
programas de aplicación designada de 
conformidad con el artículo 3 del presente 
Reglamento.

(k) aplicar condiciones generales 
transparentes, justas y no discriminatorias 
de acceso, o condiciones que no sean 
menos favorables que las que aplican a su 
propio servicio

- a los usuarios profesionales y a los 
usuarios finales de manera 
predeterminada de sus servicios básicos 
de plataforma mediante la aplicación de 
medidas técnicas y organizativas 
apropiadas a su tienda de programas de 
aplicación designada de conformidad con 
el artículo 3 del presente Reglamento,
- y a los usuarios profesionales que sean 
pymes a sus motores de búsqueda en línea 
y servicios de redes sociales en línea 
designados de conformidad con el 
artículo 3 del presente Reglamento;

Enmienda 128

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 1 – letra k bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

k bis) negociar, sobre la base de 
condiciones justas y no discriminatorias, 
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el uso de contenidos de terceros en sus 
servicios básicos de plataforma y 
participar de buena fe en el arbitraje de la 
oferta definitiva si no puede llegarse a un 
acuerdo;

Enmienda 129

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 1 – letra k ter (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

k ter) abstenerse de imponer a los 
usuarios profesionales o usuarios finales 
programas de aplicación o servicios que 
se utilicen en un servicio básico de 
plataforma del guardián de acceso, o en 
relación con el mismo, o cualquier 
condición de concesión de licencias o 
económica que tenga el efecto de 
restringir, de una manera discriminatoria 
en relación con las ofertas propias del 
guardián de acceso, la capacidad o el 
incentivo económico de los usuarios 
finales para utilizar programas de 
aplicación o servicios en productos o 
servicios, o en relación con los mismos, 
que compitan con aquellos del guardián 
de acceso, por ejemplo, atribuyendo un 
trato preferencial a sus propias ofertas 
que llame la atención de los usuarios 
finales o usuarios profesionales sobre 
ellas.

Enmienda 130

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. A los efectos del apartado 1, 
letra a), los datos que no sean accesibles 
públicamente incluirán todos los datos 
agregados y no agregados generados por 

2. A los efectos del apartado 1, letra 
a), los datos que no sean accesibles 
públicamente incluirán todos los datos 
agregados y no agregados generados por 
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los usuarios profesionales que puedan 
inferirse o recopilarse a través de las 
actividades comerciales de los usuarios 
profesionales o de sus clientes en el 
servicio de plataforma básico del guardián 
de acceso.

los usuarios profesionales o por los bienes 
y servicios prestados por un proveedor de 
servicios complementarios del guardián 
de acceso, en particular de distribución, 
que puedan inferirse o recopilarse a través 
de las actividades comerciales de los 
usuarios profesionales o de sus clientes en 
el servicio de plataforma básico del 
guardián de acceso.

Enmienda 131

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – párrafo 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. A fin de evitar un seguimiento 
comercial innecesario de los usuarios 
finales, los guardianes de acceso se 
abstendrán de poner en común y cruzar 
los datos de los clientes derivados de los 
diferentes servicios.

Enmienda 132

Propuesta de Reglamento
Artículo 7 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Las medidas aplicadas por el 
guardián de acceso para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en los artículos 5 y 6 deberán 
ser eficaces para alcanzar el objetivo de la 
obligación correspondiente. El guardián de 
acceso velará por que estas medidas se 
apliquen de conformidad con el 
Reglamento (UE) 2016/679 y la 
Directiva 2002/58/CE, así como con la 
legislación sobre seguridad cibernética, 
protección de los consumidores y 
seguridad de los productos.

1. Las medidas aplicadas por el 
guardián de acceso para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en los artículos 5 y 6 deberán 
ser eficaces para alcanzar el objetivo de la 
obligación correspondiente. El guardián de 
acceso garantizará y demostrará el 
cumplimiento pleno de las obligaciones 
establecidas en los artículos 5 y 6. El 
guardián de acceso notificará estas 
medidas a la Comisión y velará por que se 
apliquen de conformidad con el 
Reglamento (UE) 2016/679 y la Directiva 
2002/58/CE, así como con la legislación 
sobre seguridad cibernética, protección de 
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los consumidores y seguridad de los 
productos.

Enmienda 133

Propuesta de Reglamento
Artículo 7 – párrafo 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis. En el plazo de seis meses tras su 
designación con arreglo al artículo 3, el 
guardián de acceso proporcionará a la 
Comisión un informe en el que se 
describa de manera detallada y 
transparente las medidas aplicadas para 
garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones formuladas en los artículos 5 
y 6. El guardián de acceso actualizará 
este informe al menos una vez al año.

Enmienda 134

Propuesta de Reglamento
Artículo 7 – apartado 1 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 ter. En el plazo de seis meses tras su 
designación de conformidad con el 
artículo 3, el guardián de acceso 
publicará y presentará a la Comisión un 
resumen no confidencial del informe a 
que se refiere el apartado 1 bis. La 
Comisión hará público sin demora 
indebida un resumen no confidencial del 
informe. Este resumen se actualizará 
cada vez que el informe se actualice.

Enmienda 135

Propuesta de Reglamento
Artículo 7 – apartado 2
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Texto de la Comisión Enmienda

2. Si considera que las medidas que el 
guardián de acceso pretende aplicar, o ha 
aplicado con arreglo al apartado 1, no 
garantizan el cumplimiento efectivo de las 
obligaciones pertinentes establecidas en el 
artículo 6, la Comisión podrá especificar 
mediante una decisión las medidas que 
debe aplicar el guardián de acceso en 
cuestión. La Comisión adoptará dicha 
decisión en un plazo de seis meses a partir 
de la incoación del procedimiento previsto 
en el artículo 18.

2. Si considera que las medidas que el 
guardián de acceso pretende aplicar, o ha 
aplicado con arreglo al apartado 1, no 
garantizan el cumplimiento efectivo de las 
obligaciones pertinentes establecidas en los 
artículos 5 y 6, la Comisión, por propia 
iniciativa, emprenderá las acciones 
pertinentes y especificará mediante una 
decisión las medidas que debe aplicar el 
guardián de acceso en cuestión. El Grupo 
de Alto Nivel de Reguladores Digitales al 
que se refiere el artículo 31 bis, el Comité 
Consultivo sobre Mercados Digitales al 
que se refiere el artículo 32 y cualquier 
parte afectada que muestre un interés 
legítimo podrá remitir a la Comisión 
dictámenes sobre las medidas necesarias, 
a la mayor brevedad posible y, a más 
tardar, un mes después de la incoación 
del procedimiento previsto en el 
artículo 18. La Comisión adoptará dicha 
decisión en un plazo de tres meses a partir 
de la incoación del procedimiento previsto 
en el artículo 18.

Enmienda 136

Propuesta de Reglamento
Artículo 7 – párrafo 2 bis (nuevo

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. Con el fin de cumplir de manera 
efectiva con las obligaciones establecidas 
en el artículo 6, el guardián de acceso 
podrá participar en un diálogo sobre 
cuestiones normativas con la Comisión en 
el que esta precise las medidas pertinentes 
que el guardián de acceso en cuestión 
deberá adoptar para el cumplimiento 
eficaz de dichas obligaciones. La 
precisión de tales medidas se ceñirá a las 
cuestiones relacionadas con la garantía 
del cumplimiento eficaz de las 
obligaciones al tiempo que se protege la 
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seguridad y la privacidad, así como a 
aquellos casos en los que las posibilidades 
de cumplimiento de una obligación 
puedan verse afectadas por las diferencias 
en materia de modelos de negocio. Las 
terceras partes afectadas que muestren un 
interés legítimo deberán ser consultadas y 
formar parte del diálogo sobre cuestiones 
normativas entre el guardián de acceso y 
la Comisión. Tal diálogo se entablará sin 
perjuicio de las facultades de la Comisión 
para emprender las acciones pertinentes.

Enmienda 137

Propuesta de Reglamento
Artículo 7 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Con vistas a la adopción de la 
decisión prevista en el apartado 2, la 
Comisión comunicará sus conclusiones 
preliminares en un plazo de tres meses a 
partir de la incoación del procedimiento. 
En las conclusiones preliminares, la 
Comisión explicará las medidas que 
considere que debe adoptar o que considere 
que el proveedor de servicios de 
plataformas básicas de que se trate debe 
adoptar para abordar eficazmente las 
conclusiones preliminares.

4. Con vistas a la adopción de la 
decisión prevista en el apartado 2, la 
Comisión comunicará sus conclusiones 
preliminares a los guardianes de acceso en 
un plazo de dos meses a partir de la 
incoación del procedimiento. En las 
conclusiones preliminares, la Comisión 
explicará las medidas que considere que 
debe adoptar o que considere que el 
proveedor de servicios de plataformas 
básicas de que se trate debe adoptar para 
abordar eficazmente las conclusiones 
preliminares.

Enmienda 138

Propuesta de Reglamento
Artículo 7 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. Al especificar las medidas previstas 
en el apartado 2, la Comisión velará por 
que las medidas sean eficaces para alcanzar 
los objetivos de la obligación pertinente y 
proporcionadas en las circunstancias 
específicas del guardián de acceso y el 

5. Al especificar las medidas previstas 
en el apartado 2, la Comisión velará por 
que las medidas sean eficaces para alcanzar 
los objetivos de la obligación pertinente y 
proporcionadas en las circunstancias 
específicas del guardián de acceso y el 
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servicio en cuestión. servicio en cuestión.

Enmienda 139

Propuesta de Reglamento
Artículo 7 – apartado 6 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

6 bis. A efectos de especificar las 
obligaciones previstas en el artículo 6, 
apartado 1, letra f), la interoperabilidad se 
definirá en relación con las tecnologías, 
normas y protocolos abiertos, incluida la 
interfaz técnica (interfaz de programación 
de aplicaciones), que permitan a los 
usuarios finales de software y servicios de 
la competencia y a los usuarios 
profesionales acceder al servicio básico 
del guardián de acceso e interoperar con 
él. El tratamiento de datos personales por 
parte de guardianes de acceso se atendrá 
a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679. Las obligaciones en materia de 
interoperabilidad no limitarán, 
menoscabarán ni demorarán la capacidad 
de los intermediarios y los guardianes de 
acceso para abordar las vulnerabilidades 
con el fin de cumplir la legislación 
pertinente de la UE.

Enmienda 140

Propuesta de Reglamento
Artículo 7 – apartado 7

Texto de la Comisión Enmienda

7. Un guardián de acceso podrá 
solicitar la incoación de un procedimiento 
con arreglo al artículo 18 para que la 
Comisión determine si las medidas que el 
guardián de acceso pretende aplicar o ha 
aplicado en virtud del artículo 6 son 
eficaces para alcanzar el objetivo de la 
obligación pertinente en las circunstancias 

7. Un guardián de acceso podrá, 
dentro del plazo establecido en el 
artículo 3, apartado 8, solicitar la 
incoación de un procedimiento con arreglo 
al artículo 18 para que la Comisión 
determine si las medidas que el guardián de 
acceso pretende aplicar o ha aplicado en 
virtud de los artículos 5 y 6 son eficaces 



AD\1244073ES.docx 95/138 PE693.907v03-00

ES

específicas. Un guardián de acceso podrá, 
junto a su petición, presentar un escrito 
motivado para explicar en particular por 
qué las medidas que pretende aplicar o 
que ha aplicado son eficaces para alcanzar 
el objetivo de la obligación pertinente en 
las circunstancias específicas.

para alcanzar el objetivo de la obligación 
pertinente en las circunstancias específicas. 
En su petición, el guardián de acceso 
presentará un escrito motivado para 
explicar en particular por qué las medidas 
que ha aplicado son eficaces para alcanzar 
el objetivo de la obligación pertinente en 
las circunstancias específicas. Para 
preparar su posición a raíz de la petición 
del guardián de acceso, la Comisión 
podrá consultar a terceros, como usuarios 
profesionales y competidores, 
organizaciones de la sociedad civil, 
autoridades nacionales competentes u 
otros que la Comisión estime oportunos 
en relación con los correspondientes 
servicios básicos de plataforma objeto de 
la petición del guardián de acceso. La 
Comisión podrá precisar las medidas que 
habrá de aplicar el guardián de acceso en 
cuestión y presentará su posición 
definitiva en un plazo de tres meses a 
partir de la aceptación de la petición del 
guardián de acceso. Tal como se establece 
en el artículo 3, apartado 8, el guardián 
de acceso cumplirá las obligaciones 
recogidas en los artículos 5 y 6 en un 
plazo de cuatro meses a partir de la 
conclusión del procedimiento previsto en 
el presente artículo. 

Enmienda 141

Propuesta de Reglamento
Artículo 8 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. La Comisión, previa petición 
motivada del guardián de acceso, podrá 
suspender total o parcialmente, de manera 
excepcional, una obligación específica 
establecida en los artículos 5 y 6 para un 
servicio de plataforma básica mediante una 
decisión adoptada de conformidad con el 
procedimiento consultivo contemplado en 
el artículo 32, apartado 4, si el guardián de 
acceso demuestra que el cumplimiento de 

1. La Comisión, previa petición 
motivada del guardián de acceso, podrá 
suspender total o parcialmente, de manera 
excepcional, una obligación específica 
establecida en los artículos 5 y 6 para un 
servicio de plataforma básica mediante una 
decisión adoptada de conformidad con el 
procedimiento consultivo contemplado en 
el artículo 32, apartado 4, si el guardián de 
acceso demuestra que el cumplimiento de 
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esa obligación específica pondría en 
peligro, debido a circunstancias 
excepcionales que escapan a su control, la 
viabilidad económica de sus operaciones 
en la Unión, y solo en la medida necesaria 
para hacer frente a dicha amenaza a su 
viabilidad. La Comisión procurará adoptar 
la decisión de suspensión sin demora y a 
más tardar 3 meses después de la recepción 
de una solicitud motivada completa.

esa obligación específica pondría en 
peligro, debido a circunstancias 
excepcionales que escapan a su control, la 
viabilidad económica de sus operaciones 
en la Unión, y solo en la medida necesaria 
para hacer frente a dicha amenaza a su 
viabilidad. La Comisión procurará adoptar 
la decisión de suspensión sin demora y a 
más tardar 3 meses después de la recepción 
de una solicitud motivada completa. Tal 
decisión irá acompañada de una 
declaración motivada en la que se 
expliquen las razones de la suspensión.

Enmienda 142

Propuesta de Reglamento
Artículo 8 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Si la suspensión se concede con 
arreglo al apartado 1, la Comisión revisará 
anualmente su decisión de suspensión. Tras 
dicha revisión, la Comisión levantará la 
suspensión o decidirá que deben seguir 
cumpliéndose las condiciones establecidas 
en el apartado 1.

2. Si la suspensión se concede con 
arreglo al apartado 1, la Comisión revisará 
al menos anualmente su decisión de 
suspensión. Tal revisión incluirá una 
consulta con el guardián de acceso y con 
terceros con un interés legítimo. Tras 
dicha revisión, la Comisión levantará total 
o parcialmente la suspensión o decidirá 
que deben seguir cumpliéndose las 
condiciones establecidas en el apartado 1.

Enmienda 143

Propuesta de Reglamento
Artículo 8 – apartado 3 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

3. La Comisión, previa petición 
motivada de un guardián de acceso, podrá 
suspender provisionalmente la aplicación 
de la obligación pertinente para uno o 
varios servicios de plataformas básicas 
antes de la decisión prevista en el 
apartado 1.

3. En casos de urgencia, la Comisión, 
previa petición motivada de un guardián de 
acceso, podrá suspender provisionalmente 
la aplicación de la obligación pertinente 
para uno o varios servicios de plataformas 
básicas antes de la decisión prevista en el 
apartado 1.
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Enmienda 144

Propuesta de Reglamento
Artículo 8 – apartado 3 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Al evaluar la solicitud, la Comisión tendrá 
en cuenta, en particular, la repercusión del 
cumplimiento de la obligación específica 
en la viabilidad económica de las 
operaciones del guardián de acceso en la 
Unión y en terceros. La suspensión podrá 
estar supeditada a las condiciones y 
obligaciones que defina la Comisión para 
garantizar un equilibrio justo entre estos 
intereses y los objetivos del presente 
Reglamento. Dicha solicitud podrá ser 
presentada y concedida en cualquier 
momento en espera de la evaluación de la 
Comisión con arreglo al apartado 1.

Al evaluar la solicitud, la Comisión tendrá 
en cuenta, en particular, la repercusión del 
cumplimiento de la obligación específica 
en la viabilidad económica de las 
operaciones del guardián de acceso en la 
Unión y en terceros, en particular, 
pequeños usuarios profesionales y 
consumidores. La suspensión podrá estar 
supeditada a las condiciones y obligaciones 
que defina la Comisión para garantizar un 
equilibrio justo entre estos intereses y los 
objetivos del presente Reglamento. Dicha 
solicitud podrá ser presentada y concedida 
en cualquier momento en espera de la 
evaluación de la Comisión con arreglo al 
apartado 1.

Enmienda 145

Propuesta de Reglamento
Artículo 9 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. La Comisión, previa petición 
motivada de un guardián de acceso o por 
iniciativa propia, podrá, mediante una 
decisión adoptada de conformidad con el 
procedimiento consultivo contemplado en 
el artículo 32, apartado 4, eximir al 
guardián de acceso total o parcialmente de 
una obligación específica establecida en los 
artículos 5 y 6 en relación con un servicio 
de plataforma básica individual 
identificado con arreglo al artículo 3, 
apartado 7, cuando dicha exención esté 
justificada por los motivos que figuran en 
el apartado 2 del presente artículo. La 
Comisión procurará adoptar la decisión de 

1. La Comisión podrá, previa petición 
de un guardián de acceso o por iniciativa 
propia, mediante una decisión adoptada de 
conformidad con el procedimiento 
consultivo contemplado en el artículo 32, 
apartado 4, eximir al guardián de acceso 
total o parcialmente, durante un periodo 
limitado, de una obligación específica 
establecida en los artículos 5 y 6 en 
relación con un servicio de plataforma 
básica individual identificado con arreglo 
al artículo 3, apartado 7, cuando dicha 
exención esté justificada por los motivos 
que figuran en el apartado 2 del presente 
artículo. La Comisión procurará adoptar la 
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exención a más tardar 3 meses después de 
la recepción de una solicitud motivada 
completa.

decisión de exención en un plazo de 3 
meses; este proceso deberá ser 
transparente y rastreable para el público.

Enmienda 146

Propuesta de Reglamento
Artículo 9 – apartado 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis. Cuando la Comisión adopte una 
decisión con arreglo al apartado 1, la 
revisará al menos anualmente. Tras dicha 
revisión, la Comisión levantará total o 
parcialmente la exención o decidirá que 
deben seguir cumpliéndose las 
condiciones establecidas en el apartado 1.

Enmienda 147

Propuesta de Reglamento
Artículo 9 – apartado 2 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

2. La exención en virtud del 
apartado 1 solo podrá concederse por 
motivos de:

2. La exención en virtud del 
apartado 1 solo podrá concederse por 
motivos de salud pública o seguridad 
pública.

Enmienda 148

Propuesta de Reglamento
Artículo 9 – apartado 2 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

(a) moral pública; suprimida

Enmienda 149

Propuesta de Reglamento
Artículo 9 – apartado 2 – letra b
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Texto de la Comisión Enmienda

(b) salud pública; suprimida

Enmienda 150

Propuesta de Reglamento
Artículo 9 – apartado 2 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

(c) seguridad pública. suprimida

Enmienda 151

Propuesta de Reglamento
Artículo 9 – apartado 3 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

La Comisión, previa petición motivada de 
un guardián de acceso o por iniciativa 
propia, podrá suspender provisionalmente 
la aplicación de la obligación pertinente 
para uno o varios servicios de plataformas 
básicas antes de la decisión prevista en el 
apartado 1.

En casos de urgencia, la Comisión, previa 
petición motivada de un guardián de 
acceso o por iniciativa propia, podrá 
suspender provisionalmente la aplicación 
de la obligación pertinente para uno o 
varios servicios de plataformas básicas 
antes de la decisión prevista en el 
apartado 1.

Enmienda 152

Propuesta de Reglamento
Artículo 9 – apartado 3 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Al evaluar la solicitud, la Comisión tendrá 
en cuenta, en particular, la repercusión del 
cumplimiento de la obligación específica 
en las razones previstas en el apartado 2, 
así como las consecuencias para el 
guardián de acceso correspondiente y en 
terceros. La suspensión podrá estar 
supeditada a las condiciones y obligaciones 

Al evaluar la solicitud, la Comisión tendrá 
en cuenta, en particular, la repercusión del 
cumplimiento de la obligación específica 
en las razones previstas en el apartado 2, 
así como las consecuencias para el 
guardián de acceso correspondiente y en 
terceros. La suspensión, limitada en el 
tiempo, podrá estar supeditada a las 



PE693.907v03-00 100/138 AD\1244073ES.docx

ES

que defina la Comisión para garantizar un 
equilibrio justo entre los objetivos 
establecidos en el apartado 2 y los 
objetivos del presente Reglamento. Dicha 
solicitud podrá ser presentada y concedida 
en cualquier momento en espera de la 
evaluación de la Comisión con arreglo al 
apartado 1.

condiciones y obligaciones que defina la 
Comisión para garantizar un equilibrio 
justo entre los objetivos establecidos en el 
apartado 2 y los objetivos del presente 
Reglamento. Dicha solicitud podrá ser 
presentada y concedida en cualquier 
momento en espera de la evaluación de la 
Comisión con arreglo al apartado 1.

Enmienda 153

Propuesta de Reglamento
Artículo 10 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. La Comisión está facultada para 
adoptar actos delegados de conformidad 
con el artículo 34 destinados a actualizar 
las obligaciones establecidas en los 
artículos 5 y 6 cuando, sobre la base de una 
investigación de mercado realizada en 
virtud del artículo 17, detecte la necesidad 
de establecer nuevas obligaciones para 
hacer frente a las prácticas que limitan la 
disputabilidad de los servicios de 
plataformas básicas o que son desleales 
como las prácticas abordadas por las 
obligaciones establecidas en los artículos 5 
y 6.

1. La Comisión está facultada para 
adoptar actos delegados de conformidad 
con el artículo 34 destinados a actualizar 
las obligaciones existentes establecidas en 
los artículos 5 y 6, y para añadir 
obligaciones cuando, sobre la base de una 
investigación de mercado realizada en 
virtud del artículo 17, detecte la necesidad 
de establecer nuevas obligaciones para 
hacer frente a las prácticas que limitan la 
disputabilidad de los servicios de 
plataformas básicas o que son desleales 
como las prácticas abordadas por las 
obligaciones establecidas en los artículos 5 
y 6.

Enmienda 154

Propuesta de Reglamento
Artículo 10 – apartado 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis. La facultad para adoptar actos 
delegados con arreglo al apartado 1 se 
limitará a cualquiera de los casos que 
siguen:
(a) extender las obligaciones establecidas 
en los artículos 5 y 6 que se apliquen a un 
servicio básico de plataforma de un 
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guardián de acceso a cualquier otro 
servicio básico de plataforma;
(b) especificar el modo en que deben 
aplicarse tales obligaciones, en particular, 
incorporando a las obligaciones las 
medidas especificadas con arreglo al 
artículo 7, apartado 2;
(c) extender las obligaciones que se 
apliquen respecto a una determinada 
categoría de usuarios como beneficiarios 
a cualquier otro categoría de usuarios 
como beneficiarios; o
(d) complementar o modificar tales 
obligaciones con el fin de mejorar la 
eficacia de su aplicación y evitar que se 
eludan.

Enmienda 155

Propuesta de Reglamento
Artículo 10 – apartado 2 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

(a) exista un desequilibrio entre los 
derechos y las obligaciones de los usuarios 
profesionales y los guardianes de acceso 
obtengan una ventaja sobre los usuarios 
profesionales que sea desproporcionada en 
comparación con el servicio que prestan a 
los usuarios profesionales; o

(a) exista un desequilibrio entre los 
derechos y las obligaciones de los usuarios 
profesionales y los usuarios finales, o los 
guardianes de acceso obtengan una ventaja 
sobre los usuarios profesionales o los 
usuarios finales que sea desproporcionada 
en comparación con el servicio que prestan 
a los usuarios profesionales o a los 
usuarios finales; o

Enmienda 156

Propuesta de Reglamento
Artículo 11 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los guardianes de acceso velarán 
por que se cumplan plena y eficazmente las 
obligaciones establecidas en los artículos 5 
y 6. Si bien las obligaciones establecidas 

1. Los guardianes de acceso velarán 
por que se cumplan plena y eficazmente las 
obligaciones establecidas en los artículos 5 
y 6. Si bien las obligaciones establecidas 
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en los artículos 5 y 6 se aplican a los 
servicios de plataformas básicas 
designados en virtud del artículo 3, su 
aplicación no se verá menoscabada por 
ninguna práctica de la empresa a la que 
pertenezca el guardián de acceso, 
independientemente de que esa práctica sea 
contractual, comercial, técnica o de 
cualquier otra naturaleza.

en los artículos 5 y 6 se aplican a los 
servicios de plataformas básicas 
designados en virtud del artículo 3, un 
guardián de acceso, así como la empresa a 
la que pertenezca el guardián de acceso, no 
llevarán a cabo prácticas que menoscaben 
tales obligaciones, independientemente de 
que esa práctica sea contractual, comercial, 
técnica o de cualquier otra naturaleza, 
incluso a través del diseño del producto, 
la estructura, la función o el modo de 
funcionamiento que puedan influir en la 
capacidad de elección y la autonomía del 
usuario, así como cualquier forma de 
técnica conductual y diseño de interfaces, 
o mediante acuerdos con terceros socios 
comerciales de los guardianes de acceso.

Enmienda 157

Propuesta de Reglamento
Artículo 11 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Cuando se requiera el 
consentimiento para la recogida y el 
tratamiento de datos personales para 
garantizar el cumplimiento del presente 
Reglamento, los guardianes de acceso 
adoptarán las medidas necesarias para 
permitir a los usuarios profesionales 
obtener directamente el consentimiento 
necesario para su tratamiento, cuando así lo 
exija el Reglamento (UE) 2016/679 y la 
Directiva 2002/58/CE, o para cumplir con 
las normas y principios de protección de 
datos y privacidad de la Unión de otras 
maneras, incluso proporcionando a los 
usuarios profesionales datos debidamente 
anonimizados cuando proceda. El guardián 
de acceso no hará que la obtención de este 
consentimiento por parte del usuario 
profesional sea más gravosa que para sus 
propios servicios.

2. Cuando se requiera el 
consentimiento para la recogida y el 
tratamiento de datos personales para 
garantizar el cumplimiento del presente 
Reglamento, los guardianes de acceso 
adoptarán las medidas necesarias para 
permitir a los usuarios profesionales 
obtener directamente el consentimiento 
necesario para su tratamiento, cuando así lo 
exija el Reglamento (UE) 2016/679 y la 
Directiva 2002/58/CE, y para cumplir con 
las normas y principios de protección de 
datos y privacidad de la Unión de otras 
maneras, incluso proporcionando a los 
usuarios profesionales datos debidamente 
anonimizados cuando proceda. El guardián 
de acceso no hará que la obtención de este 
consentimiento por parte del usuario 
profesional sea más gravosa que para sus 
propios servicios. En los casos en que el 
usuario final exprese directamente su 
consentimiento a nivel de los servicios 
ofrecidos por el usuario profesional a 
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través del servicio de plataforma básica, 
dicho consentimiento prevalecerá sobre 
cualquier otro proporcionado a nivel del 
guardián de acceso.

Enmienda 158

Propuesta de Reglamento
Artículo 11 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Los guardianes de acceso no 
degradarán las condiciones o la calidad de 
ninguno de los servicios de plataformas 
básicas proporcionados a los usuarios 
profesionales o los usuarios finales que se 
aprovechen de los derechos u opciones 
establecidos en los artículos 5 y 6, ni 
dificultará indebidamente el ejercicio de 
esos derechos u opciones.

3. Los guardianes de acceso no 
degradarán las condiciones o la calidad de 
ninguno de los servicios de plataformas 
básicas proporcionados a los usuarios 
profesionales o los usuarios finales que se 
aprovechen de los derechos u opciones 
establecidos en los artículos 5 y 6, ni 
dificultarán indebidamente el ejercicio de 
esos derechos u opciones, tampoco 
mediante el uso de «patrones oscuros» o 
arquitecturas de elección manipuladoras, 
presentando las opciones del usuario final 
de una manera no neutral, o 
menoscabando o perjudicando de otro 
modo la autonomía, la toma de decisiones 
o la elección del usuario a través de la 
estructura, la función o el modo de 
funcionamiento de una interfaz de 
usuario o de una parte de ella.

Enmienda 159

Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 1 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los guardianes de acceso informarán a la 
Comisión de cualquier concentración 
prevista en el sentido del artículo 3 del 
Reglamento (CE) n.º 139/2004 que 
implique a otro proveedor de servicios de 
plataformas básicas o de cualquier otro 
servicio prestado en el sector digital, 

Los guardianes de acceso informarán a la 
Comisión de cualquier concentración 
prevista en el sentido del artículo 3 del 
Reglamento (CE) n.º 139/2004, 
independientemente de que sea notificable 
a una autoridad de competencia de la 
Unión en virtud del Reglamento (CE) 
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independientemente de que sea notificable 
a una autoridad de competencia de la 
Unión en virtud del Reglamento (CE) 
n.º 139/2004 o a una autoridad nacional 
competente en materia de competencia con 
arreglo a las normas nacionales sobre 
concentraciones.

n.º 139/2004 o a una autoridad nacional 
competente en materia de competencia con 
arreglo a las normas nacionales sobre 
concentraciones.

Enmienda 160

Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. La notificación de conformidad con 
el apartado 1 describirá, al menos para los 
objetivos de adquisición, su volumen de 
negocios anual en el EEE y en todo el 
mundo, respecto de cualquier servicio de 
plataforma básica pertinente, su volumen 
de negocios anual en el EEE respectivo, su 
número de usuarios profesionales activos 
anualmente y el número de usuarios finales 
activos mensualmente, así como la 
justificación de la concentración prevista.

2. La notificación de conformidad con 
el apartado 1 describirá, al menos para los 
objetivos de adquisición, su volumen de 
negocios anual en el EEE y en todo el 
mundo, respecto de cualquier servicio de 
plataforma básica pertinente, su volumen 
de negocios anual en el EEE respectivo, su 
número de usuarios profesionales activos 
anualmente y el número de usuarios finales 
activos mensualmente, las categorías de 
datos personales que tratan, así como la 
justificación de la concentración prevista y 
su posible impacto en los derechos e 
intereses de los usuarios profesionales.

Enmienda 161

Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. La Comisión evaluará la 
repercusión que cualquier concentración 
prevista pueda tener en la disputabilidad 
de los mercados teniendo en cuenta, en 
particular, los elementos establecidos en 
el artículo 3, apartado 6. Si tras la 
evaluación se demuestra que una 
concentración debilitaría la disputabilidad 
de los mercados, la Comisión impondrá 
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medidas correctoras estructurales o del 
comportamiento para garantizar el 
cumplimiento del presente Reglamento.

Enmienda 162

Propuesta de Reglamento
Artículo 12 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Si tras cualquier concentración 
prevista en el apartado 1, los servicios 
adicionales de plataformas básicas 
alcanzan individualmente los umbrales 
establecidos en el artículo 3, apartado 2), 
letra b), el guardián de acceso de que se 
trate informará de ello a la Comisión en un 
plazo de tres meses a partir de la 
realización de la concentración y facilitará 
a la Comisión la información a que se 
refiere el artículo 3, apartado 2.

3. Si tras cualquier concentración 
prevista en el apartado 1, se demuestra que 
los servicios adicionales de plataformas 
básicas alcanzan individualmente los 
umbrales establecidos en el artículo 3, 
apartado 2), letra b), el guardián de acceso 
de que se trate informará de ello a la 
Comisión en un plazo de tres meses a partir 
de la realización de la concentración y 
facilitará a la Comisión la información a 
que se refiere el artículo 3, apartado 2.

Enmienda 163

Propuesta de Reglamento
Artículo 13 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

Dentro de los seis meses siguientes a su 
designación en virtud del artículo 3, los 
guardianes de acceso presentarán a la 
Comisión una descripción auditada 
independientemente de las técnicas para 
elaborar perfiles de los consumidores que 
aplican en sus servicios de plataformas 
básicas identificados con arreglo al 
artículo 3. Esta descripción se actualizará 
al menos una vez al año.

1. Dentro de los seis meses siguientes 
a su designación en virtud del artículo 3, 
los guardianes de acceso presentarán a la 
Comisión una descripción auditada 
independientemente de las técnicas para 
elaborar perfiles de los consumidores, así 
como de otras técnicas de tecnología 
digital utilizadas para incitar a los 
usuarios a realizar determinadas acciones 
o para predecir sus acciones, 
especialmente a la vista de los precios, las 
ofertas y la clasificación que aplican en 
sus servicios de plataformas básicas 
identificados con arreglo al artículo 3. Esta 
descripción se actualizará al menos una vez 
al año.
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Enmienda 164

Propuesta de Reglamento
Artículo 13 – apartado 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis. En consulta con el Supervisor 
Europeo de Protección de Datos, el 
Consejo Europeo de Protección de Datos, 
la sociedad civil y expertos en la materia, 
la Comisión desarrollará las normas y el 
proceso de las auditorías realizadas con 
arreglo al apartado 1. La Comisión 
compartirá la descripción auditada, así 
como cualquier material pertinente que se 
recabe en el contexto de la supervisión de 
los guardianes de acceso que tengan 
relación con el tratamiento de datos 
personales, con cualquier autoridad 
supervisora competente representada en 
el Consejo Europeo de Protección de 
Datos, a petición de éste.

Enmienda 165

Propuesta de Reglamento
Artículo 13 – apartado 1 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 ter. Las auditorías efectuadas en 
virtud del apartado 1 serán realizadas por 
organizaciones que cumplan las 
siguientes condiciones:
(a) sean independientes del guardián de 
acceso de que se trate y no hayan prestado 
ningún otro servicio a la empresa a la que 
este pertenece en los doce últimos meses;
(b) tengan conocimientos probados en el 
ámbito de la gestión de riesgos, así como 
competencias y capacidades técnicas en el 
ámbito de las tecnologías digitales;
(c) tengan objetividad y ética profesional 
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demostradas, basadas en particular en su 
cumplimiento de códigos de práctica o 
normas apropiadas; y
(d) no hayan realizado una auditoría para 
el mismo guardián de acceso durante más 
de tres años consecutivos.

Enmienda 166

Propuesta de Reglamento
Artículo 13 – apartado 1 quater (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 quater. La Comisión publicará 
cada dos años los principales resultados 
de las auditorías realizadas de 
conformidad con el apartado 1. La 
publicación respetará el legítimo interés 
de las empresas por proteger sus secretos 
comerciales.

Enmienda 167

Propuesta de Reglamento
Artículo 13 – apartado 1 quinquies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 quinquies. La Comisión presentará los 
resultados de las auditorías realizadas de 
conformidad con el apartado 1 a las 
autoridades nacionales competentes.

Enmienda 168

Propuesta de Reglamento
Artículo 14 – apartado 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 bis.. La Comisión también podrá pedir 
a una o varias autoridades nacionales 
competentes que respalden su 
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investigación de mercado.

Enmienda 169

Propuesta de Reglamento
Artículo 15 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. La Comisión podrá llevar a cabo 
una investigación de mercado con el fin de 
examinar si un proveedor de servicios de 
plataformas básicas debe designarse como 
guardián de acceso de conformidad con el 
artículo 3, apartado 6, o para identificar los 
servicios de plataformas básicas para un 
guardián de acceso de conformidad con el 
artículo 3, apartado 7. Se esforzará por 
concluir su investigación adoptando una 
decisión de conformidad con el 
procedimiento consultivo contemplado en 
el artículo 32, apartado 4, en un plazo de 
doce meses a partir de la apertura de la 
investigación de mercado.

1. La Comisión podrá llevar a cabo 
una investigación de mercado transparente 
con el fin de examinar si un proveedor de 
servicios básicos de plataforma debe 
designarse como guardián de acceso de 
conformidad con el artículo 3, apartado 6, 
o para identificar los servicios básicos de 
plataforma para un guardián de acceso de 
conformidad con el artículo 3, apartado 7. 
La Comisión concluirá su investigación 
adoptando una decisión de conformidad 
con el procedimiento consultivo 
contemplado en el artículo 32, apartado 4, 
en un plazo de seis meses a partir de la 
apertura de la investigación de mercado.

Enmienda 170

Propuesta de Reglamento
Artículo 15 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. En el curso de una investigación de 
mercado con arreglo al apartado 1, la 
Comisión se esforzará por comunicar sus 
conclusiones preliminares al proveedor de 
servicios de plataformas básicas de que se 
trate en un plazo de seis meses a partir de 
la apertura de la investigación. En las 
conclusiones preliminares, la Comisión 
explicará si considera, con carácter 
provisional, que el proveedor de servicios 
de plataformas básicas debe ser designado 
como guardián de acceso de conformidad 
con el artículo 3, apartado 6.

2. En el curso de una investigación de 
mercado con arreglo al apartado 1, la 
Comisión se esforzará por comunicar sus 
conclusiones preliminares al proveedor de 
servicios de plataformas básicas de que se 
trate en un plazo de tres meses a partir de 
la apertura de la investigación. En las 
conclusiones preliminares, la Comisión 
explicará si considera, con carácter 
provisional, que el proveedor de servicios 
de plataformas básicas debe ser designado 
como guardián de acceso de conformidad 
con el artículo 3, apartado 6.
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Enmienda 171

Propuesta de Reglamento
Artículo 15 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Cuando el proveedor de servicios 
de plataformas básicas cumpla los 
umbrales establecidos en el artículo 3, 
apartado 2, pero haya presentado 
argumentos significativamente 
fundamentados de conformidad con el 
artículo 3, apartado 4, la Comisión 
procurará concluir la investigación de 
mercado en un plazo de cinco meses a 
partir de la apertura de la misma mediante 
una decisión de conformidad con el 
apartado 1. En este caso, la Comisión se 
esforzará por comunicar sus conclusiones 
preliminares de conformidad con el 
apartado 2 al proveedor de servicios de 
plataformas básicas en un plazo de tres 
meses a partir de la apertura de la 
investigación.

3. Cuando el proveedor de servicios 
de plataformas básicas cumpla los 
umbrales establecidos en el artículo 3, 
apartado 2, pero haya presentado 
argumentos significativamente 
fundamentados de conformidad con el 
artículo 3, apartado 4, la Comisión 
concluirá la investigación de mercado lo 
antes posible y, en cualquier caso, en un 
plazo máximo de cinco meses a partir de la 
apertura de la misma mediante una 
decisión de conformidad con el apartado 1. 
En este caso, la Comisión se esforzará por 
comunicar sus conclusiones preliminares 
de conformidad con el apartado 2 al 
proveedor de servicios de plataformas 
básicas lo antes posible y, en cualquier 
caso, en un plazo máximo de tres meses a 
partir de la apertura de la investigación.

Enmienda 172

Propuesta de Reglamento
Artículo 15 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Cuando la Comisión, de 
conformidad con el artículo 3, apartado 6, 
designe como guardián de acceso a un 
proveedor de servicios de plataformas 
básicas que aún no goce de una posición 
afianzada y duradera en sus operaciones, 
pero que sea previsible que en un futuro 
próximo goce de esa posición, declarará 
aplicables a ese guardián de acceso 
únicamente las obligaciones establecidas 
en el artículo 5, letra b) y en el artículo 6, 
apartado 1, letras e), f), h) e i), tal como se 
especifica en la decisión de designación. 
La Comisión solo declarará aplicables las 

4. Cuando la Comisión, de 
conformidad con el artículo 3, apartado 6, 
designe como guardián de acceso a un 
proveedor de servicios de plataformas 
básicas que aún no goce de una posición 
afianzada y duradera en sus operaciones, 
pero que sea previsible que en un futuro 
próximo goce de esa posición, sobre la 
base de una notificación emitida con 
arreglo al artículo 12, apartado 1, 
declarará aplicables a ese guardián de 
acceso únicamente las obligaciones 
establecidas en los artículos 5 y 6, tal 
como se especifica en la decisión de 
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obligaciones que sean apropiadas y 
necesarias para evitar que el guardián de 
acceso en cuestión logre por medios 
desleales una posición afianzada y 
duradera en sus operaciones. La Comisión 
revisará tal designación de conformidad 
con el procedimiento previsto en el 
artículo 4.

designación, evitando así que el guardián 
de acceso en cuestión logre por medios 
desleales una posición afianzada y 
duradera en sus operaciones. La Comisión 
revisará tal designación de conformidad 
con el procedimiento previsto en el 
artículo 4.

Enmienda 173

Propuesta de Reglamento
Artículo 16 – título

Texto de la Comisión Enmienda

Investigación de mercado sobre el 
incumplimiento sistemático

Investigación de mercado sobre el 
incumplimiento sistemático o la 
concentración que debilita la 
disputabilidad de los mercados

Enmienda 174

Propuesta de Reglamento
Artículo 16 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Cuando la investigación de 
mercado demuestre que un guardián de 
acceso ha infringido sistemáticamente las 
obligaciones establecidas en los artículos 5 
y 6 y ha reforzado o ampliado aún más su 
posición de guardián de acceso en relación 
con las características previstas en el 
artículo 3, apartado 1, la Comisión podrá, 
mediante decisión adoptada de 
conformidad con el procedimiento 
consultivo contemplado en el artículo 32, 
apartado 4, imponer a dicho guardián de 
acceso cualquier medida correctora del 
comportamiento o estructural que sea 
proporcional a la infracción cometida y 
necesaria para garantizar el cumplimiento 
del presente Reglamento. La Comisión 
concluirá su investigación adoptando una 

1. La Comisión puede llevar a cabo 
una investigación de mercado con el fin 
de examinar si un guardián de acceso ha 
incurrido en incumplimiento sistemático. 
Cuando la investigación de mercado 
demuestre que un guardián de acceso ha 
infringido sistemáticamente las 
obligaciones establecidas en los artículos 5 
y 6 y ha reforzado o ampliado aún más su 
posición de guardián de acceso en relación 
con las características previstas en el 
artículo 3, apartado 1, la Comisión podrá, 
mediante decisión adoptada de 
conformidad con el procedimiento 
consultivo contemplado en el artículo 32, 
apartado 4, imponer a dicho guardián de 
acceso cualquier medida correctora del 
comportamiento o estructural, incluidas la 
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decisión en un plazo de doce meses a partir 
de la apertura de la investigación de 
mercado.

separación o cesión de actividades, de 
conformidad con el Derecho de la 
competencia, que sea efectiva y necesaria 
para garantizar el cumplimiento del 
presente Reglamento. La Comisión podrá 
exigir que se comprueben las medidas 
correctoras con el fin de optimizar su 
eficacia. La Comisión concluirá su 
investigación adoptando una decisión lo 
antes posible y, en cualquier caso, en un 
plazo máximo de seis meses a partir de la 
apertura de la investigación de mercado.

Enmienda 175

Propuesta de Reglamento
Artículo 16 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. La Comisión solo podrá imponer 
medidas estructurales de conformidad con 
el apartado 1 cuando no exista una medida 
correctora del comportamiento igualmente 
eficaz o cuando cualquier medida 
correctora del comportamiento 
igualmente eficaz sea más gravosa para el 
guardián de acceso en cuestión que la 
medida estructural.

2. La Comisión también podrá 
imponer medidas estructurales de 
conformidad con el apartado 1 cuando 
considere que son más eficaces que las 
medidas correctoras del comportamiento 
para garantizar el cumplimiento con las 
obligaciones establecidas en los 
artículos 5 y 6. Entre tales medidas 
correctoras estructurales podrá figurar 
cualquiera de las que siguen:
(a) separación de las unidades de 
negocio;
(b) desvinculación y división 
horizontal de los servicios;
(c) cambios en el modelo de 
financiación del guardián de acceso; o
(d) restitución de los beneficios 
financieros a los usuarios finales.

Enmienda 176

Propuesta de Reglamento
Artículo 16 – apartado 3
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Texto de la Comisión Enmienda

3. Se considerará que un guardián de 
acceso ha incurrido en un incumplimiento 
sistemático de las obligaciones establecidas 
en los artículos 5 y 6 cuando la Comisión 
haya emitido al menos tres decisiones de 
incumplimiento o de imposición de multas, 
de conformidad con los artículos 25 y 26, 
respectivamente, contra un guardián de 
acceso en relación con cualquiera de sus 
servicios de plataformas básicas, en un 
plazo de cinco años antes de la adopción de 
la decisión de apertura de una 
investigación de mercado en vista de la 
posible adopción de una decisión con 
arreglo al presente artículo.

3. Se considerará que un guardián de 
acceso ha incurrido en un incumplimiento 
sistemático de las obligaciones establecidas 
en los artículos 5 y 6 tan pronto como la 
Comisión haya emitido al menos dos 
decisiones de incumplimiento o de 
imposición de multas, de conformidad con 
los artículos 25 y 26, respectivamente, 
contra un guardián de acceso en relación 
con cualquiera de sus servicios de 
plataformas básicas, en un plazo de cinco 
años antes de la adopción de la decisión de 
apertura de una investigación de mercado 
en vista de la posible adopción de una 
decisión con arreglo al presente artículo. 
Esta circunstancia se considerará un 
factor agravante al imponer multas y 
sanciones periódicas con arreglo a los 
artículos 26 y 27, respectivamente.

Enmienda 177

Propuesta de Reglamento
Artículo 16 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Se considerará que un guardián de 
acceso ha reforzado o ampliado aún más su 
posición de guardián de acceso en relación 
con las características previstas en el 
artículo 3, apartado 1, cuando su impacto 
en el mercado interior haya aumentado aún 
más, su importancia como puerta de acceso 
para que los usuarios profesionales lleguen 
a los usuarios finales haya aumentado aún 
más o el guardián de acceso goce de una 
posición más afianzada y duradera en sus 
operaciones.

4. Se considerará que un guardián de 
acceso ha reforzado o ampliado aún más su 
posición de guardián de acceso en relación 
con las características previstas en el 
artículo 3, apartado 1, cuando su impacto 
en el mercado interior haya aumentado aún 
más, en especial en segmentos nuevos del 
mercado, su importancia como puerta de 
acceso para que los usuarios profesionales 
lleguen a los usuarios finales haya 
aumentado aún más o el guardián de 
acceso goce de una posición más afianzada 
y duradera en sus operaciones.

Enmienda 178
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Propuesta de Reglamento
Artículo 16 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. La Comisión comunicará sus 
objeciones al guardián de acceso en 
cuestión en un plazo de seis meses a partir 
de la apertura de la investigación. En sus 
objeciones, la Comisión explicará si 
considera de manera preliminar que se 
cumplen las condiciones del apartado 1 y 
qué medida o medidas considera de forma 
preliminar necesarias y proporcionadas.

5. La Comisión concluirá sus 
objeciones al guardián de acceso en 
cuestión lo antes posible y, en cualquier 
caso, en un plazo máximo de tres meses a 
partir de la apertura de la investigación. En 
sus objeciones, la Comisión explicará si 
considera de manera preliminar que se 
cumplen las condiciones del apartado 1 y 
qué medida o medidas considera de forma 
preliminar eficaces y necesarias.

Enmienda 179

Propuesta de Reglamento
Artículo 16 – apartado 6

Texto de la Comisión Enmienda

6. La Comisión podrá en cualquier 
momento durante la investigación de 
mercado ampliar su duración cuando la 
prórroga esté justificada por razones 
objetivas y proporcionadas. La prórroga 
podrá aplicarse al plazo en que la Comisión 
debe formular sus objeciones o al plazo 
para la adopción de la decisión definitiva. 
La duración total de toda prórroga o 
prórrogas prevista en el presente apartado 
no excederá de seis meses. La Comisión 
podrá considerar los compromisos 
contraídos con arreglo al artículo 23 y 
hacerlos vinculantes en su decisión.

6. La Comisión podrá en cualquier 
momento durante la investigación de 
mercado ampliar su duración cuando la 
prórroga esté justificada por razones 
objetivas y proporcionadas. La prórroga 
podrá aplicarse al plazo en que la Comisión 
debe formular sus objeciones o al plazo 
para la adopción de la decisión definitiva. 
La duración total de toda prórroga o 
prórrogas prevista en el presente apartado 
no excederá de seis meses. La duración 
total de toda prórroga o prórrogas prevista 
en el presente apartado no excederá de tres 
meses. La Comisión podrá considerar los 
compromisos contraídos con arreglo al 
artículo 23 y hacerlos vinculantes en su 
decisión, sin perjuicio del cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en los 
artículos 5 y 6.
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 Enmienda 180

Propuesta de Reglamento
Artículo 17 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

La Comisión podrá llevar a cabo una 
investigación de mercado con el fin de 
examinar si uno o más servicios del sector 
digital deben añadirse a la lista de servicios 
de plataformas básicas o detectar tipos de 
prácticas que puedan limitar la 
disputabilidad de los servicios de 
plataformas básicas o que puedan ser 
injustas y que no se abordan de forma 
eficaz en el presente Reglamento. Emitirá 
un informe público a más tardar dentro de 
los veinticuatro meses siguientes a la 
apertura de la investigación de mercado.

La Comisión podrá llevar a cabo una 
investigación de mercado con el fin de 
examinar si uno o más servicios del sector 
digital deben añadirse a la lista de servicios 
de plataformas básicas o detectar tipos de 
prácticas que puedan limitar la 
disputabilidad de los servicios de 
plataformas básicas o que puedan ser 
injustas y que no se abordan de forma 
eficaz en el presente Reglamento. Esta 
investigación de mercado incluirá 
consultas públicas y transparentes con 
todas las partes interesadas, incluidos los 
representantes de los consumidores y las 
pymes. La Comisión emitirá un informe 
público a más tardar dentro de los 
dieciocho meses siguientes a la apertura de 
la investigación de mercado.

Enmienda 181

Propuesta de Reglamento
Artículo 18 – apartado 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Cuando la Comisión adopte una decisión 
de incoación de un procedimiento, 
recabará todas las conclusiones e 
información pertinentes que avalen su 
decisión en un informe que presentará al 
Parlamento Europeo y hará público en su 
sitio web oficial. En este sentido, la 
Comisión no divulgará información 
sujeta a la obligación de secreto 
profesional con arreglo al artículo 31.

Enmienda 182
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Propuesta de Reglamento
Artículo 19 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Cuando la Comisión exija a las 
empresas y asociaciones de empresas que 
suministren información por decisión, 
indicará el objetivo de la solicitud, 
especificará qué información se requiere y 
fijará el plazo en el que debe facilitarse. 
Cuando la Comisión exija a las empresas 
que faciliten el acceso a sus bases de datos 
y algoritmos, indicará la base jurídica y el 
objetivo de la solicitud, y fijará el plazo en 
el que debe facilitarse. Asimismo, indicará 
las sanciones previstas en el artículo 26 e 
indicará o impondrá los pagos periódicos 
de sanciones previstos en el artículo 27. 
Asimismo, indicará el derecho a que el 
Tribunal de Justicia revise la decisión.

4. Cuando la Comisión exija a las 
empresas y asociaciones de empresas que 
suministren información por decisión, 
indicará el objetivo de la solicitud, 
especificará qué información se requiere y 
fijará el plazo en el que debe facilitarse. 
Cuando la Comisión exija a las empresas 
que faciliten el acceso a sus bases de datos 
y algoritmos, indicará la base jurídica y el 
objetivo de la solicitud, especificará qué 
información se requiere y fijará el plazo 
en el que debe facilitarse. Asimismo, 
indicará las sanciones previstas en el 
artículo 26 e indicará o impondrá los pagos 
periódicos de sanciones previstos en el 
artículo 27. Asimismo, indicará el derecho 
a que el Tribunal de Justicia revise la 
decisión.

Enmienda 183

Propuesta de Reglamento
Artículo 19 – apartado 6

Texto de la Comisión Enmienda

6. A petición de la Comisión, los 
Gobiernos y las autoridades de los Estados 
miembros proporcionarán a la Comisión 
toda la información necesaria para llevar a 
cabo las tareas que le asigna el presente 
Reglamento.

6. A petición de la Comisión, los 
Gobiernos y las autoridades nacionales 
competentes de los Estados miembros 
proporcionarán a la Comisión toda la 
información necesaria para llevar a cabo 
las tareas que le asigna el presente 
Reglamento.

Enmienda 184

Propuesta de Reglamento
Artículo 20 – apartado 1
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Texto de la Comisión Enmienda

La Comisión podrá entrevistar a cualquier 
persona física o jurídica que consienta ser 
entrevistada con el fin de recopilar 
información relativa al objeto de una 
investigación, incluso en relación con la 
supervisión, la ejecución y la aplicación de 
las normas establecidas en el presente 
Reglamento.

La Comisión y las autoridades nacionales 
competentes en materia de competencia 
podrán, con arreglo al artículo 32 bis, 
entrevistar a cualquier persona física o 
jurídica que consienta ser entrevistada con 
el fin de recopilar información relativa al 
objeto de una investigación, de 
conformidad con los artículos 7, 16, 17, 
25 y 26, incluso en relación con la 
supervisión, la ejecución y la aplicación de 
las normas establecidas en el presente 
Reglamento.

Enmienda 185

Propuesta de Reglamento
Artículo 21 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. La Comisión podrá realizar 
inspecciones in situ en los locales de una 
empresa o asociación de empresas.

1. La Comisión podrá, previa 
notificación, realizar inspecciones in situ 
en los locales de una empresa o asociación 
de empresas.

Enmienda 186

Propuesta de Reglamento
Artículo 21 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Las inspecciones in situ también 
podrán realizarse con la ayuda de 
auditores o expertos designados por la 
Comisión de conformidad con el 
artículo 24, apartado 2.

2. Las inspecciones in situ también se 
realizarán con la ayuda de auditores o 
expertos designados por la Comisión de 
conformidad con el artículo 24, apartado 2, 
con inclusión al menos de un experto en 
materia de derechos de los consumidores. 
Los Estados miembros podrán 
recomendar expertos de sus autoridades 
nacionales competentes.
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Enmienda 187

Propuesta de Reglamento
Artículo 21 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Durante las inspecciones in situ, la 
Comisión y los auditores o expertos 
designados por ella podrán exigir a la 
empresa o asociación de empresas que 
faciliten acceso y explicaciones sobre su 
organización, funcionamiento, sistema 
informático, algoritmos, gestión de datos y 
conducta empresarial. La Comisión y los 
auditores o expertos designados por ella 
podrán formular preguntas al personal 
clave.

3. Durante las inspecciones in situ, la 
Comisión y los auditores o expertos 
designados por ella podrán exigir a la 
empresa o asociación de empresas que 
faciliten acceso y explicaciones sobre su 
organización, funcionamiento, sistema 
informático, algoritmos, gestión de datos y 
conducta empresarial. La Comisión 
nombrará equipos rotatorios de auditores 
o expertos dentro de la empresa con el 
objetivo de tener acceso continuo a los 
datos y algoritmos. Tales equipos deberán 
realizar experimentos de comportamiento 
para evaluar el algoritmo y el uso de los 
datos. La Comisión y los auditores o 
expertos designados por ella podrán 
formular preguntas al personal clave.

Enmienda 188

Propuesta de Reglamento
Artículo 21 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 21 bis
Mecanismo de notificación para usuarios 

profesionales y usuarios finales
1. Los competidores, los usuarios 
profesionales, y los usuarios finales de los 
servicios básicos de plataforma podrán 
informar a la Comisión o a los 
reguladores nacionales de toda práctica o 
conducta de los guardianes de acceso que 
incida en el ámbito de aplicación del 
presente Reglamento, incluidos los casos 
de incumplimiento. La Comisión y los 
Estados miembros se informarán entre sí 
de tales informes. 
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2. Cuándo la Comisión considere que 
una denuncia como la que se refiere en el 
apartado 1 constituye una prioridad de 
ejecución, en el plazo de cuatro meses a 
partir de la recepción de la denuncia, 
examinará y emitirá una decisión 
motivada sobre su intención de iniciar, o 
no, una investigación de conformidad con 
los artículos 14, 15, 16 o 17. La Comisión 
notificará el informe al denunciante 
inicial y hará pública su decisión. 
3. Cuando la Comisión no inicie tal 
procedimiento o investigación, en 
desacuerdo con la petición del Comité 
Consultivo, adoptará una decisión 
motivada en la que figurarán los motivos 
de su actuación.

Enmienda 189

Propuesta de Reglamento
Artículo 22 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. En caso de urgencia debido al 
riesgo de daños graves e irreparables para 
los usuarios de empresas o usuarios finales 
de los guardianes de acceso, la Comisión 
podrá, mediante decisión adoptada de 
conformidad con el procedimiento 
consultivo contemplado en el artículo 32, 
apartado 4, ordenar medidas provisionales 
contra un guardián de acceso sobre la base 
de una constatación prima facie de una 
infracción de los artículos 5 o 6.

1. En caso de urgencia debido al 
riesgo de daños graves e irreparables para 
los usuarios de empresas o usuarios finales 
de los guardianes de acceso, la Comisión 
podrá, mediante decisión adoptada de 
conformidad con el procedimiento 
consultivo contemplado en el artículo 32, 
apartado 4, ordenar medidas provisionales 
contra un guardián de acceso sobre la base 
de una constatación prima facie de una 
infracción de los artículos 5 o 6.

Enmienda 190

Propuesta de Reglamento
Artículo 22 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. En caso de urgencia debido al 
riesgo de daños graves e irreparables para 
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los usuarios profesionales o los usuarios 
finales de los guardianes de acceso, 
derivados de nuevas prácticas adoptadas 
por los guardianes de acceso que puedan 
considerarse desleales, o que limitan la 
disputabilidad de los servicios básicos de 
plataforma con arreglo al artículo 10, 
apartado 2, la Comisión podrá, con el fin 
de evitar la materialización de tal riesgo, y 
mediante decisión adoptada de 
conformidad con el procedimiento 
consultivo contemplado en el artículo 32, 
apartado 4, ordenar medidas 
provisionales contra tales guardianes de 
acceso.

Enmienda 191

Propuesta de Reglamento
Artículo 23 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Si, durante los procedimientos 
previstos en los artículos 16 o 25, el 
guardián de acceso en cuestión ofrece 
compromisos para los correspondientes 
servicios de plataformas básicas para 
garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en los artículos 5 
y 6, la Comisión podrá, mediante decisión 
adoptada de conformidad con el 
procedimiento consultivo mencionado en 
el artículo 32, apartado 4, hacer que esos 
compromisos sean vinculantes para dicho 
guardián de acceso y declarar que no hay 
más motivos para actuar.

1. Si, durante los procedimientos 
previstos en los artículos 16 o 25, el 
guardián de acceso en cuestión ofrece 
compromisos para los correspondientes 
servicios de plataformas básicas para 
garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en los artículos 5 
y 6, la Comisión podrá, mediante decisión 
adoptada de conformidad con el 
procedimiento consultivo mencionado en 
el artículo 32, apartado 4, hacer que esos 
compromisos sean vinculantes para dicho 
guardián de acceso y declarar que no hay 
más motivos para actuar. La Comisión, 
cuando proceda, podrá exigir que tales 
compromisos se sometan a prueba para 
optimizar su eficacia.

Enmienda 192

Propuesta de Reglamento
Artículo 23 – apartado 2 – parte introductoria
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Texto de la Comisión Enmienda

2. La Comisión, previa solicitud o por 
iniciativa propia, podrá reabrir el 
procedimiento por decisión cuando:

2. La Comisión, previa solicitud de 
una o más autoridades nacionales 
competentes o por iniciativa propia, podrá 
reabrir el procedimiento por decisión 
cuando:

Enmienda 193

Propuesta de Reglamento
Artículo 23 – apartado 2 – letra a bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

a bis) las medidas propuestas por el 
guardián de acceso han resultado 
ineficaces para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones de los 
artículos 5 y 6;

Enmienda 194

Propuesta de Reglamento
Artículo 24 – título

Texto de la Comisión Enmienda

Seguimiento de las obligaciones y medidas Información y seguimiento de las 
obligaciones y medidas

Enmienda 195

Propuesta de Reglamento
Artículo 24 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Las acciones previstas en el 
apartado 1 podrán incluir el nombramiento 
de expertos y auditores externos 
independientes para ayudar a la Comisión a 
supervisar las obligaciones y medidas y 
proporcionar conocimientos o experiencia 

2. La Comisión velará por que el 
número de personal permanente asignado 
exclusivamente a las actividades 
relacionadas con la aplicación efectiva del 
presente Reglamento sea adecuado. Las 
acciones emprendidas previstas en el 
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específicos a la Comisión. apartado 1 incluirán el nombramiento de 
expertos y auditores externos 
independientes, entre ellos, los que 
procedan de autoridades nacionales 
competentes, de conformidad con el 
artículo 32, o de organizaciones de 
derechos de los consumidores, a quienes 
se dará plena entrada al guardián de 
acceso, para ayudar a la Comisión a 
supervisar las obligaciones y medidas y 
proporcionar conocimientos o experiencia 
específicos a la Comisión. Estos expertos y 
auditores externos, durante los doce 
meses previos a su designación por la 
Comisión, carecerán de relaciones 
contractuales con los guardianes de 
acceso.

Enmienda 196

Propuesta de Reglamento
Artículo 25 – apartado 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

1. La Comisión adoptará una decisión 
de incumplimiento con arreglo al 
procedimiento consultivo contemplado en 
el artículo 32, apartado 4, cuando 
compruebe que un guardián de acceso no 
cumple una o varias de las siguientes 
condiciones:

1. La Comisión adoptará, en el plazo 
de seis meses desde la incoación del 
procedimiento previsto en el artículo 18, 
una decisión de incumplimiento con 
arreglo al procedimiento consultivo 
contemplado en el artículo 32, apartado 4, 
cuando compruebe que un guardián de 
acceso no cumple una o varias de las 
siguientes condiciones:

Enmienda 197

Propuesta de Reglamento
Artículo 25 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. En la decisión de incumplimiento 
adoptada de conformidad con el 
apartado 1, la Comisión ordenará al 
guardián de acceso que cese y desista del 

3. En la decisión de incumplimiento 
adoptada de conformidad con el 
apartado 1, la Comisión ordenará al 
guardián de acceso que cese y desista del 
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incumplimiento dentro de un plazo 
apropiado y que dé explicaciones sobre la 
forma en que tiene previsto cumplir la 
decisión.

incumplimiento dentro de un plazo 
apropiado, pero no superior a tres meses, 
y le impondrá las medidas correctoras 
apropiadas, necesarias y proporcionales a 
la infracción, para garantizar el 
cumplimiento efectivo de las obligaciones 
establecidas en los artículos 5 y 6 y 
restablecer la disputabilidad y la equidad 
de los mercados. La Comisión, cuando 
proceda, podrá exigir que tales medidas se 
sometan a prueba para optimizar su 
eficacia. 

Enmienda 198

Propuesta de Reglamento
Artículo 25 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. El guardián de acceso facilitará a la 
Comisión la descripción de las medidas 
que haya adoptado para garantizar el 
cumplimiento de la decisión adoptada de 
acuerdo con el apartado 1.

4. El guardián de acceso facilitará a la 
Comisión la descripción de las medidas 
que haya adoptado para garantizar el 
cumplimiento de la decisión adoptada de 
acuerdo con el apartado 1. En caso de que 
el incumplimiento persista tras una 
revisión de las medidas adoptadas por el 
guardián de acceso, la Comisión 
propondrá modificaciones de estas para 
garantizar el pleno cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en los 
artículos 5 y 6.

Enmienda 199

Propuesta de Reglamento
Artículo 26 – apartado 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

1. En la decisión adoptada en virtud 
del artículo 25, la Comisión podrá imponer 
a un guardián de acceso multas que no 
excedan del 10 % de su volumen de 
negocios total en el ejercicio financiero 
anterior cuando compruebe que el guardián 

1. En la decisión adoptada en virtud 
del artículo 25, la Comisión podrá imponer 
a un guardián de acceso multas que no 
excedan del 10 % de su volumen de 
negocios mundial total en el ejercicio 
financiero anterior cuando compruebe que 
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de acceso, de forma intencionada o por 
negligencia, incumple:

el guardián de acceso, de forma 
intencionada o por negligencia, incumple:

Enmienda 200

Propuesta de Reglamento
Artículo 28 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Las competencias conferidas a la 
Comisión por los artículos 26 y 27 estarán 
sujetas a un plazo de prescripción de tres 
años.

1. Las competencias conferidas a la 
Comisión por los artículos 26 y 27 estarán 
sujetas a un plazo de prescripción de cinco 
años.

Enmienda 201

Propuesta de Reglamento
Artículo 30 – apartado 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis. Cuando la Comisión lo considere 
necesario, también podrá oír a otras 
personas físicas o jurídicas antes de 
adoptar las decisiones previstas en el 
apartado 1. Las solicitudes de audiencia 
de estas personas se concederán cuando 
demuestren un interés suficiente. Las 
autoridades nacionales competentes 
también podrán pedir a la Comisión que 
oiga a cualquier otra persona física o 
jurídica que tenga un interés suficiente.

Enmienda 202

Propuesta de Reglamento
Artículo 30 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los guardianes de acceso, las 
empresas y las asociaciones de empresas 
en cuestión podrán presentar sus 
observaciones a las conclusiones 

2. Los guardianes de acceso, las 
empresas y las asociaciones de empresas 
en cuestión y los terceros con un interés 
legítimo y afectados por la conducta del 
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preliminares de la Comisión en un plazo 
que esta fijará en sus conclusiones 
preliminares y que no podrá ser inferior a 
catorce días.

guardián de acceso podrán presentar sus 
observaciones a las conclusiones 
preliminares de la Comisión en un plazo 
que esta fijará en sus conclusiones 
preliminares y que no podrá ser inferior a 
catorce días.

Enmienda 203

Propuesta de Reglamento
Artículo 30 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. La Comisión basará sus decisiones 
únicamente en las objeciones sobre las que 
los guardianes de acceso, las empresas y 
las asociaciones de empresas en cuestión 
hayan podido formular observaciones.

3. La Comisión basará sus decisiones 
únicamente en las objeciones sobre las que 
los guardianes de acceso, las empresas, las 
asociaciones de empresas en cuestión y las 
terceras personas físicas y jurídicas 
interesadas pertinentes hayan podido 
formular observaciones.

Enmienda 204

Propuesta de Reglamento
Artículo 30, apartado 4 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

4 bis. Las personas físicas o jurídicas 
que puedan demostrar un interés legítimo 
tendrán derecho a presentar 
reclamaciones en relación con la no 
designación de guardianes de acceso y el 
incumplimiento e incumplimiento 
sistemático por parte de los guardianes de 
acceso de sus obligaciones en virtud del 
presente Reglamento.

Enmienda 205

Propuesta de Reglamento
Artículo 30 bis (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 30 bis
Rendición de cuentas

1. La Comisión elaborará un informe 
anual sobre el estado de la economía 
digital, que ofrecerá un análisis de la 
posición del mercado, la influencia y los 
modelos empresariales de los guardianes 
de acceso en el mercado común. El 
informe incluirá un resumen de sus 
actividades, en particular, las medidas de 
supervisión adoptadas en virtud de los 
capítulos II y IV del presente Reglamento, 
y evaluará si las normas de competencia, 
las disposiciones del presente Reglamento 
(y del Reglamento XX/2021 Ley de 
Servicios Digitales) y los niveles actuales 
de garantía del cumplimiento son 
adecuados para hacer frente a las 
conductas contrarias a la competencia y 
garantizar la disputabilidad y la equidad 
de los mercados digitales. Este informe 
anual incluirá, asimismo, una evaluación 
de las auditorías previstas en el 
artículo 13 y una evaluación del impacto 
social, que evaluará los nuevos servicios y 
productos digitales y su potencial 
repercusión en la salud mental, el 
comportamiento de los usuarios, la 
desinformación, la polarización y la 
democracia. En el cumplimiento de este 
mandato, la Comisión coordinará sus 
esfuerzos de supervisión y control con los 
previstos en la Ley de Servicios Digitales, 
a fin de lograr las mejores sinergias 
posibles. 
2. El Parlamento Europeo, a través 
de sus comisiones competentes, podrá 
emitir un dictamen anual sobre el informe 
de la Comisión que incluya propuestas de 
investigaciones de mercado sobre nuevos 
servicios y nuevas prácticas con arreglo al 
artículo 17. 
3. La Comisión responderá por 
escrito al dictamen adoptado por el 
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Parlamento Europeo y a cualquier 
petición de acción relativa al artículo 17, 
justificando, en su caso, la inacción 
prevista, así como respondiendo a 
cualquier pregunta que le dirija el 
Parlamento Europeo o el Consejo en un 
plazo de cinco semanas a partir de su 
recepción. 
4. A petición del Parlamento 
Europeo, la Comisión participará en una 
audiencia ante el mismo. Al menos cada 
dos años se celebrará una audiencia. El 
comisario respectivo efectuará una 
declaración ante el Parlamento Europeo y 
responderá a todas las preguntas 
formuladas por los diputados cuando así 
se solicite. Además, se garantizará que el 
Parlamento Europeo y la Comisión 
mantengan un diálogo continuo y de alto 
nivel mediante intercambios que tendrán 
lugar al menos cuatro veces al año. 

Enmienda 206

Propuesta de Reglamento
Artículo 31 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. La información recopilada con 
arreglo a los artículos 3, 12, 13, 19, 20 y 21 
se utilizará solo a efectos del presente 
Reglamento.

1. La información recabada de 
conformidad con los artículos 3, 19, 20 
y 21 se utilizará únicamente para los fines 
del presente Reglamento.

Enmienda 207

Propuesta de Reglamento
Artículo 31 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Sin perjuicio del intercambio y uso 
de la información facilitada a efectos de su 
uso con arreglo a los artículos 32 y 33, la 
Comisión, las autoridades de los Estados 
miembros, sus funcionarios, agentes y 

2. Sin perjuicio del intercambio y uso 
de la información facilitada a efectos de su 
uso con arreglo a los artículos 12, 13, 32 y 
33, la Comisión, las autoridades de los 
Estados miembros, sus funcionarios, 
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demás personas que trabajen bajo la 
supervisión de esas autoridades, así como 
cualquier persona física o jurídica, 
incluidos los auditores y expertos 
designados con arreglo al artículo 24, 
apartado 2, estarán obligados a no divulgar 
la información que hayan recopilado o 
intercambiado en aplicación del presente 
Reglamento y que, por su naturaleza, esté 
amparada por el secreto profesional. Esta 
obligación se aplicará asimismo a todos los 
representantes de los Estados miembros 
que participen en las actividades del 
Comité Consultivo sobre Mercados 
Digitales conforme a lo dispuesto en el 
artículo 32.

agentes y demás personas que trabajen bajo 
la supervisión de esas autoridades, así 
como cualquier persona física o jurídica, 
incluidos los auditores y expertos 
designados con arreglo al artículo 24, 
apartado 2, estarán obligados a no divulgar 
la información que hayan recopilado o 
intercambiado en aplicación del presente 
Reglamento y que, por su naturaleza, esté 
amparada por el secreto profesional. Esta 
obligación se aplicará asimismo a todos los 
representantes de los Estados miembros 
que participen en las actividades del 
Comité Consultivo sobre Mercados 
Digitales conforme a lo dispuesto en el 
artículo 32.

Enmienda 208

Propuesta de Reglamento
Artículo 31 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 31 bis
Grupo Europeo de Alto Nivel de 

Reguladores Digitales
1. La Comisión creará un Grupo 
Europeo de Alto Nivel de Reguladores 
Digitales que adoptará la forma de grupo 
de expertos y estará integrado por 
representantes de las autoridades 
competentes de todos los Estados 
miembros, de la Comisión y otros 
representantes de las autoridades 
competentes en sectores específicos, como 
la competencia, la protección de datos y 
las comunicaciones electrónicas.
2. El trabajo del Grupo de Alto Nivel 
podrá organizarse en grupos de trabajo de 
expertos que formen equipos 
especializados interreguladores que 
proporcionen a la Comisión 
conocimientos especializados de alto 
nivel.
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Enmienda 209

Propuesta de Reglamento
Artículo 31 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 31 ter
Funciones del Grupo Europeo de Alto 

Nivel de Reguladores Digitales
1. El grupo de expertos desempeñará 
las siguientes funciones:
(a) facilitar la cooperación y la 
coordinación entre la Comisión y los 
Estados miembros en sus respectivas 
acciones de ejecución fomentando el 
intercambio de información y mejores 
prácticas sobre su trabajo y sus principios 
y prácticas de toma de decisiones con el 
fin de desarrollar un enfoque regulador 
coherente y evitar decisiones 
contradictorias;
(b) ayudar a la Comisión, mediante 
asesoramiento, dictámenes, análisis y 
conocimientos especializados, con la 
supervisión del cumplimiento del presente 
Reglamento;
(c) realizar un análisis de contexto 
sobre la formulación de recomendaciones 
para actualizar, cuando proceda, las 
obligaciones a que se refieren los 
artículos 5 y 6;
(d) a petición de la Comisión, 
proporcionar asesoramiento técnico y 
conocimientos especializados antes de la 
adopción de una decisión de 
especificación en virtud del artículo 7;
(e) formular recomendaciones a la 
Comisión sobre la necesidad de llevar a 
cabo investigaciones de mercado con 
arreglo a los artículos 14, 15, 16, 16 bis y 
17; y
(f) proporcionar asesoramiento y 
conocimientos técnicos especializados a la 
Comisión de cara a la preparación de 
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propuestas legislativas e iniciativas 
políticas, en particular en virtud del 
artículo 38.
2. El Grupo de Alto Nivel de 
Reguladores Digitales informará cada dos 
años al Parlamento Europeo sobre sus 
actividades y formulará recomendaciones 
y sugerirá políticas sobre la manera de 
mejorar la pertinencia de las políticas y la 
legislación de la Unión y de mantener la 
coherencia en la aplicación de dichas 
políticas y legislación a escala nacional.

Enmienda 210

Propuesta de Reglamento
Artículo 32 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. La Comisión estará asistida por el 
Comité Consultivo sobre Mercados 
Digitales. Dicho comité será un comité en 
el sentido del 
Reglamento (UE) n.º 182/2011.

1. La Comisión estará asistida por el 
Comité Consultivo sobre Mercados 
Digitales. Dicho comité será un comité en 
el sentido del 
Reglamento (UE) n.º 182/2011. Cada 
Estado miembro designará a dos 
representantes para el Comité, 
garantizando el equilibrio de género. Si 
los representantes nombrados no pueden 
asistir, serán sustituidos por otros 
representantes. Al menos uno de ellos 
deberá ser competente en materia de 
prácticas restrictivas, abusos de 
posiciones dominantes y otras formas de 
conductas unilaterales. Los Estados 
miembros adoptarán todas las medidas 
necesarias para garantizar la protección 
de la información confidencial por parte 
de sus representantes.

Enmienda 211

Propuesta de Reglamento
Artículo 32 – apartado 1 bis (nuevo)



PE693.907v03-00 130/138 AD\1244073ES.docx

ES

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis. El Comité Consultivo estará 
integrado por representantes de las 
autoridades competentes de los Estados 
miembros. El Comité Consultivo podrá 
invitar a los representantes pertinentes de 
usuarios profesionales y finales, de los 
ámbitos de la investigación y académico, 
de la sociedad civil y de otras partes 
interesadas pertinentes a acudir a sus 
reuniones y participar en su labor. Se 
procurará el equilibrio geográfico de las 
partes interesadas pertinentes invitadas. 
En el caso de las reuniones en las que se 
debatan cuestiones específicas, los 
Estados miembros podrán nombrar a un 
representante más de una autoridad que 
posea los conocimientos especializados 
pertinentes en relación con esas 
cuestiones en particular. Todo ello se 
entenderá sin perjuicio de la posibilidad 
de que los miembros del Comité estén 
acompañados por otros expertos de los 
Estados miembros.

Enmienda 212

Propuesta de Reglamento
Artículo 32 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 32 bis
Cooperación y coordinación con los 

Estados miembros
1. De conformidad con los principios 
establecidos en el artículo 1, la Comisión 
garantizará la correcta aplicación del 
presente Reglamento. Para garantizar 
una aplicación eficaz y coherente, la 
Comisión se apoyará en los conocimientos 
especializados de las autoridades 
nacionales competentes en materia de 
competencia.
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2. La Comisión podrá pedir a las 
autoridades nacionales competentes en 
materia de competencia, así como a otras 
autoridades competentes pertinentes, que 
apoyen cualquiera de sus investigaciones 
de mercado o procedimientos en virtud del 
artículo 7, apartado 2, y de los 
artículos 15, 16, 17, 19, 20 y 20 mediante 
la recogida de información y la 
aportación de conocimientos 
especializados o la recopilación de 
reclamaciones para su transferencia a la 
Comisión. Las autoridades nacionales 
competentes en materia de competencia 
no adoptarán decisiones que sean 
contrarias a una decisión adoptada por la 
Comisión.
3. Los Estados miembros designarán 
una autoridad competente para supervisar 
el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente Reglamento e 
informarán periódicamente a la Comisión 
sobre el cumplimiento del mismo.
4. Cuando se recopilen pruebas 
suficientes en relación con la designación 
de un guardián de acceso, el 
incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en los artículos 5 y 6 o la 
necesidad de añadir nuevas obligaciones, 
las autoridades nacionales competentes 
solicitarán la apertura de una 
investigación de mercado de conformidad 
con el artículo 33.

Enmienda 213

Propuesta de Reglamento
Artículo 33 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Cuando tres o más Estados 
miembros soliciten a la Comisión que abra 
una investigación de conformidad con el 
artículo 15 por considerar que existen 
motivos razonables para sospechar que un 
proveedor de servicios de plataformas 

1. Cuando uno o más Estados 
miembros soliciten a la Comisión que abra 
una investigación de conformidad con los 
artículos 15, 16 y 17, por considerar que 
existen motivos razonables para sospechar 
que un proveedor de servicios de 
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básicas debe ser designado como guardián 
de acceso, la Comisión examinará, en un 
plazo de cuatro meses, si existen motivos 
razonables para abrir dicha investigación.

plataformas básicas debe ser designado 
como guardián de acceso, que un guardián 
de acceso no cumple las obligaciones 
establecidas en los artículos 5 y 6, o que 
existen motivos razonables para 
sospechar que uno o varios tipos de 
prácticas pueden ser desleales o no se 
abordan de forma eficaz en el presente 
Reglamento y pueden limitar la 
disputabilidad de los servicios de 
plataformas básicas, la Comisión 
examinará, lo antes posible y, en cualquier 
caso, en un plazo máximo de cuatro meses, 
si existen motivos razonables para abrir 
dicha investigación y adoptar una 
decisión. Si la Comisión decide que no 
hay motivos para abrir una investigación 
de mercado, deberá publicar un dictamen 
motivado.

Enmienda 214

Propuesta de Reglamento
Artículo 33 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los Estados miembros presentarán 
pruebas en apoyo de su solicitud.

2. Los Estados miembros presentarán 
pruebas en apoyo de su solicitud. Dichas 
pruebas proporcionadas por las 
autoridades nacionales competentes 
incluirán, principalmente, información 
que permita evaluar la equidad de las 
condiciones generales de acceso a los 
servicios de plataformas básicas, en 
particular, en lo que respecta a las fuentes 
de ingresos derivados de la publicidad y el 
reparto de cuotas adecuadas de ingresos a 
terceros titulares de derechos.

Enmienda 215

Propuesta de Reglamento
Artículo 34 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. La Comisión publicará las 1. La Comisión publicará las 
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decisiones que adopte en aplicación de los 
artículos 3, 7, 8, 9, 15, 16, 17, 22, 23, 
apartado 1, 25, 26 y 27. Dicha publicación 
mencionará los nombres de las partes y el 
contenido principal de la decisión, 
incluidas las sanciones impuestas.

decisiones que adopte en aplicación de los 
artículos 3, 7, 8, 9, 15, 16, 17, 18, 22, 23, 
apartado 1, 25, 26, 27 y 33. Dicha 
publicación mencionará los nombres de las 
partes y el contenido principal de la 
decisión, incluidas las sanciones impuestas 
y los motivos de la misma.

Enmienda 216

Propuesta de Reglamento
Artículo 34 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. Las reuniones entre los 
representantes de los guardianes de 
acceso, los miembros del Comité 
Consultivo sobre Mercados Digitales y la 
Comisión estarán sujetas a una 
obligación de revelación pública en el 
sitio web oficial de la Comisión. A tal fin, 
la inscripción en el registro de 
transparencia de la UE será obligatoria 
para los guardianes de acceso, las 
empresas y las asociaciones de empresas, 
con arreglo al artículo 3, apartado 1, del 
presente Reglamento.

Enmienda 217

Propuesta de Reglamento
Artículo 36 – apartado 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

1. La Comisión podrá adoptar actos de 
ejecución en lo referente a: 3, 6, 12, 13, 15, 
16, 17, 20, 22, 23, 25 y 30

1. La Comisión podrá adoptar actos de 
ejecución en lo referente a: los artículos 3, 
6, 7, 12, 13, 15, 16, 17, 20, 22, 23, 25 y 30

Enmienda 218

Propuesta de Reglamento
Artículo 36 – apartado 1 – letra g bis (nueva)
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Texto de la Comisión Enmienda

g bis) el procedimiento de consulta de la 
Comisión al Grupo Europeo de Alto Nivel 
de Reguladores Digitales en el desempeño 
de sus funciones con arreglo a los 
artículos 6, 7, 10, 16, 17, 24 y 25;

Enmienda 219

Propuesta de Reglamento
Artículo 36 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. los aspectos prácticos de 
cooperación y coordinación entre la 
Comisión y los Estados miembros 
previstos en el artículo 1, apartado 7. Estos 
actos de ejecución se adoptarán con arreglo 
al procedimiento consultivo previsto en el 
artículo 32, apartado 4. Antes de adoptar 
cualquier medida en virtud del apartado 1, 
la Comisión publicará un proyecto de la 
misma e invitará a todas las partes 
interesadas a presentar sus observaciones 
en el plazo que ella misma establezca, que 
no podrá ser inferior a un mes.

2. los aspectos prácticos de 
cooperación y coordinación entre la 
Comisión y los Estados miembros 
previstos en el artículo 1, apartado 7. Estos 
actos de ejecución se adoptarán con arreglo 
al procedimiento consultivo previsto en el 
artículo 32, apartado 4. Antes de adoptar 
cualquier medida en virtud del apartado 1, 
la Comisión publicará un proyecto de la 
misma e invitará a todas las partes 
interesadas, incluidos los representantes 
de los usuarios finales y de la sociedad 
civil, a presentar sus observaciones en el 
plazo que ella misma establezca, que no 
podrá ser inferior a un mes.

Enmienda 220

Propuesta de Reglamento
Artículo 37 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los poderes para adoptar actos 
delegados mencionados en el artículo 3, 
apartado 6, y artículo 9, apartado 1, se 
otorgarán a la Comisión por un periodo de 
cinco años a partir de DD/MM/AAAA. La 
Comisión elaborará un informe sobre la 
delegación de poderes a más tardar nueve 

2. Los poderes para adoptar actos 
delegados mencionados en el artículo 3, 
apartado 6, el artículo 9, apartado 1 y el 
artículo 10, apartado 1, se otorgarán a la 
Comisión por un periodo de cinco años a 
partir de DD/MM/AAAA. La Comisión 
elaborará un informe sobre la delegación 
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meses antes de que finalice el periodo de 
cinco años. La delegación de poderes se 
prorrogará tácitamente por periodos de 
idéntica duración, excepto si el Parlamento 
Europeo o el Consejo se oponen a dicha 
prórroga a más tardar tres meses antes del 
final de cada periodo.

de poderes a más tardar nueve meses antes 
de que finalice el periodo de cinco años. La 
delegación de poderes se prorrogará 
tácitamente por periodos de idéntica 
duración, excepto si el Parlamento Europeo 
o el Consejo se oponen a dicha prórroga a 
más tardar tres meses antes del final de 
cada periodo.

Enmienda 221

Propuesta de Reglamento
Artículo 37 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. La delegación de poderes 
mencionada en el artículo 3, apartado 6, y 
el artículo 9, apartado 1, podrá ser 
revocada en cualquier momento por el 
Parlamento Europeo o por el Consejo. La 
decisión de revocación pondrá término a la 
delegación de los poderes que en ella se 
especifiquen. La decisión surtirá efecto el 
día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Unión Europea o en 
una fecha posterior indicada en ella. No 
afectará a la validez de los actos delegados 
que ya estén en vigor.

3. La delegación de poderes 
mencionada en el artículo 3, apartado 6, el 
artículo 9, apartado 1, y el artículo 10, 
apartado 1, podrá ser revocada en 
cualquier momento por el Parlamento 
Europeo o por el Consejo. La decisión de 
revocación pondrá término a la delegación 
de los poderes que en ella se especifiquen. 
La decisión surtirá efecto el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la 
Unión Europea o en una fecha posterior 
indicada en ella. No afectará a la validez de 
los actos delegados que ya estén en vigor.

Enmienda 222

Propuesta de Reglamento
Artículo 38 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Las evaluaciones establecerán si se 
pueden exigir normas adicionales, incluso 
en relación con la lista de servicios de 
plataformas básicas establecida en el 
artículo 2, punto 2, las obligaciones 
establecidas en los artículos 5 y 6 y su 
aplicación, para garantizar que los 
mercados digitales de toda la Unión sean 
disputables y equitativos. Tras las 

2. Las evaluaciones establecerán si se 
puede exigir la inclusión de normas 
adicionales, o la supresión de las ya 
existentes, incluso en relación con la lista 
de servicios de plataformas básicas 
establecida en el artículo 2, punto 2, las 
obligaciones establecidas en los artículos 5 
y 6 y su aplicación, para garantizar que los 
mercados digitales de toda la Unión sean 
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evaluaciones, la Comisión adoptará las 
medidas adecuadas, que podrán consistir 
en propuestas legislativas.

disputables y equitativos. Tras las 
evaluaciones, la Comisión adoptará las 
medidas adecuadas, que podrán consistir 
en propuestas legislativas.

Enmienda 223

Propuesta de Reglamento
Artículo 38 – apartado 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 bis. La Comisión informará sobre la 
aplicación del presente Reglamento en su 
informe anual sobre la política de 
competencia.
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